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ADMINISTRNCIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NI\CIONAL ALTAMIRA' S.A. DE C'V'
Cerencia de lngeniería

Subgerencia Técnica de ProYectos

Licitación Pública Naciona I No. LO-OI3J2YOOI' El8'2022
Relativa aI: ..MANTENIMIENTO E SEÑALAMIENTO VIAL DEL

PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAM.''

Fallo de la Licitación Pública de Carácter Nacional N." LO-OI3J2YOOI-EI8'2022, cuyo objeto es

la contratación de la obra pública que tiene por objeto el: "MI\NTENIMIENTO A

SEñALAM|ENTo vtAL DEL puERTo tNDUsTRtAL DE ALTAMIRA, TAM.', convocada en

cumplimiento al tercer párrafo del artículo 134 de la Cohstitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y al artículo 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, con

fundamento en los artículos 3 fracción 1,27 fracción 1,28,30 fracción 1,31 y 45 fracción I de la

Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como los artículos 31 y 34

desu Reglamento y demás disposiciones legales y administrat¡vas vigentes en la materia.

De conformidad con el Acuerdo Secretarial Núm.38012021, publicado en el Diario oficial de

la Federación el día 16 de noviembre de 2c/21, la Secrqtaria de Marina comunicó a las

autoridades, cesionarios, prestadores de servicios portuarios y conexos, así como al público en

general para todos los efectos legales y administrativos conducentes, la nueva denominación
áe las Empresas de participac¡Oñ fstital Mayoritaria, sectorizadas a la Secretaría de Marina,

por lo tanto, la denominación de la Administración Portuaria lntegral de Altamira, S.A' de

b.V. cambió a partir de la fecha de ernisión del citado Acuerdo a:Administración del Sistema
portuario Nacional Altamira. S.A. de C.V., en consecuencia, en todos los documentos del

presente proceso de Licitación Pública Nacional, cuando se haga referencia a la

Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de c.v. y/o API ALTAMIRI\, deberá

entenderse como hechas a la AJministración del Sistema Portuario Nacional Altamira. S'A'

de C.V. y/o ASIPONA ALTAMIRA.

La Administración del Sistema Portuario Nacional Altamira, S.A. de C.V. -ASIPONA ALTAMIRA

en lo subsecuente-, por conducto del lng. Alberto Trejo Saldaña en su carácter de Titular de la

Cerencia de lngeniería con apoyo del lng. Julio Cesar Conzález Valderrama, Titular de la

Subgerencia Téénica de Proyectos, con rurt.nto en lo establecido en el artículo 39 de la Ley de

Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el artículo 68 de su Reglamento, así

como en los numerales 7 "Fallo" y 20 "Notificación de la adjudicación" del Pliego de Requisitos

de la Convocatoria -Convocatoria en lo subsecuente- del proceso de contratación que nos

ocupa y los puntos n.2, n.3 y n.4 del inciso n) del numeral V.1.4 de las Políticas, Bases y

Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de la API

ALTAMIRA -POBALINES en lo subsecuente-, siendo las l4:OO horas, del día 2l de julio de 2022'

procede a la emisión y suscripción del Fallo de la licitación señalada en el párrafo que

antecede, en los términos que a continuación se fundan y motivan.

t.- Relecló¡¡ oe los l-lclreNres ci¡yes pRoposlcio¡¡es sE oESECHARoN:

. COMERCIALIZADORA IKTAN' S.A. DE C.V.
¡ CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES JOLBAID' S.A' DE C'V'

,$
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¡ CONSTRUCCIóN Y EDIFICACIÓN AMA, S.A. DE C.V.. OPM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A. DE C.V.o ORDICASA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V.
O PINTURA VIAL Y SEÑALIZACIóN, S.A. DE C.V.
¡ PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MATERIALES Y PAVTMENTACTóN, S.A. DE C.V.. SEMEX, S.A. DE C.V.
. SEÑALAMIENTOS VIALES Y MANTENIMIENTO DE TAMAULIPAS, S.A. DE C.V. I OBRAS

VIALES Y SEÑALIZACIONES, S.A. DE C.V. (PROPOSICIóN CONJUNiA)o TRES GARCIAS CONSTRUCCTONES, S.A. DE C.V.

Derivado de la revisión detallada de las proposiciones presentadas pqr los Licitantes, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley de obras públicas y servicios
Relacionados con las Mismas y los artículos 63 fracción I inciso b) y 6a de su ReglJmento, así
como los numerales 15 "Proceso de evaluación" y 16 "Revisión detállada de las pioposiciones,'
de la Convocatoria, en cumplimiento a lo instruido en la fracción I del artículo jg i" l" l"V O"
Obras PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a continuación se describen los
resultados de la evaluación técnica y económica de las proposiciones antes enlistadas.
r' NOMBRE DEL LlclrANTE: coMERCIALtzADoRA |KTAN, s.A. DE c.v.

Resultado de la revisión detallada de la proposición conforme a lo solicitado en las
secciones B "Documentos de la licitación" y C "Evaluación de las proposiciones" de la
Convocatoria:

o INCUMPLIMIENTOS:

. REFERENCIAS DE LOS INCUMPLIMIENTOS RESPECTO A LO SOLICITADO EN LA
CONVOCATORIA:
t...1
A. INFORMACIÓN CENERAL.
t..l
II. ENTRECA DE LAS PROPOSrcTONES A TRAVÉS DE COMPRANET.

De conformidod con el "Acuerdo por el que se estob/ecen /os disposiciones gue
se deberón observor pqro,lo,utilizoción de/ Sistemo Electrónico de tnformoción
PÚblico Cubernomentol denominqdo ComproNet", publicodo en el DOF el 28 de
iunio de 2071. Los LICITANIES deberón presentor sus propuestos técnicos y
económicog osí como lo documentoción d¡st¡nto del presenie procedimiento de

ill:r,ii+ l:¿j{: 1 i>}r\t}a¡i tati t.} l}l)rJ 1..;41:}+ i:r.tf, <::tJj+rJ,a l:t..rr:it.* tr\<.j\_)a;?:t.}tjl,':it a,t:t:i.:ai ?.r.j|:) {i\:.) lit.} Ér.ryr.l:r{J*r'tr};f iliirei{¡t.üól:t.r./\x
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controtac¡ón o trovés del ComproNet, cuyo registro es grotu¡to en lo siguiente
d i recci ó n el ectró n ico:
htt ps://co m pra n et. ha ci e n d a. g ob. m x/webfl o g í n.ht m l'

t...1
consíderqciones pqra el envío de proposición por compraNet:

a) Todo lo documentocíón requerído por lo CONVOCANfE deberó presentarse

considero ndo lo sig u ie nte:
t...1

iii)En el supuesto que, ontes de envior lo proposición el sistemo ComproNet
indique que los propuestos técnicos y económicos corecen de firmo
elecirónic'o "sin qichivo adjunto" o, e/ Siste mo ComproNet la identifique
como "Archívo con Firmq Digitat No Volido", los licitontes deberón de

reolizor nuevomente el procedimiento de firmo electrónico de sus

proposiciones, hosto que elsistemo indique Archivo con Firma Oigital Volidd,
poro que se puedo consideror como firmo volido.

t.,.1
li. CoNStoERAcTONEs PA,RA LA PREPARAoIóN DE LAs PROPOstcrONEs.

Et L]C:TANTE debe cumplir con todos tos REQLJIS/IOS estoblecidos en esto

CONVOCATORTA y sus ANEXOS. Poro ello, ol presentor su proposición, deberÓ

entregor comple{os, perfectomente legibles y debidomente suscritos por él o por

su representonte legol, todos los documentos solicitodos en el numerol 73 y el

numerol t4 de lo -presente 
CONVOCATORTA. En consecuencio, o todos los

LIC:TANTES, se /es hocen los señolomientos que o continuoción se enliston, en el

entendido de que su consideroción y cumplimiento son de corócter obligotorio
poro este proceso de controtoción:

F En cumplimiento o lo frocción V del ortículo 1 de lo LEY, lo proposición deberó
elobororse con opego o /os disposiciones establecidas en lo LEY, su

REOLAMENTO y demós normotividod vigente oplicoble'

F Lo proposición deberó estor integrado por el L|CITANTE, siguiendo /os

instrucciones detollodos que se indican en lo sección B, numeral 13

"Reguisitos gue debe dcredítar el licitdnte" y el numerql 14 "Documentos
gue debe n integrar la proposición" de lo CONVOCATORTA, poro todos los

Documentos que se soliciton.

t,
t1:.rli* l:a,s'l-í)iflf$í Xtr) l) 9{}!} 1..*f,19 5ji¡r, (ó,ól}ii} fit.t?t'|* 1/\<31ttt:','ií:'I,
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Y Poro lo presentoción de codo uno de los documentos de que se compone lo
proposición, regirón rigurosomenfe /os indicociones seño/odos de corócter

. generoly porticulor, odemós de /os disposiciones Iécnicos.
> El UOTANTE deberó presentor su proposición con el debido cuidodo de dor

cumplimiento o todos los requisitos solicitodos en los documentos de to
presente CO NVOCATO R I A.

t...1
B, DOCUMENTOS DE LA LICITACIÓN.
t...1
t4. DOCUMENTOS QUE DEBEN TNTEGRAR LA pROpOStCtóN.

I4.I COND'C'ONES PARA PRESENTAR LAS PROPOSICIONES.
t...1
El incumplimiento o olguno de /os documentos y requisitos exigidos en esto
coNVocAToRlA o que olguno de éstos seo presentado incompleto, de
conformidod con el ortículo 69 del RECLAMENfo, se consideraron causos poro el
desechqmiento de los proposiciones, solvo oquellos condicione.s que lo
C)NV)CANTE determine y que tengan como propósito focititor lo presentoción de
los proposiciones y ogilizor lo conducción de /os octos de to Licitoción, osí como
cuolquier otro requisito, cuyo incumplimiento por sí mismo, no ofecte lo solvencio
de /os proposiciones.
t...1
14.2 RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBEN INTECRAR A PROPOSICIóN.
t...1
PROPUESTA TÉCNICA:
tl
DOCUMENTO PT OI "MANIFESTACIONES POR ESCRffON.

El LICITANTE deberó presentar cortos en popel membretodo, debidomente
suscritos por él o por su representonte legol, en los que monifieste, bajo p/otestd
de decir verdqd y opercíbido de los penos en gue incurren tos qie declqrqn
fqlsomente onte outoridqd dístinto a la judicial, que:
t...1
¡) ANExo 9: Acuse de manifiesto de sus vínculos o relociones de negocios,

personoles o fomiliores, osí como de posibles conflicto.s de interés, con los
servidores públicos que intervienen en los contratociones públicos de ocuerdo
con lo indicqdo en el numerol 2 del onexo segundo del protocolo de octuoción
en moterio de controtqciones públicos, otorgomiento y prórrogo de licencios,

,{
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permisos, outorizOciones y concesiones, el cuol podró obtenerse o trovés de la
sí g u i e nte d i rección electró n ico :

t...1
DOCUMENTO PT 02 "EXPERIENC1A, CAPACTDAD TÉCN,CA Y F,NANCIERA".

t...1
o) ANEXO lO: Copocidod de los recursos humonos.

En este ANEXO los LTCITANTES deberón presentor lo informoción y los

documentos gue o continuoción se describen paro ocreditor lo copacidad de los

recu rsos h u m o nos P ro P u estos:

t...1
3) Responsable de lq seguridad, higiene y protección ambiental.

Et L¡C¡TANTE deberó proponer por escríto o un profesional titulado
preferentemente con especlotidod de tngeniero Químico, tndustrial, Biólogo,
Ambientql o con formqción profesíonol equivalente, con un mínimo de 5
(cinco) años de experiencio comprobobles o corgo de la seguridod, higiene y
proteéción ambíental en obros de corocterísticos y magnitud equivolentes o
'los 

de lo presente licitoción, pora que se encorgue del control y seguimiento
de los requisitos exigidos en el SGI, señolodos en los ANEXOS

correspondientes de esto CONVOCATORTA. Et L|C|TANTE deberó integrar de

mone'ro obtigotorio en su proposición el Currículum y lo documentoción
comprobotoiio correspondiente poro su evoluoción respectivo, tales como

constoncios de hobitidodes loborales !/o constoncios de cursos de

copocitoción o certificoción que deberón ser en temos o fínes ol SGI y con uno
vigencio de expedición de no mós de 3 (tres) años o lo fecho de entrego de

los proposiciones.
t...1

Notd: Los LICTTANTES deberá de dbstenerse de proponer personds que no
cumplan los requisitos dntes señolados,

t...1
4) SUPERTNTEND ENTE DE CONSTR UCCIÓN.

Et L]]ITANTE deberó presentor uno monifestoción donde propondró como

sttpERtNTENDENTE DE CONSTRUCCTÓN, encorgodo de lo ejecución de los

trobojos, o un profesionisto titutodo con especiotidod de Ingeniero Civil o con
formáción práfesional equivolente, con un mínimo de 5 lctnco) oños$f

¿l;¿l¡.¡ ftio -f'¡tiv]Ér13i t1'lrt l) 8{)1) l..i¡{.lt¡ :ijl¡1, (lótot}i¡ f}¡tri}rfii:r ,r}4ir'l'ltiirl
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experiencio en obros de corocteríst¡cas técnicos y mognitudes econó micos
equivolentes o /os de lo presente ticitoción. Porq efectos de este pórrofo, el
LICITANTE deberq anexar lo documentoción complementaria que demuestre
fehocienternente lq experiencio y formoción del o de /os personos
responsobles de lo ejecución de lo obro -actos de entrego, estimociones de
obro, hoios de bitocoro-, osí como copio tegible de su cédulq profesionol,
copios de constoncios o certificodo.s de cursos de copoc itoción, especiolidad,
o cuolquier otro documento oficial con vigencio de expedición de no mós de Z
(tres) años a lo fecho de presentoción de los proposiciones.

1...1

b) A,NEXO ll: Experiencia y Especiatidad del LIC|TANTE,

l) Relación de Contrqtos.

El UOTANTE deberó presentar uno reloción controtos con un móximo de S
que tenga celebrqdos o 

"Á 
to, qr"

hoyo reolizodo troboios en los últimos 5 (cinco) años -de moyo de 2Ot7 o
mcryo de 2022- de corocterísticqs técnicos, complejidod y mognitud
económico equivolentes o mdntenimiento de carreterqs y de señalamiento
viql horizontql y verticql, con lo odministroción públicá fe¿urot, e.stoto/ o
municipol...

t...1
Notd: EI LICITANTE deberá abstenerse de enunciar en su reloción de
contrdtos. oguellos respecto o los cuofes no presente copiqs de estos, osí
como qfluellos Que no sean equívolentes a ld obra objeto de la presente
licitqción en los términos descrítos en los párrqfos que antece¿;n, o que
su Plctzo de eiecución no correspondq al periodo de tiempo solicítqdo.

t...1
d) ANEXO 13: Porq demostror su copocidod finonciero, et L]C:TANTE deberó

presentor copio simple, completa y legible de lo dectqrqción fiscql 2021, con su
ocuse de presentoción onte el SAT, con sus se//os y codenos originoles, osí como
copios simples o copios certificodos de /os Estqdos Financieros dictqminodos o
no, según oplique de ocuerdo al Código Fiscal Federql o o /os Reso/r-rciones
Miscelóneqs Fiscoles, correspondientes ol ejercicío fiscat 2021, debidomente
firmodos en todos sus hojos por un Contodor Público Titulodo, onexondo copio
de su cédulo profesionol.

,[

t:.lii¡¡'r¡ 1¡J{: -i ¿}¡yrf,)ali t1.\\ 1:} t:jtjt::> l.í{4Jí, t:jrtr, d:<jj<Jf\ii} Vr.tr:ta-t:r:)
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En /os estodo s finoncieros se deberón señolor cloromente ios siguientes
porómetros o volores:

o CopitolNeto de Troboio (CNT)
o Activo Circulonte (AC)
. Posivo Circulonte (PC)
. Activo Totol (AT)
. Posivo Totol (PT)

Los porómetros o rozones finoncie ros que et LIC|TANTE deberó cumplir pora de

demostror su copocidod finonciero serón los siguientes:

q. Que el CapitolNeto de Troboio (CNT) cubro el finonciomiento de /os troboios

o reolizor en los dos primeros rneses de ejecución de Io obro, de ocuerdo con

los contidodes y pb)os considerodos en su onólisis finonciero presentodo ert

su proposición. ie tendró como suficiente dícho Copitol Neto de Trobajo,

cuondo el importe del último ejercicio fiscal del octivo circulonte (AC) menos

e! posivo c¡rcúbnte (PC) seo igual o moyor o lo onterior solicitodo'

b. Que et LICITANTE demuestre uno suficiente copocidod poro pogor sus

obligociones. se tendra como suficiente dicho copocidod cuondo el importe
det Ottimo ejercicio fiscot del Activo Circulonte (AC) entre el Posivo Circulante
(pC) sea igúat o mdyor de t.3 unidodes y el Activo Totol (AT) entre el Posivo

totot (PT)sea igual o moyor o 2.O unidqdes'

c. Que el grodo en que el LICTTANTE depende del endeudomiento seo

áceptoAÉ. Se tendró como oceptoble dicho grado de endeudomiento del

L¡C;TANTE cuondo el ímporte det último oño fiscol del Posivo Totol entre el

Activo Totol serr igual o menor de O.5O

t...1
DOCUMENTO PT 04 "ACTAS DE VIS'TA DE OBRA, DE JUNTAS DE ACLARAC'ONES

Y CI RCU LAR E S AC LARATO R I AS".

ANEXO t5: En cumplimiento o lo señolado en el primer pórrofo del ortículo 38 del

RECLAMENIO, e/ LIC]TANTE deberó presentor un escrito en que monifieste bajo

protesto de diecir lo vérdod, que conoce todos los condiciones y corocterísticos
'(incluyendo 

los ombientoles) áel sitio donde se ¡evorÓn o cabo los trobojos' Así
'mismo, tombién deberó monifestor hober considerodo los modificociones que, en

su coso, se hoyon efectuodo o lo presente CONVOCATORTA, duronte la Junto de

t,

{:.:¡rlie l¡¡* TitlY}rlii t(r]} {) {.Jl}{} l.frd$ Sr}r, <li$l<)l}ia l)l¡!i/l ll*
'l t l*ii 3l ?.<i* 4;9 <i{t www, ü{r+11$t¡llarlr1r'á"r-r<)l)'¡r}x
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Aclorocionet y/o circulores qclorqtorios. Por lo tonto, no podrón invocqr su
desconocimiento o solicitqr modificociones o/ contrato por estos motivos.
DeberÓn adiuntor /os copios de /os Actos de visito ol sitio de ejecución de lo obro,juntos de aclorociones y de los circulores qclorotorios, en coso de que lo ASipONA
ALTAMIRA hoyo emitido olguno como respuesto o los dudos presentodas en lo
JUNTA 'DE AcLARAcroNEs mencionodo en el numerol 4 de lo presente
CONV)CAT)RIA, debidomente suscritos de conocimiento en todqs los hojos y los
onexos que los integren.
t...1
PROPUESTA ECONÓMICA.

1...J

DOCUMENTO PE 02: PROGRAMAS MENSIJALES DE:

a) ANEXO 20: MANO DE OBRA pOR CONCEPTO.

Debidqmente requisitodo, tol y como se indico en el formoto guío de lo presente
C)NV)CAT)RIA, o en sus propios formotos, siempre y cuondo se inciuyan los
requisitos mínimos indicodos en este oportodo. Poro su eloboroción y
presentoc¡ón se utilizorón exclusivomente diogromas de borros -Diogromo de
Contt-, divididos codo uno en portidos y subpartidos de utitizoción, coisignondo
los montos de /os erogociones de mono de obro en cado concepto que se
describe en el cdtálogo de conceptos de lo presente CoNVoCAToRtA, en formo
mensuoly qcumulodo.

Noto l: Los operodores de lo moquinorio y equipo no deberón formor porte del
progromo de mono de obro.

Nota 2: Lo mono de obro progromodo por concepto debe ser lo mismo
integrodo y onolizodo en el DOCUMENTO PE 03 y señolqdo en et DOC|MENTO
PE 05, o excepción de lq mencionodo en lo Nota I de este oportodo y el personol
profesionol, técnico, odministrotivo y de servicios, encorgedo de 

-to 
dirección,

administroción y ejecución de /os trobojos.
t...1
CI ANEXO 22: MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE POR

CONCEPTO.

Debidomente requisitodo, tol y como se indica en el formoto guío de lo presente
CONV)CAT)RIA, o en sus propios formotos, siempre y cuondo se incluyon los
requisitos mínimos indicodos en este punto. Poro su eloboroción y presentoción

i:.:rlll.: ltlr:1 ,ij¡y]{:1i ¡1.t1\ t) t'}t}t} ¡..¡r:{? :i:iur, (:il},r)r)i.) ?1.1.}at.<:r lr\<.}r.r!iltit}I.
:: lrJ:.:.Jj '¿.r.:¿:t {}i} lili t,)\tr¿.1:}t.1.::rl,:titltil\.r.iitii.#<ii:r.*>/,

*.)*{il):i ltrlt:irrtt?rii. J'i¡ r¡1¿}{.rliF)i}ij, t 4<i xi.:.<}.

r:i,... ;.1.:.r1,ira. :1" :
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se empleoró exclusivomente diogromos de barros -Diogramo de cantt-,
estructurondo lo progromoción colendorizodo de /os periodos de suministro y
utitizoción de /os Áolerioles y equipos de instoloción permonente, consignondo
los montos de /os erogociones mensuoles y ocumulodos en codo concepto que

se describe en el Cqtálogo de conceptos de lo presente CONVOCATORIA'

Noto lt En este progroma no deberón desglosorse los componentes de los costos

hororios de moqulnario y equipo, es decir, los materioles como llantas, diésel,

oceites, etc.

Notd 2: Los moterioles y equipos de instolación permonente programodos por

concepto deben ser los mis;mos integrodos y anolizodos en el DOCUMENTO PE

o5.

t...1
DOC:MENTO PE Og. "ANÁLIS,S, CÁLCrJLO E TNTEGRACIÓN DEL FACTOR DEL

SALAPIO REAL,,.

ANEXO 24 Deberó presentorse en hoios membretodos del LICITANTE,

debidomente firmodo por é! o por su representonte, el onÓlisis, cólculo e

integroción del foctor del solorio reol eloborodo por el L|CITANTE, conteniendo
cuondo menos los siguientes e/ementos y disposiciones:

t...1-/- 
Debe presentor to Copio de lo "Determinoción de to Primo en el Seguro de

Riesgos de Trobojo derivodo de lo Revisión Anuol de lo Siniestrolidad", donde

conste su foctor'de riesgo vigente onte el |MSS, utilizodo poro el cólculo del

Foctor de Solorio Reol.

t...1/ Se considerorón dentro de este onólisis las percepciones del personal técnico,
qdminístratívo, de control, supervisión y vigilancia'

t...1
DOCUMENTO PE 04: "MAQUINARIA Y/O EQUTPO QUE INTERVIENE EN tOS
ANÁLISIS DE PRECIOS IJNITARIOS".

ANEXO 25: Reldcíón de moquinqriq y/o equípo pora la eiecución de los troboios.

Se relocionoró todo lo moquinorio y/o equipo que el LIC|TANTE propongo utilizor
poro la ejecución directo en los conceptos de troboio referidos en el Cqtálogo de

conceptós y deberó guordar congruencio con los equipos y moquinorio indicodos
en elinciso b) det DoCuMENTo PE o2 v DOCUMENTO PE os' (

M

{::^ll.¡ I'¡;e -f i}rY}€.ii KtJ\ l} 9.}l}l} 1..;rdú f1:;t}1,
' I : l8:3 -1t z.e'o ti9 1;{t www,puQ, tüí} ltarlli I ¡,1"t,"} ir"rY}x

(:o: <)¡1 i t pr¡ *ri* I rt<l l¡a:;tl',i:11, {:. r}
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t. .l
ANEXO 27: Maquinorío y/o equipo drrendqdo.

En el supuesto de que el LICITANTE opte por utilizqr moquinorio o equipo que no
seq de su propiedod se deberó incluir uno corta en lo que monifieste que tendró los
equipos y maquinorio o totol disposición de to ASIPONA ALTAMTRA p,oro cuolquier
verificoción o que hoyo lugor previo o poster¡or o lo aperturo de lo proposición y
previo olfollo, odemos deberó osentar los siguientes dotos:

. Rozón Sociol del Arrendqdor.
o Su objeto sociolen coso de ser persono morol.
o 5u octividod económico registrodo onte en SAf si es uno persono físico.. Nombre del representonte legol.
. Domicilio fiscol.
. Dirección.
. Teléfono.
t. .l
Tombién se deberó presentar un "Contrqto de promesa de rentq del equipo,',
celebrodo entre el LICITANTE y el propietorio de lo moquinqrio !/o el equipo, en los
términos de los ortículos 2243 ol 2247 det Código Civit Federol. Este documento
deberó presentorse debidomente firmodo por /os portes involucrodos -de acuerdo
con el modelo guío entregodo en lo presente CONVOCATORTA- y deberó consideror
todo lo moquinorio y equipo indicodo en el ANEXO 25, que et LICITANTE hoyo
monifestodo que no es de su propiedod.

Los LICITANIES deben odiuntor como documentoción soporte del t.Contrqto de
promescr de rento del equipor',lo siguiente:
t.l
¡ En coso de que el Arrendodor sea una persona morol: Escrituros públicos que

contengon el Acto Constitutivo y el poder del representonte legol, osí como su
i d e ntifi co ci ó n ofici o I vi g e nte.

' En coso de que el Arrendodor seo una persono físico: tdentificoción oficiqt
vigente, Acto de Nacimiento y lo Constancio de Situoción Fiscal vigente poro
verificor los octividodes económicos que tienen registrodos onte et s[f.

' Opiniones de cumplimiento de obligociones fisco/es y de seguridod sociol
vigentes en lo fecho de entrego de /os proposiciones y en sentído positívo.

,{"

:' , ' jini, ,'r.. : ' ..'. :'] '*"+hi'r.$i'.' 
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. Copio de lo identificoción oficiot vigente en coso de ser personos físicos y paro

las personos moroles copio de lo identificoción oficiol vigente del representonte

legol del orrendodor.
t...1 . ,
ÁN'XO 28: Anátisi's de los Costos Hororios de la maquinarid y/o equipo, que

interviene en los c,nálísis de precios unitqríos.

Este Documento deberó presentorse debidomente requisitado, conteniendo los

dotos solicitodos en el formoto guío de llenodo proporcionodo con lo presente

coNVocAToRtA y deberó guordor congruencio con los equipos y/o moquinario
indicodos en e! incíso b) del DOCIJMENTO PE 02 y en el DOCTJMENTO PE 04'

t.,.1
Notq 2: En elcoso de utiliZor diferentes volores poro lo primo de seguros en /o
integroción de sus costos hororios, el LtC|TANTE deberó presentor la

documentoción soporte y lo iustificoción de! por qué utilizo mós de uno prima de

seguros.
t...1
DOCUMENTO PE 05: UEXPLOS'óN DE INSIJMOS".

ANEXO 2g: Deberó presentorse el listodo de todos los insumos gue intervienen en el

costo Directo de lo'proposición divididos en o) moterioles y/o equipo de instaloción
permonente, b) mono de obro y c) moquinoria y/o^ equipo), estructurodos en
'unidod, 

costo e importe de /os 
^'o^ot, 

de ocuerdo ol formoto guío proporcionodo

en lo presente CONVOCATORIA.

Lo Exptosión de lnsumos debe orroior el listodo de lnsumos detallodo con el

volumen totol utilizodo de codo uno de /os lnsumos, yo seon Moterioles y/o Equipo

de instoloción permonente, Mono de Obro, Moquinorio y/o Equipo, odemós de /os

corgos del porcentoie de herromiento menor y equipo de seguridod que se corga

sobre lo mono de obro. Lo sumo totol de todo lo explosión de insumos debe ser

iguotolCosto Directo de lo Proposición.

a) IRELAC!óN DE LOS COSTOS BÁS|COS DE MATERIALES QUE INTERyTENEN EN

LOS ANÁLISIS DE PRECIOS IJNITARIOS".

Se relocionorón todo.s /os mote rioles y equipos de instoloción permanente que

se requieron poro to eiecución de lo obro, incluyendo los gue se utilicen en la

ejecución de obros óuxiliores de instoloción eventuol, indicortdo de fornto,

k
L:¿¡i:e Rls -l'al!)*nt;i K11) {) l}()Ó l.aclo sir¡r, 

'iÓt<)rli'i 
l:'t'tlrl+ llt<lri$lri'*l'
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tobulor sus descripciones completas, unidod de medición y contidodes o utilizor
con sus respectivos importes -sin incluir et t.V.A._

t...1
b) uRELActÓN oe ¿os cosro s BÁstcos DE MANI DE IBRA euE TNTERVTENE

EN ¿OS ANÁLISIS DE PRECIOS IJNITARIOS",

Se deberón indicor todos los cotegoríos de mono de obro que intervienen en /os
costos directos, señolondo sus unidodes de medición -jornodo-, contidodes
tofo/es o utilizor y los respectivos costos unitorios -solorios reoles-, sin incluir el
t.v.A.
En caso de consid:rqr lg utílización de cuadriltas integradas en su qnálisis
detdllado de Precios unitaríos. et ttcffaNre deberá dáicríbir td integrocióÁ
de estos.

t...1
Noto 2: Los operodores de /o moquinorio y equipo no deberón formar porte del
listodo de mono de obro de to explosión de insumos.

t...1
ANEXO 30: En este ANEXo, el LICITANIE debe presentor lo relación de todos los
mqterioles y equípo de rnsüoloción permqnente gue deben ser /os mismos y
corresponder o los indicodos en lo Exptosión de lnsumos det ANEXO 29, indicondo
si son de origen nocionol o extronjero.
Así mismo, en este ANEXo tqmbién deberó presentor los cotizociones mos
octuolizodos o lo fecho de operturo de proposiciones, de los mqteriqles y equipo
de instqlocíón permqnente mós significotivos, seño/odos en et ANEXO i9, yo ,"o
por su monto o por el volumen o utilizor en lo ejecución de tos trobojos objeto de lo
presente licitoción.

DOCUMENTO PE 06: UANÁLISIS, CÁLCIILO E INTEGRACIóN DE IOS COSTOS
lNDlREcros' PoP FINANOIAMIENTO, cAQco PoR |T|LIDAD y cAilcos
ADICIONALESN.
t..l
ANExo 32: Anólisis, cqlculo e integración det costo por Fínanciqmiento.
Este documento deberó presentorse en pope I membretodo del L]C:TANTE y su
cólculo deberó reolizorse de ocuerdo con elformoto guío entregodo en lo presente
C)NV)CAT)RIA, de ocuerdo con lo estoblecido en lq Sección tV det éosto por
Finonciomiento, ortículos 214 of 2tB del RECLAMENTO.

r::::!ii,,r l¡,.: lij!ftrrait l1\\ l} $r)t) t..itrJq) fjttí, <:;4)torlj:) t:|1ii:t1ttt Írr<lt.tit:riíj1,
t I a{ J..r}j }.r.:\1} r,:Ji} ti.tJ l¡i}vtr.l:}{j{)fl(}iiilfiltllir.:r.{:jr>b,ry}¡

M
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El costo por finonciamiento deberó representorse par un porcentoie de lo sumo de

/os costos directos e indirectos que correspondon o los gostos derivodos por lo

inversión de recursos propios o controtodos reolizodos por el LICITANTE paro

cumplir con el progroÁo áe eiecución de la obro, colendorizodos y volorizodos por

periádos, Su cátcuio deberó i., po, ftuio de coio, considerondo el onticipo totol o
'otorgor, 

los ingresos por estimocionei, mismos que deberón ser, en su coniunto,

iguit ol monto toto! de lo proposición indicodo en el DOCUMENTO PE Og

"Catálogo de conceptos" y los egresos por gosto.s que se deriven de lo ejecución de

lo obro.
t...1
woto 2: E! Anticipo deberó ser reintegrodo en e/ presente eiercicio 2022' por lo que

deberó omortizorse en /os est¡mociones que de ocuerdo o los plazos señolodos en

lo cláusulq denominodo "Lugdr y forma de pdgo" del Modelo de contrato
proporcionodo en el Anexo B ¿et-DocuMENTO PT 07, seon susceptibles de ser
'pogodos 

en este eiercicio 2022, por lo tonto, en el cólculo e integroción de/ costo
'poí fironciomienio, lo omortizoción det Anticipo debe progromorse únicomente

en /os estimociones que serón pogodos en el eiercicio 2022, en consecuencio' no

deberán considerdrse pdrd lct dmortizqcíón del Anticipo los estimociones que

debido o los plozo.s en rnenc ión seon pogodos en el eiercicio 2023, por ejemplo los

estimociones correspondientes o los rneses de noviembre y diciembre de 2022

serón pogodos respectivomente en los rneses de enero y febrero de 2023, por esto

rozón 
"nLror 

estimociones yo no debe omortizorse el Ant¡cipo.

t...1
ACTA DE LA PRIMERA JUNTA DE ACLARAC'ONES QUE SE ELABORA CONFORME

A Lo EsrtptJLAooiN iós Áárfcutos s4Y ss DE LA LEY DE oBRAs PÚBLtcAs Y

SERVI1OS RELAC'ONADOS CON t,AS MISMAS Y 39 DE SU REGLAMENTO'

6.- ACLARACToNES DE A ADMTNTSTRACIÓN DEL STSTEMA POPTUARIO

NACTONAL ALTAMIRA, S.A. DE C.V., A LOS LICITANTES.

La AdminÍstrdcíón del Sistem a Portuario Nacíonal Altamiro, S'A' de C'V'' por

conducto de lo Gerencio de lngeniería, hoce del conocimiento de los licitontes /os

siguientes oclorociones o /os ospectos contenidos en lo Convocotoria:

t...1'+j rcs Licitontes poro ocreditor su Experiencía y Especialidad deberón presentar

un ntá*in¡t d. S (.ir..) . t^'rírim. át i (d.t) ..rtrtt.t que tengo

celebrodo, o "r-6¡lu"iSo 
,"olizodo troboios en los últimos 5 (cinco) oños -de

mdyo de 2Ol7 d mqyo de 2022- relocionodos con el mantenimiento de 7
(

M

¿:;í¡l!f+ f:¿is Tí'iY){i5i i4..¡1 (} {t*l) t íf,J* f,iur, (:Ó'or}iñ t'¡}4:rlr¡ tr}d'-}{ifrti¡}1'
'f; (é'}lJ:il ?-(ifl 6(, {iü www,$u{¡tta}alf iln1ir¿)'t-t{)}}"")x
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cdrreteros y de señalqmiento vial horizontql y verticol en los términos
señolodos en lo Convocotorio.

5) En el Anexo 24 del Documento PE O3, el Licitonte junto con todos /os
documentos relqcionqdos con lo integroción y cólculo del Fqctor det Sotorio
Reql, tombién deberó presentor copio de lo "Determinqción de la prímq en el
Sequro de Riesgos de Trabojo derívqda de Iq Revisión Anuql de tq
Siniestrolidqd", donde conste su foctor de riesgo vigente onte el ;MSS, utilizodo
poro el cólculo del Fqctor de Solario Reol.

Cobe destocor que los Licitontes odemós del Fqctor de Solorio Reo/ de lo mono
de obro que integro /os Costos Directos, tombién deberó considerqr dentro deeste onÓlisis /os percepciones det personol qdministrqtivo, de control,
supervísión, vigiloncia, seguridad, proteccíón ombientol y salud ocupocional
que integron los Costos Indirectos.

6) En el Anexo 30 del Documento PE 05, los Licitontes deben presentor lo reloción
de fodos los moteriqles y equipos de instqlqción permdnente que deben ser /os
mismos y corresponder o los indicodos en to Explosión de Ins'umos del Anexo
29, indicondo si son de origen nqcionol o extronjero. Así mismo, en este ,Anexo
tqmbién debero presentar los cotizociones mós octuolizodos o lo fecho deoperturo de proposiciones, de los moteriales y equipo de instqloción
permctnente mós significotivos, señolodos en e/ Anexo 29, ya seo por su monto opor el volumen o utilizor en lo eiecución de los trobajos-objeto de lo presente
licitoción.

7) En el onólisis, cólculo e integroción delCosto por Financiqmiento solicitodo enel Anexo 32 del Documento PE 06, to omortizoción det onticipo se reolizoró
conforme o /o estoblecido en /os fracciones t y ttt inciso o) del ortículo t43 det
Reglomento de lo Ley de obros Púbticos y Servicios Relqcionodos con lqs
Mismos y en el modelo de controto que se entregó en el Documento pT 07 de lo
Convocqtorio, por lo que el importe det onticipo otorgado se amortizoró en e/
oño 2022, por lo tanto, se deberó consideror lq omortizoción del onticipo
únicqmente en /os estimociones que de ocuerdo o lo progromoción vayon o ser
pogodos en el eiercicio 2022, toda vez que debido q los tiempos imptíéitos en etproceso de eloboroción, revisión y pogo de estimociones, por lo menos lq¡s
últimos 2 (dos) estimqciones -noviern bre y diciembre- serón pogodos en el qño
2023, rozón por lo cttol, en esos estimociones no deberá considerorse lo
q mortizqción del Antici po.

í
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DETALLES DE LOS INCUMPLIMIENTOS CON RESPECTO A LO SOLICITADO EN LA

CONVOCATORIA:

De la revisión cualitativa realizada a los Anexos que integran los Documentos PT Ol,

PT 02, PT 04, PE 02, PE 03, PE 04, PE 05 y PE O6 se detectaron los incumplimientos
a los requisitos de la Convocatoria que a continuación se describen y que afectan la

solvencia |egal, financiera, técnica y económica de la proposición:

L AI tratar de llevar a cabo la revisión cualitativa de los certificados de firma

electrónica de la proposición del Licitante, se detectó que la proposición

presentada en CompraNet carece de la carpeta denominada
i'Anexos-Firmados-Digitalmente", qUe es en la que Se encuentran los archivos

que permiten conocerlos resultados de la verificación de la firma electrónica del

reprásentante del Licitante. En consecuencia, el Licitante incumple lo requerido
en la Convocatoria y la normatividad referente al uso del CompraNet, toda vez

que para la preseniación y firma de su proposición debía utilizar la e-firma o

certiiicado digital qr" "-it" el SAT en sustitución de la firma autógrafa, de

acuerdo a lo señalado en los numerales 14 y 16 del Artículo Único del "I\CUERDO
por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la

utilización del Sistema Electrónico de lnformación Pública Gubernamental
denominado CompraNet", así como en el segundo párrafo del artículo 28 de la
Ley de Obras pfrblicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el segundo
párrafo del artículo 4'l de su Reglamento. Por lo tanto, su proposición no es

solvente porque no es factible comprobar de manera fehaciente si el CompraNet

validó la firma electrónica de la persona que presentó la proposición a nombre del

Licitante.

2. En el Anexo 9 del Documento PT Ol, el Licitante no presentó el Acuse de

manifiesto de sus víncutos o relaciones de negocios, personales o familiares,
así como de posibles conflictos de interés, con los servidores públicos que

intervienen en las contrataciones públicas, incumpliendo lo solicitado en la

Convocatoria, especÍficamente en el instructivo de llenado de ese Anexo'
afectando la solvencia técnica de su proposición, toda vez que no es viable

verificar fehacientemente que el Licitante manifestó ante la Secretaria de la

Función pública sus vínculos o relaciones de negocios, personales o familiares, así

como los posibles conflictos de interés en términos de la normatividad viOentT
aplicable. t

\,
ür
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3 En el Anexo Io del Documento pr 02, el Licitante adjunta la carta de
nombramiento, el Currículum y la Cédula Profesional de la persona propuesta
como Responsable de la seguridad, Higiene y proyección Ambiental, sin
embargo, no presenta la documentación comprobatoria correspondiente para su
evaluación respectiva, tales como constancias de habilidades laboraies y/o
constancias de cursos de capacitación o certificación, incumpliendo lo solicitado
en la Convocatoria, por lo que no es posible comprobar fehacientemente las
capacidades y experiencia de la persona propuesta por el Licitante para hacerse
cargo de la Seguridad, Higiene y Proyección Ambiental durante la ejecución de
los trabajos objeto de esta licitación.

4. En el Anexo lO del Documento PT 02, el Licitante adjunta la carta de
nombramiento, el Currículum y la Cédula Profesional de la persona propuesta
como superintendente de construcción, sin embargo, no presenta la
documentación comprobatoria correspondiente para su evaluación respectiva,
tales como actas de entrega, estimaciones, hojas de bitácora, copias de
constancias ó certificados de cursos de capacitación, especialidad, o cualquier
otro documento oficial, incumpliendo lo solicitado en la Convocatoria, por lo que
no es posible comprobar fehacientemente las capacidades y experiencia de la
persona propuesta por el Licitante para hacerse cargo de la ejecución de los
trabajos objeto de esta licitación,

5. En el Anexo ll del Documento PT 02, el Licitante enlista un total de Z (siete)
contratos para acreditar la experiencia y especialidad solicitada en la
Convocatoria, no obstante, el plazo de ejecución de 6 (seis) de esos contratos no
corresponde al periodo de tiempo solicitado de 5 (cinco) años previos a la
emisión de la Convocatoria que nos ocupa, es decir de mayo de2ol7 a mayo de
2022, toda vez que de acuerdo a los plazos asentados en el Anexo ll y las copias
de los contratos adjuntados, todos se realizaron entre el año 2Ol3y ul año ZOle,
Por consiguiente, el Licitante solo acredita I (un) contrato, incumpliendo el
requisito mínimo de experiencia y especialidad solicitado por la Convocante y
reiterado en la aclaración 4) de numeral 6 del Acta de ta Junta de Aclaraciones
emitida el día 24 dejunio de20t22,

Es importante destacar que en las instrucciones de integración del Anexo ll, se
indicó a los Licitantes que debían abstenerse de enunciar en su relación de
contratos, aquellos que su plazo de ejecución no correspondiera al periodo de

6
i:.:ir¡1,: ltjrj ,,\,r\i:!:,,i t/-al\ * +],** t...iit::\j t:jrit, <::(:i+¡'ir) irrl(:,t t!:;
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tiempo requerido, por lo que el Licitante incumple lo solicitado en la

Convocatoria.

6. La Gerencia de Administración y Finanzas de la ASIPONA ALTAMIRA durante la
revisión cualitativa de la documentación presentada en el Anexo 13 del

Documento PT 02 hizo las siguientes observaciones:

o El capital neto de trabajo (CNT) del licitante no es suficiente para cubrir el

financiamiento de los trabajos a realizar en los 2 (dOs) primeros meses de

ejecución de la obra, de acuórdo a las cantidades y plazos considerados en el

análisis financiero presentado en su proposición'

Para considerar como suficiente dicho capital neto de trabajo, el importe del

último ejercicio fiscal del activo circulante (AC) menos el pasivo circulante
(pC) debía ser igual o mayor al importe del financiamiento de los trabajos a

ieallzar en los prlm"ro" 2 (dos) meses de ejecución de la obra.

o Los estados financieros no incluyen copia de la cédula del contador que los

realizó.

o Es imposible realizar la evaluación ya que el Licitante presenta estados

financieros a mayo 2022,

7. En el Anexo 15 del Documento PT 04, el Licitante no presenta el escrito de

manifestación bajo protesta de decir la verdad, que conoce todas las condiciones
y caracterÍsticas (lncluyendo las ambientales) del sitio donde se llevarán a cabo los

irabajos y de haber cónsiderado las modificaciones efectuadas a la Convocatoria

durante la Junta de Aclaraciones. En consecuencia, el Licitante incumple lo

solicitado en la Convocatoria, específicamente en las instrucciones de integración
del Anexo 15 y en el último párrafo del numeral 5 Visita de obra de las

Especificacionás Generales proporcionadas a los Licitantes en el Anexo 16 del

Documento PT 05, en el cual se señaló que "El L|C[TANTE deberó presentar

unq mqnífestoción escrito de conocer et sítio donde se llevorán o cabo los

trobojos". Esta omisión, representa también un incumplimiento a lo establecido

en el primer párrafo del artículo 38 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas, que indica que los Licitantes deben incluir

en sus proposiciones un escrito en el qUe manifiesten que conocen las

condiciones y características del sitio donde se realizarán los trabajos, por lo que
/
(

M
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no podrán invocar su desconocimiento o solicitar modificaciones al contrato por
ese motivo.

8. En el Anexo 2o del Documento PE 02, el Licitante considera en la programación
mensual por concepto de la mano de obra, las siguientes categorías:

o Chofer de primera.
o Chofer de camión.
o Chofer de camioneta.
o Operador de maquinaria pesada.
o Operador de equipos menores,
o Operador de equipo.

Debido a lo anterior, el Licitante incumple lo solicitado en la Convocatoria,
concretamente en la Nota t del instructivo de elaboración del Anexo 2O, en la
cual se instruyó que los operadores de la maquinaria y equipo no deberán formar
parte del programa de mano de obra, ya que estas categorías de mano de obra
están implícitas en los costos horarios de la maquinaria y equipo que operan.

9' En elAnexo 22 del Documento PE O2, el Licitante considera en la programación
mensual por concepto de los materiales y equipos de instataciOn peimanente,
los siguientes insumos:
o Aceite.
o Diesel.
o Gasolina.
o Juego de llantas barredora.
o Juego de llantas camión.
o Juego de llantas para camioneta.
o Juego de llantas pintarrayas.
o Llantas grúa pettibone.

Debido a lo anterior, el Licitante incumple lo solicitado en la Convocatoria,
particularmente en la Nota I del instructivo de elaboración del Anexo 22, en la
cual se instruyó que los componentes de los costos horarios <1e r¡aquinaria y
equipo, es decir, los materiales como llantas, diésel, aceites, etc., nb debían
considerarse en el programa de materiates y equipo de instalación
permanente.

,r
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lO. En el Anexo 24 del Documento PE 03, el Licitante no entregó la copia de la

Determinación de la Prima en el Seguro de Riesgos de Trabajo derivada de la
Revisión Anual de la Siniestralidad, donde conste su factor de riesgo vigente

ante el IMSS, utilizado para el cálculo del Factor de Salario Real y tampoco

incluyó el cálculo del Factor de Salario Real del personal administrativo, de

control, supervisión, vigilancia, seguridad, protección ambiental y salud

o"up""ion"i qr" integraÁ los Costos lndirectos, incumpliendo lo solicitado en

las instrucciones de élaboración del Anexo 24 de la Convocatoria y en la

aclaración 5) del numeral 6 del Acta de la Junta de Aclaraciones, en las cuales

se indicó a los Licitantes debían presentar la Prima en el Seguro de Riesgos de

Trabajo y que además del Factor de Salario Real de la mano de obra que integra

los Cóstós Directos también debía considerarse dentro de ese análisis las

percepciones de la mano de obra de los Costos lndirectos'

ll. En el Anexo 25 del Documento PE O4, el Licitante manifiesta que los lO (diez)

equipos y maquinaria propuestos para la ejecución de los trabajos no son de su

propiedaá, sin embargo, en el Anexo 27, presenta la carta de manifestación del

equipo arrendado inCom.pleta, toda vez que no indica quién será la persona que

va a arrendar los equipos y maquinaria, de igual manera presenta el Contrato de

promesa de renta'sin datts y no incluye la documentación soporte que permita

tomprobar la capacidad técnica y legal del Arrendador. Por lo tanto, incumple lo
solicitado en la ionvocatoria y no es factible verificar el origen de ninguno de los

equipos y maquinaria propuestos para la ejecución de los trabajos objeto de la

presente licitación.

12.En el Anexo 28 del Documento PE 04, en el cálculo y análisis de los costos

horarios de los equipos y maquinaria propuestos, el Licitante considera diferentes

porcentajes de Prima añual promedio de seguros de O.O5OOo/o,2.OOOOo/o,3.OOO%ó

y 4,OOO% por ciento, sin presentar la documentación que contenga la

justificación de las razones por las que utiliza primas de seguro variables. Por lo

antes descrito, el Licitante incumple lo requerido en la Nota 2 del instructivo de

integración del Anexo 29, en la que la Convocante indicó que los Licitantes

debian justificar en su caso, el uso de más de una Prima de seguros en el cálculo

de los costos horarios de los equipos y la maquinaria propuestos.

.]3. 
En la Explosión de lnsumos presentada en el Anexo 29 del Docume
Licitante considera en el apartado de materiales y equipo de

nto PE O5, el
instalación

permanente considera insumos tales como aceite, diésel, gasolina y t
(:a¡lle rl¡$ T¡]lns$Í Krl) O Ltt]'$ Lfrdo filrr, <:ololrí¿ lJltq'!'tt:r:) lttdltslriiTl,
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son componentes de la maquinaria y equipo y que ya están implícitos en los
costos horarios de esos insumos, por lo tanto, no deben integrar el Costo Directo
de los materiales y equipo de instalación permanente. De igual manera,
también en este apartado se consideró de manera incorrectá un ,,oficial
colocador" que debería estar en el apartado de mano de obra.

Así mismo, el Licitante considera en Explosión de Insumos a todas las categorías
de mano obra, incluyendo a los operadores de tos equipos y la maquinarii, que
ya están considerados en los análisis de los costos horarios entregados en el
Anexo 28 del Documento PE 04, por lo que el costo de esas categoríás de mano
de obra se está duplicando. En consecuencia, el Licitante incumple lo señalado
en la Nota 2 de las instrucciones de elaboración del Anexo 29, donde se
estableció que los operadores de la maquinaria y equipo no debían formar parte
del listado de mano de obra de la Explosión de lnsumos,

14.En el Anexo 30 del Documento PE 05, el Licitante presenta la relación de los
materiales y equipo de instalación permanente sin indicar su origen nacional o
extranjero mismos, lgualmente, no presenta cotizaciones de loJ materiales y
equipo de instalación permanente más significativos. por lo tanto, incumple lo
requerido por la Convocante tanto en la Convocatoria como en la aclaración 6)
del numeral 6 del Acta de la Junta de aclaraciones, donde se solicitó la
presentación del listado de insumos en mención con su origen y las cotizaciones
más actualizadas.

15' En el Anexo 32 del Documento PE O6, se detectó que el Licitante presenta un
análisis e integración del Costo por Financiamiento considerando la
amortización del Anticipo en todas las estimaciones que va a presentar durante
el desarrollo de los trabajos, incumpliendo lo solicitado en la Nota 2 de las
instrucciones de integración del Anexo 32 y en lo señalado por la Convocante en
la aclaración 7) del numeral 6 de la correspondiente Acta de la Junta de
Aclaraciones, en donde se indicó que "se deberó consideror lo omortizoción del
onticipo Únicomente en /os estimociones gue de ocuerdo o lq progromoción
voyan o ser pagodos en el ejercicio 2022, todo vez que debido o /os tiempos
implícitos poro elproceso de eloboración, revisión y pogo de estimoc iones, por lo
rnenos los últimos 2 (dos) est¡maciones serdn pogodos en el oño 2023, rozón por
lo cuql, en esos estimqciones no deberó considerorse Io omortizoción det
Anticipo".

ú
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De igual manera, el importe del Anticipo utilizado para el análisis e integración

del Costo por Financiamiento no corresponde al 3O% (treinta por ciento) del

importe total de su proposición asentado en el Catálogo de Conceptos' lo

anterior se debe a que los importes asentados en la columna de Estimaciones no

coinciden con los importes asentados en los avances financieros mensuales del

Programa de ejecución mensual de los trabajos presentado en el Anexo 19 del

Documento PE Ol, incumpliendo con lo establecido en la Convocatoria'

concretamente con las instrucciones de integración delAnexo 32,en las cuales la

Convocante señaló qUe en el análisis y cálculo del Costo por Financiamiento se

debía considerar el Anticipo total a otorgar, los ingresos por estimaciones,

mismos que deben ser, en su conjunto, igual al monto total de la proposición

indicada en el Catálogo de conceptos'

Las inconsistencias detectadas en el análisis y cálculo del Costo por

Financiamiento afectan directamente la solvencia económica de la proposición

ya que este costo está implícito en cada uno de los precios unitarios de la

proposición y en el importe total de la misma.
lO. Él importe total de la proposición del Licitante presentado en el Anexo 36

catálogo de conceptos del Documento PE Og, es mayor por un 70'82%

(Setenta punto ochánta y dos por ciento) del importe del Costo Estimado

elaborado por el Departamento de Mantenimiento de la Subgerencia de

ConstrucciOn y Mantenimiento de la ASIPONA ALTAMIRA, razón por la cual, sus

precios no ,"srlt"n aceptables con sustento en lo establecido en el primer párrafo

del artículo 71 del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas y el numeral:v.2.2 de las POBALINES, toda vez que

el importe total de la proposiéión se encuentra más del 20% (veinte por ciento)

arriba del Costo Estimado elaborado por la Convocante'

CAUSALES DE DESECHAMIENTO:

A causa de los hechos antes descritos, la proposición del Licitante se encuentra en

las causas de desechamiento establecidas en las fracciones ly ll del artículo 69 del

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,

que señalan lo siguiente:

Artícuto 69.- Lo convocdtoría d Ia lícitación público deberá contener uno

reloción de los cduscrs de desech dmiento de proposíciones, lg,s cuoles deberán

MARINA
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estqr vinculadas d los criterios de evaluación que parrr cdda coso se

establezcan, de conformidod con lo dispuesto en las frdccíones XXII y

{:állr} I.¡io -fi}B*nií KlY} $ Bñfr l i}rJo fjur, <::Óloníü f:'¡'iFrls lr}<l!}á?tiíil'
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ortículo 3l de Io Ley. Se considerqn ccruscrs pctrd el desech qmiento de las
pro posici ones, los siguientes..

l. La folta de informqcíón o documentos que imposibiliten determinqr su
solvenciq.

El incumplimiento de los condiciones legoles, técnicqs y económicas
respecto de lqs cuoles se haya estqblecido expresdmente en Ia
convocotorío que ofectqríqn Iq solvenciq de to proposición.

t...1

Así como también en los supuestos de desechamiento señalados en la fracciones l,
ll, vl, lx, xlll, xlv, xv, xvl, xvlll, xxll, XXlll y XXVI del numeral 17 ,,Desechamiento de
proposiciones" de la Convocatoria, que indican lo siguiente:

17. DESECHAM I ENTO DE P ROPOS'C'ONES.
De conformidod con el qrtículo 69 del REALAMENfO, o tos LtCtTANfES se les hqcenel señqlomiento que se consideron cousos paro el desechomiento de lqs
p ro posi c i ones, /os siguien tes:

l. Lo foltq de informqción o documentos que imposibiliten determinar su
solvencio.

il. EI incumplimiento de lqs condiciones legoles, técnícas y económicas
respecto de Íqs cuoles se hayo estoblecido expresdmente en tq
coNvocAToRIA que afectarían lo solvenciq de lo proposición.

Cudndo las propuestos presentqdqs no seqn firmados electrónicqmente o
bien, que el compraNet reporte corno Firma Dígitat no vátidq.

No hayan considerqdo en Iq integración de sus proposieiones, Iqs
dclqrdciones y/o modificqcíones derivodqs de i"ti junta¡sj de
aclorociones y/o circulqres o notos qclorotorias emitídqs 'pir 

lo
CONVOCANTE.

t..l
vt.

t...1
tx.

L.]
xilt. La omisión de cualquierq de los documentos que deben presentorse conlo

porte de los Anexos que integrqn lq propuestd Técnícq y Ia propuestq
Económiccr, cuyos requisitos se describen y detallqn en el numeiqt 14.2
"Relqción de documentos gue deben integrar lo proposíción,,, o gue estos
seon p/esentqdos incompletos, con tc,chodurcls, enmendoduros, íiegibles o

llii,,ii!f f?ii] l'¿rylinrii ,¿i11 tj (rt:)t:) t...;irttQ fii.tr, Ci$1<)rlii] {:tt.i+,1:cr lt}<.r,.tait:riial.
t t i.la)):Ij ?.tjt:) .)t] t1{1 tt,^1\r¿.tralarlt':}tjllilltlit¿7,t2+{r.erx

l:t " *l) 6t3:1 .{" lLi^ rffi r ia,'l'r} rr1 ó r.i I i }a¡¡i;, M <n z1 <:. a,
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con errores en la integración de los mismo.s gue ofecten lq solvencio

técnicq y/o económicq de los LICITANTES'

fehacienteÍnente su
agnítud y comPleiídod

XtV. Si el LTC|TANTE no demuestra ni compruebo
experiencía en obras de características técnicas, m
símílares q los de Io presente lícitacíón'

X1/. 5í los profesionoles técnícos que se encdrgdrán de Ia dirección de los

trabaiós y det SGt, propuestos por et L¡C1TANTE no demuestron ni

"o^iru"6on 
fehdcieniemente la experiencid y capacidod necesoria pard

llevar Io c,decuc'dq odministración de estos'

xw, si las proposiciones incluyen controdicciones, es decir, cuando la

info,rmoáiói consignado en-atgún documento de su proposición no secl

"ongri",ite 
con tl ¡nformación proporcionado en otro documento de Io

misma,
t...1
)(Vttt.S¡ cualquierd de los parámetros o rdzones findnciercrs que el LICITANTE

debe cimplir pora de-mostrdr su capacidad findncierd no son qlconzodos'

t...1
XXlt. eue et análisis de financiqmiento no sed estructurddo de conformidod con

el procedimiento solicitqdo por Ia CONVOCANTE y no considere el anticipo'

Xxtil.Cudndo los precios de los insumos no fueron aceptables, de conformidod
con el primer párrafo del a¡tícuto 40 de lq LEY y en los términos del
qrtículo 7l de su PEGLAMENTO'

t...1
n n. si los subcontrotistas y/o Arrendqdores de maquinaria y equipos

propuestos no demuestro-n su cctpdcidad técnica y económico, en ios

términos soticítqdos en ld presente CONVOCATORIA y en las fracciones V y
VIt del q¡tículo 44 del REGLAMENTO'

t...1

/ NOMBRE DEL LICITANTE: CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES IOLBAID, S'A' DE C'V'

Resultado de la revisión detallada de la proposición conforme a lo solicitado en las

secciones B ,,Documentos de la licitación" y ó "Evaluación de las proposiciones" de la

Convocatoria:

o INCUMPLIMIENTOS: t
f ; tf3:l.ll z-{io (i(} {;{) www'ü{rertoalqflr11ilá'trot}'rt}x
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REFERENCIAS DE LOS INCUMPLIMIENTOS RESPECTO A LO SOLICITADO EN LA
CONVOCATORIA:
t.,l
A. INFORMACIÓN GENERAL.
1...1

12, CONSIDERAC'ONES PARA LA PREPARACIÓN DE LAS PROPOSIC'ONES.

El UOTANTE debe cumplir con todos tos REQLJts/Ios estob/ecidos en esro
CONVOCAT)RIA y sus ANEXOS. Paro ello, ol presentor su proposición, deberó
entregar completos, perfectomente legibles y debidqmente suscrifos por él o por
su representonte legol, todos los documenros solicitodos en el numerol 13 y etnumerol 14 de lo presente CoNVoCAToRtA. En consecuencio, o üodos /os
LICITANTES, se /es hocen los señolamientos que o continuoción se enliston, en el
entendido de que su consideroción y cumplimiento son de corócter obligotorio
poro este proceso de controtoción:

F En cumplimiento a lo frocción V del ortícuto t de lo LEy, lo proposición deberó
elobororse con opego o los disposiciones estoblecidos 

'en lo LEy, su
RECLAMENTO y demós normotividod vigente oplicoble.

Y Lo proposición deberÓ estor integrodo por el L]C:TANTE, siguiendo los
instrucciones detallodos que se indicon en to sección B, -numerol 

tJ
"Flequisitos gue debe qcreditar el ticitqnte" y el numerql 14',Documentos
que deben integrar lo proposición,, de lo CoNVocAToRtA, poro todos los
Documentos gue se so/iciton.

D Pqro lo presentación de coda uno de los documentos de que se compone lo
proposición, regirón rigurosomente /os indicociones seño/odos de carocter
generoly porticulor, qdemós de /os disposiciones récnicos.

> El UOTANTE deberó presentor su proposición con el debido cuidodo de dor
cumplimiento o todos los requisitos so/icitodos en los documentos de lo
presente CO NVOCATO R I A,

t...1
B. DOCUMENTOS DE LA LICITA,CIóN,
t...1
t4. DOCUMENTOS QUE DEBEN (NTEoRAR LA pROpOStCtON.

I4.I CONDICIONES PARA PRESENTAR ¿.AS PPOPOSIC'ONES.

i::;1il!:rtjii{:i f i}ry1\:raii|¿ty\t}tit}t)1...;2.:}1:r::irlr,<:ot<)r}ial)tr*¡li}lr}d¡_t,rir;¡i
t : i\{.', :t i i ?.* + l} t: } ( ir., vr.¡rw,,.} rr {:: r{* i1 l i: i\r. r. 1it. i:r.. }.J lr. ! r r x

$lr{i1)3 Altt}rrti¡;r. -f'lr nri*tt li¡ra* 
" 

M<txi...c?,

' j:.,.:lor* .r,,'
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t...1'ei 
incumplimiento o olguno de los documentos y requisitos exigidos en esto

CONVOCATORIA o quá olguno de éstos seo presentodo incompleto, de

conformidod con et ortículo ag ¿"t RE]LAMENTO, se considerorón cOusos pora el

desechomiento de los proposiciones, solvo oquellos condiciones gue lo

coNVocANTE determine y que tengon como propósito focilitor lo presentoción de

los proposiciones y ogilizár'lo conducción de /os octos de lo Licitoción, osí como

cuoitquier otro requislto, ,uyo incumplimiento por sí mismo, no ofecte lo solvencio

de los proposiciones.
t...1
ii.z n6¡¡cóN DE DocuMENTos QUE DEBEN I1NTEGRAR LA PRoPos'c'oN'

t...1
PROPUESTATECNICA.
t...1
DOCUMENTO PT 02 "EXPER1ENC1A, CAPACTDAD TÉCN¡CA Y FINANCIERA1

t...1
¿j A¡leXO t3: Poro demostror su copocidod finonciero, el LICITANTE deberó

presentor copio simple, completa y legibte de lo declaración fiscdl 2O2l' con su

ocuse de presentorión onte el SAT, con sus se//os y codenas originales, osí como

copios simples o copios certificodos de /os Estodos Financieros dictominodos o

nó, según oplique de ocuerdo of Código Fiscol Federal o o los Resoluciones

Miscelóneos Flsco/es, correspondientes ol eiercício fiscol 2021, debidomente

firmodos en todos sus hojos por un Contodor Público Titulodo, anexondo copio

de su cédulo profesionol.
t...1

Los porómetros o rozones finoncieros gue et |CITANTE deberó cumplir poro de

demostror su copocidod finonciero serón /os siguientes;

o. Que el CopitotNeto de Troboio (CNT) cubro el finonciomiento de los trabojos

o reolizor en los dos primeros rneses de eiecución de Ia obro, de ocuerdo con

los contidodes y plozos considerados en su onólbb finonciero presentodo en

su proposicíón. Se tendró como suficiente dicho Copital Neto de Troboio,

cuondo el importe det úttimo eiercicio fiscol de! octivo circulonte (AC) menos

el posivo circulonte (PC)seo iguolo moyor o lo onterior solicitodo'

b. Que el LICITANTE demuestre uno suficiente copocidod poro pogar sus

obligociones. 5e tendrÓ como suficiente dicho copacidod cuondo el importc
del Ottimo ejercicio fisco! del Activo Circulonte (AC) entre el Posivo Circulonte

#

f:illl.¡ f¡i$ -l-íiltlesi 
,4.111 l) *]l)!:) l.;]f,J!:r :rjl¡r, C<t <xria f)!'¡*r!:ra illd¡¡tlirjiil'

-l'1 
tt'í9t 2-(j() ¿i{J {i{7 www f}(rq!r'1a}i}itil!Y}il¿:}"{-¡{)b"rv}x

{,;t .l A ll.:at r rli r,"\,'l' l f r 1 il a.1 l Í F¡i) J;, ? 1 <} /.i ta', 1

Página 25 de97



.1:,..: .i coBIERNO DE
li;,-;:i;:; nnÉxlCo MARINA ü g^g"tMy ffi tuMARINA

FALLO

ADM|NlsrReclóN DEL slsrEMA poRTUARto NActoNAL ALTAMtRA, s.A. DE c.v.
Cerencia de lngeniería

Subgerencia Técnica de proyectos
Licitación Púbtica Nacional No. Lo-or3J2yoor-Erg -2022

REIAI¡VA AI: "MANTENIMIENTO A SEÑALAMIENTO VIAL DEL
PUERTO TNDUSTRTAL DE ALTAM|RA, TAM."

(PC) seo igual o mdyor de t.3 unídqdes y el Activo Totot (AT) entre el posivo
totol (PT)sea iguol o mdyor o 2.O unidqdes.

c. Que el grodo en que el L|C|TANTE depende del endeudomiento seo oceptob/e.
se tendró como oceptoble dicho grado de endeudomiento det L]C:TANTE
cuondo el importe del último qño fiscal del Posivo Totol entre el Activo Totol
seo igual o menor de O.SO

t...1
PROPUESTA ECONóMICA.
t...1
DOCUMENTO PE O2: PROGRAMAS MEN9ITALES DE:

o) ANEXO 20: MANO DE OBRA pOR CONCE?TO.

f7
1...1

Debidomente requisitodo, tol y como se indico en el formoto guío de lo
presenfe coNVocAToRlA, o en sus propios formotos, siempre y cuondo se
incluyon /os requisitos mínimos indicodos en este oportodo. poro su
eloboroción y presentoción se utilizorón exclusivomente diogromos de borrqs
-Diogromo de contt-, divididos codq uno en portidos y subportidos de
utilizoción, consignondo los montos de /os erogociones de mono de obro en
codo concepto que se describe en e/ Catátogo de conceptos de lo presente
CONVOCATORIA, en formo mensuoly ocumulodo.

b) ANEXO 2l: MAeUtNARtAy EeUtpO pOR CONCE?TO.

Debidqmente requisitodo, tol y como se indico en el formoto guío de lo
presente coNVocAToRlA, o en sus propios formotos, siempre y cuondo se
incluyon los requisitos mínimos indicodo.s en este punto. pora su eloboroción
y presentoción se empleoró exclusivomente diogramas de borros -Diogromo
de Contt-, estructurondo lq progromoción colendorizodo de /os perioáos de
utilizoción de lo moquinorio y equipo, expresados en horos efectivos de
troboio, identificondo su tipo y cqrocterísticos, consignqndo los montos de lqs
erogociones mensuoles y acumulodos en codo concepto gue se describe en
el Catálogo de conceptos de lo presente CONVOCATORTA.

C) ANEXO 22: MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE POR
CONCEPTO.

#

t1
L ".J

1::.r)lli:: t ai,:r ', i.i!f7r.t:r. lató t> t3¿:.)t:.) l..ilLrl) ::;t.tf, .;ol()rliir lrrrt::tt., lrl¿ria.tl.
.: i.l:;,':Ii 2.t:j,a] ttí) 4j.t:] r;r!,,r.¡trr*r't:$itl1:;a*.tit¿:,,,rSrlir_tyJx

$riátj:5 l\lr: 
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Debidomente requisitado, tol y como se indico en el formoto guío de lo
presente CONVOCATORTA, o en sus propios formotos, siempre y cuondo se
'incluyon 

los requisitos mínimos indicodo.s en este punto. Poro su elaboroción
y prásentoción'se empleoró exclusivomente diogromos de borras -Diagramo

de Contt-, estructuro¡ndo to progromoción colendorizada de los periodos de

suministro y utilizoción de iot moterioles y equipos de instolación
permonente, consignondo los monto.s de los erogociones mensuoles y
ocumulodos en codo concepto gue se describe en el catalogo de conceptos
de lo presente CONVOCATORIA'

t...1
DOCITMENTO PE 03. "ANÁL,SIS, CÁLCULO E INTEGRAC,ÓN DEL FACTOR DEL

SALARIO REAL".

ANEXO 24: DeberÓ presentorse en hoios membretodos del LICITANTE'

debidomente firmodo por él o por su representonte, el anólisis, cólculo e

integroción del foctor del solorio reol eloborodo por el LIC|TANTE, conteniendo

cuondo menos los siguientes elementos y disposiciones:

t...1r' Se considerorón dentro de este onólisis los percepciones del personal técnico,
odministrativo, de control, supervisión y vigíloncia'

t...1
DOCTJMENTO PE 04: "MAQIJINAR,A Y/O EQUTPO QUE INTERVIENE EN tOS

ANALISIS DE PRECIOS IJNITARIOS".

t...1 , .

AN]XO 28: Anátísís de los Costos Horarios de ld maquinorío y/o equipo, que

interviene en los anátisis de precios unitaríos.

Este Documento deberó presentorse debidamente requisitodo, conteniendo los

dotos solicitodos en el formoto guío de llenodo proporcionodo con lo presente

CONVOCATORTA y deberó guordár congruencio con los equipos y/o moquínaria

indicodos en el ínciso b) det DocuMENTo PE 02 y en el DoctJMENTO PE 04'

t...1
Notq l: En elcoso de utilizor diferentes tosos de interés "t" en lo integroción de sus

costos hororios, el L]CITANTE deberó presentor Io documentoción soporte y lo
justificoción del por qué utitizo mós de uno taso de interés.

Noto 2: En e/ coso de utilizor diferentes volores poro lo primo de seguros cn lo
integroción de sus costos hororios, el LIC]TANTE deberó presentor to/

f

v
(:i¡11* |:{is'Íí}rY1ú4i Krr} l) g(}$ l-ilde {it¡r, C:ol<)l}i¡t f'!¡Éft* tt)d¡}rilrií)1,
'f : {ñ-tl3} 2.{ro Áo {;ú www.i}tJetl$fillar11i{'¿l"ir?)l}^rY}x

!tt) <a{t.t Alt r¿r,1irí1, -¡-t) n1t{ tli}:3í}::;, 14<i ¡ i':t}
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documentoción soporte y lo iustificoción del por qué utilizo mos de uno primo de
seguros.
t...1
DOCUMENTO PE 05: UEXPLOS'óN DE INSTJMOSN.

ANExo 29: Deberó presentorse el listodo de todos los insumo.s que intervienen en el
Costo Directo de lo proposición divididos en o) moterioles !/o equipo de instolociónpermonente, b) mano de obro y c) moquinoriq v/o equipo), estructurodos en
unidad, costo e importe de /os mismos, de ocuerdo ol formoto guío proporcionodo
en lo presente CONVOCATORTA.

Lo Explosión de lnsumos debe orrojor el listodo de lnsumos detollodo con el
volumen totol utilizodo de codq uno de /os lnsumos, yo seon Moterioles !/o Equip,o
de instoloción permonente, Mono de obro, Moquinorio y/o Equipo, odeÁós de los
corgos del porcentoie de herrqmiento menor y equipo de seguiidod que se corgo
sobre lo mono de obro. Lo sumo totol de todo lq explosión de insumo.s debe ser
iguol olCosto Directo de to proposición.
t.. l
DOCUMENTO PE 06: UANÁIISIS, CÁLCULO E INTEGRACION DE LOS COSTOS
INDIRECTOS, POP FINANCIAMIENTO, CARGO POR IJTILIDAD Y CARCOS
ADICIONALES".
t...1
ANExo 32: Análisis, cólculo e integracíón det costo por Finonciqmíento.
Este documento deberó presentorse en popel membretodo del L]C:TANTE y su
cólculo deberó reolizorse de ocuerdo con el formoto guío entregodo en lo presente
C)NV)CATORIA, de ocuerdo con lo estqblecido en lo Sección tV del Costo por
Finonciomiento, ortículos 2t4 ot2lB det REOLAMENTO.

El costo por financiamíento deberó representárse por un porcentoJe de lo sumo de
/os costos directos e indirectos gue correspondon o los gostos derivodos por lo
inversión de recursos propios o controtados reolizodos por et LIC:TANTE poro
cumplir con el progroma de eiecución de lo obrq, colendorizodos y volorizodo's por
periodos. Su cúlculo rJeberd ser por flujo de cojo, cortsiderc,ndo el opticipo totql a
otorgor, los ingresos por estimociones, mismos que deberón ser, en su conjunto,iguol ol monto totol de lo proposición indicodo en el DocllMENTo pE og
"Catálogo de conceptos" y /os egresos por gostos que se deriven de lo ejecución de
lo obro.
t...1

F
t.l. f.,.1,<i*::í,t\l\ i1 ri-ti{i?, -t,r lri}{_,i;f)ilrr" t,4<:itir:cr.
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Notq l: Et LTCITANTE debe consideror los tiempos seño/odos en lq Clóusula

denominodo "Lugar y forma de pago" del Modelo de Controto proporcionado en el

DOCUMENTO pT OZi poro el tró'mile de presentoción, revisión y posterior pogo de

/os estimo ciones, de ácuerdo con lo estoibtecido en el inciso o) de lo frocción v del

ortículo 65 det RECLAMENTO, que señolo que en el cólculo del finonciomiento se

deben consideror los estimociones de ocuerdo con su periodicidod y su plozo de

trómite y pogo.
t...1
ACTA DE A PRIMERA JUNTA DE ACLARAC'ONES QUE SE ELABORA CONFORME

A, Lo ESTIIULAD;E¡I ¿Os ARTíIULIS s4 Y 35 DE LA LEY DE oBRAs PÚBLICAS Y

SERVIC//OS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 39 DE SU REGLAMENTO'

6,- ACLARAC,ONES DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO

NACIONAL ALTAMIRA, S.A. DE C.V., A LOS LICITANTES.

Lo Administrqción del Sistemr¡ Portuqrio Nocionql Altomird, S'A' de C'V" por

conducto de lo Gerenciq de Ingeníería, hoce del conocimiento de los licitontes /os

siguientes aclorociones o /os ospectos contenidos en lo Convocqtorid:

t...1-5)' 
En el Anexo 24 del Documento PE 03, el Licitonte iunto con todos los

documentos relocionodos con lo integroción y cólculo del Factor del Solario

Real, tombién deberó presentor copio de lo "Determinación de lo Prima en el

segúro de Riesgos de Trabaio derivqda de Ia Revísión Anual de lo
Síiiestrotidddu, dánde conste su foctor de riesgo vigente onte el IMSS, utilizodo
poro elcólculo del Foctor de Solorio Reol.

Cobe destocor que los Licitontes ademós del Foctor de Solorio Reol de lo mono

de obro que intZgro /os Costos Directos,tombién deberó consideror dentro de

este onó!isis nZ percepciones del persondl cldministrativo, de control'
supervisión, vígitoicio, segurídad, protección dmbientqt y salud ocupacionol
que integron los Costos lndirectos.

t. .l

DETALLES DE LOS INCUMPL¡M¡ENTOS CON RESPECTO A LO SOLICITI\DO EN LA

GONVOCATORIA:

De la revisión cualitativa realizada a los Anexos que integran los Documentos PT 02,

PE 03, PE 04, PE 05 y PE O6 se detectaron los incumplimientos a los requisitos cte t(

MARINA

r.t.it. r ¡ ill. {:. 15 " ¿3!t l'"*:3 Í\ 1l i:r t}|ifi i.'!- í} 11 1 ¡} 1 t 1 1 ?:}¡} J;, ?'4 d t i': *
4:;í¡¡l* f*,s 'l-aü'rsi X.rl1 l) f.}f)O l erlo li;\'r{, (::Ó¡<}trii¡ pi'}*l tlti'' 
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Convocatoria que a continuación se describen y que afectan la solvencia financiera
y económica de la propo'sición:

l. La Gerencia de Administración y Finanzas de la ASlpoNA ALTAMIRA durante la
revisión cualitativa de la documentación presentada en el Anexo 13 del
Documento PT O2 hizo las siguientes observaciones:

o El capital neto de trabajo (CNT) del licitante no es suficiente para cubrir el
financiamiento de los trabajos a realizar en los 2 (dos) primeios meses de
ejecución de la obra, de acuerdo a las cantidades y plazoi considerados en el
análisis financiero presentado en su proposición.

Para considerar como suficiente dicho capitat neto de trabajo, el importe del
último ejercicio fiscal del activo circulante (AC) menos el fasivo circulante
(PC) debía ser igual o mayor al importe del financiamiento de los trabajos a
realizar en los primeros 2 (dos) meses de ejecución de la obra.

o El Licitante no demuestra una suficiente capacidad para pagar sus
obligaciones, ya que el importe del último ejercicio fiscal del Activo Circulante
(AC) entre el Pasivo Circulante (Pc) da como resultado o.4O unidades, y para
considerar aceptable su capacidad, el resultado de esta operación debía ser
igual o mayor a 1.3 unidades.

De igual manera el importe del Activo Total (AT) entre el pasivo total (pT) da
como resultado 0.62 unidades y para considerar aceptable su capacidad, el
resultado de esta operación debía ser igual o mayor a 2.o unidades.

o El grado en que el Licitante depende del endeudamiento no es aceptable, ya
que el importe del último año fiscal del Pasivo Total entre el Activo Total da
como resultado O.59 unidades y para considerar aceptable su grado de
endeudamiento, el resultado de esta operación debÍa ser iguat o lñenor de
o.50.

2. En los Anexos 20, 2l y 22 del Documento pE 02, el Licitante hace la
programación de la mano de obra, la rlaquinaria y equipo, así como de los
materiales y equipos de instalación permanente sin tomar en cuenta el formato y
el instructivo de llenado proporcionado en la Convocatoria, toda vez que agrupa
cada uno de esos insumos como listados, sin vincularlos a cada uno de los
conceptos que componen el Anexo 3G ,,catálogo de conceptos" del
Documento PE 08, incumpliendo lo señalado en los incisos a), b) y c) de la

,{
,.:..ítl1+ l¿!t:r { i}Ir\rta:j1 t¿\\.' * 13*t:t t..iit:StL li!.1r, co,<)r)i¡} {:rr.tr:!\1..) tlt

i: \i:r.t;.r) .¿.t.:,t:.J lif,:t ¿.,\J \D\¡i\¡,r..,r\¡r.,r.rtr::1lta?rlrir?:,{:roi)-ry)X
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fracción Xl apartado A del artículo 45 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas

y Servicios Relacionados con las Mismas, así como lo requerido en la Convocatoria'

donde se instruyó a los Licitantes que los programas de insumos, debían

elaborarse tal y cómo se indica en el formato guía proporcionado o en sus propios

formatos, siempre y cuando se incluyan los requisitos mínimos señalados en los

puntos correspondientes, afectando la solvencia económica de su proposición,

ioda vez que al proponer una versión diferente a la solicitada para los programas

en cuestión,.,o L, posible verificar el uso de cada uno de los insumos propuestos

en cada uno de los Conceptos de Trabajo.

3. En el Anexo 24 del Documento PE O3, el Licitante no incluyó el cálculo del Factor

de Salario neal Jef p.rsonal administrativo, de control, supervisión, vigilancia,

seguridad, protecci-ón ambiental y salud ocupacional que integran los Costos

lndirectos, incumpliendo lo soliciiado en las instrucciones de elaboración del

Anexo 24 de la Convocatoria y en la aclaración 5) del numeral 6 del Acta de la

Junta de Aclaraciones, en ia, cuales se indicó a los Licitantes además de

considerar el Factor de Salario Real de la mano de obra que integra los Costos

Directos también debían considerar el análisis las percepciones de la mano de

obra de los Costos lndirectos.

4. En el Anexo 29 del Documento PE 04, en el cálculo y análisis de los costos

horarios de los equipos y maquinaria propuestos, el Licitante considera diferentes

porcentajes de tasas Je interés de 4.O3%o, 4.25Yo, 4.75o/o y 4O.25o/o por ciento

anual, sin presentar la documentación que contenga la justificación de las

razones poi 1", que utiliza una tasa de interés variable. Por lo antes descrito, el

Licitante incumple lo requerido en la Nota I del instructivo de integración del

Anexo 29, en la que la Convocante ind¡có que los Licitantes debían justificar en su

caso, el uso de más de una tasa de interés en el cálculo de los costos horarios de

los equipos y la maquinaria propuestos.

De igual manera, en el en el cálculo y análisis de los costos horarios también

considera una prima anual promedio de seguros de 3.22o/o,3.33o/o, y 3.39%o por

ciento, sin presentar la documentación que contenga la justificación de las

razones por las que utiliza primas de seguro variables' Por lo antes descrito' el

Licitante incumpie lo requerido en la Nota 2 del instructivo de integración del

Anexo 29, en la que la Convocante indicó que los Licitantes debían justificar en su

caso, el uso de más de una Prima de seguros en el cálculo de los costos horarioT

de los equipos y la maquinaria propuestos' (
ü"

(.:¡¡1lr¡ f:t1s 1'ítlYlesi t<l1l f) f-3$() t.ñrjl} Si¡f, {:Óloni¡t li'¡¡':1rl('' 1ñd}'ttrrii¡l
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5' En la Explosión de Insumos presentada e,n el Anexo 29 del Documento pE 05, el
Licitante considera un apartado de Herramienta en el que considera como (%)
mo un Andamio multidireccional que por uso dentro de los trabajos debe ser
considerado como un equipo y estar considerado dentro del apartados equipo y
maquinaria.

Asi mismo, en el apartado de Herramienta, considera por duplicado el Equipo de
seguridad ion un valor de (%) mo de o.o5 y o.oz, sin que se justifique porque
utiliza 2 (dos) costos de Equipo de Seguridad para calcular el óosto birecto. Lo
anterior aunado a que solo considera lo/ol mo de Equipo de Seguridad en los
conceptos No. 3.1, 4.6 y s..t del catálogo de conceptos, incumpliendo lo
solicitado en la Convocatoria, en el artículo 67 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, la Norma oficial Mexicana NOM-O3l-sTps-
2oll' Construcción'condiciones de seguridad y salud en el trabajo y lo señaladopor la Convocante en el numeral 9 Dispositivos de proteccióni equipo deprotección y seguridad personal y señalización durante la ejecucién aL la obrade las Especificaciones Generales proporcionadas en el Anexo 16 del
Documento PT 05 de la Convocatoria, en el que se solicitó a los Licitantes
considerar en la integración de sus precios unitarios el porcentaje de la mano de
obra correspondiente de equipo básico de seguridad y protección personal de todo
el personalde obra en campo.

6. En el Anexo 29 del Documento PE O5, en la Exptosión de lnsumos el Licitante
considera un apartado de "Contrato" en donde señala las siguientes actividades
como parte del Costo Directo de su proporción:

o Servicio de revisión, mantenimiento y reparación a semáforo intetigente.o Servicio de revisión, mantenimiento y reparación a semáforo inteli!ente.
Es importante destacar que, aunque ambos servicios tienen la misma
descripción, se asentaron con diferente costo y el Licitante no incluyó un desglose
de los componentes de estos servicios para estar en condicionés de reviiar y
verificar los costos de ambos, además el termino'¡Contrato" da a entender quá
son actividades subcontratadas, lo que representa un incumplimiento a la
Convocatoria en la cual se indicó que no se permitía la subcontratación, situación
que fue ratificada por la Convocante en la aclaración g) del numeral 6 del Acta
de la junta de aclaraciones que fue em itida el24 dejunio de 2022.

{::¿}11,: I'ii{:} l ir¡t1,i:ta..í t¿.tr\ {) t:J,Jó 1..;rrJ$ :irtf , a<Jl+tria} l)r.¡+1 l(2 ,rt(it.¡li,triiüll'i : i.l:t -i j i tl (\j +{i a}.{:} r! ww.l:}{J*f f {}i1 ltit1.?1 ir¿}. r:)olr-¡y}x

Página 32 e97



l.f#, GOBJERNO DE MARINA ü 
"C.gF"YYLffi/ MEXTCO MooF*dMARINA

FALLO

ADM¡NlsrRec¡ó¡¡ DEL slsrEMA PoRTUARIo NAcIoNAL ALTAMIRA' s'A' DE c'v'
Cerencia de lngeniería

Subgerencia Técnica de ProYectos

Licitación Pública Nacional No. Lo-ol3J2YoOl-El8-2022
Relativa aI: ..MANTENIMIENTO A SEÑNLAMIENTO VIAL DEL

PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAM."

7, En el Anexo 32 del Documento PE 06, se detectó que el Licitante presenta un

análisis e integración del Costo por Financiamiento considerando el ingreso de

la primera estimación en el segundo mes, incumpliendo lo solicitado en la Nota I

de las instrucciones de integráción del Anexo 32,en donde se indicó que debía

considerar los tiempos señaiados en la Cláusula denominada "Lugar y forma de

pago" del Anexo i8 "Mod"lo del Contrato" del Documento PT 07, para el

tr¿m¡te de presentación, revisión y posterior pago de las estimaciones, que

conlleva un plazo aproximado de 4l (cuarenta y unl días naturales posteriores a

la fecha de corte que es mensual, por lo que el ingreso de la primera estimación

será en el tercer mes de ejecución y no en el segundo. La inconsistencia
detectada en el análisis y cálculo del Costo por Financiamiento afecta

directamente la solvencia económica de la proposición ya que este costo está

implícito en cada uno de los precios unitarios de la proposición y en el importe
total de la misma.

8. El importe total de la proposición'del Licitante presentado en el Anexo 36

catálogo de conceptos del Documento PE Og, es mayor por un 59.A7%

(Cincuénta y nueve punto ochenta y siete por ciento) del importe del Costo

Estimado elaborado por el Departamento de Mantenimiento de la Subgerencia
de Construcción y Mantenimiento de la ASIPONA ALTAMIRA, razón por la cual,

sus precios no resultan aceptables con sustento en lo establecido en el primer
párráfo del artículo 7l del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas y el numeral|Y.2.2 de las POBALINES, toda vez que

el importe total de la proposiiión se encuentra más del 20% (veinte por ciento)

arriba del Costo Estimado elaborado por la Convocante'

CAUSALES DE DESECHAMIENTO:

A causa de los hechos antes descritos, la proposición del Licitante se encuentra en

las causas de desechamiento establecidas en las fracciones ly ll del artículo 69 del

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,

que señalan lo siguiente:

Artículo 69.- Lo convocqtorío a td lícitacíón públíca deberá contener un(,

relación de tos cousds de desech dmíento de proposiciones,los cuoles deberán
estor vinculqdas o los criterios de evaluoción que pdr6¡ c6¡dd cctso se

estoblezcdn, de conformiddd con to dispuesto en los fracciones XXll y XXlll del

drtículo 3l de ta Ley. 5e consíderctn ccruscls pclrrr el desechamlento de ld7
proposicíonesr las siguientes, 

F

f;Í¡ile l:ti$ Y¡rtle$i y.t1\ tj 8lltt r..1\tl* Í;11(, (:ólorli¿ pli4lrt:r)
'l'i ltl:l?,| 2.6<) 60 #O www'f)usÍtt¡i)It?r11¡ii ¿,\"1'roiJ"rYlx
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I. Lo fqltq de informqción o documentos que imposibiliten determinqr su
solvencíq.

ll, El incumplímiento de los condícíones legoleE técnÍcos y económicos
respecto de lqs cuqles se haya estobtecido expresomente en tq
convocdtorio que ofecto,río,n lo solvenciq de ta proposición.

t.l
Así como también en los supuestos de desechamiento señalados en la fracciones l,
ll, lX, Xlll, XVlll, XXll y XXlll del numeral 17 "Desechamiento de proposiciones" de la
Convocatoria, que indican lo siguiente:

I 7. D ESECH AM I E NTO D E P RO P OS'C'ONES.

De conformidod con el ortículo 69 det RECLAMENfO, o tos LTCTTANIES se /es hocenel señolomiento que se consideron cousos pora el desechomiento de lqs
pro posicioneg /os sig u ie ntes:

t.

IL

Lq folto de informqción o documentos gue imposibititen determinqr su
solvenciq.

El incumplimiento de los condiciones legoles, técnicqs y económicas
respecto de lqs cuoles se haya estqbfecído expresomente en tq
coNvocAToRlA que afectoríqn lq solvencíd de to proposición.

No hoyan considerado en Ia integración de sus proposiciones, lc,s
aclqrqciones V/o modifícaciones derivodqs de iatil ¡unta¡sj deqclqrociones v/o circulares o notqs c,cldrc/toric,s emítidqs 'pár b
CONVOCANTE.

Lo omisión de cualquíero de los documentos gue deben presentdrse corno
parte de los A,nexos que integrqn lq propuesta Técnicq y lo propuests
Económicct, cuyos requisitos se describen y detollan en el numeiqt t4.2
"Relqción de documentos gue deben integiar la proposición',, o gue estos
seqn presentodos íncompletos, con tqchqduras, enmendaduras, iiegíbtes o
con errores en la integrocíón de los mismos gue dfecten lq sólvencio
técnicq y/o económicq de los LIC|TANTES.

tx.
t...1

t...1
xilt.

t...1

{::i)ll!: f¡i{: 1 a}t\J,iilai f/.111 {.} l3')f, l..rjfjs :.ijt.if, {:..or<)r}¡:¿ prri}rf;42
i: it:t 3.Ii ?.r.it:' liij l"{, w.r?,r.1.}tr(:"ft$if l1:íjta\i{ij.r.j,ólr_trrx
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Xvltt. Si cuatquiero de los parámetros o rctzones finqncieros gue el LICITANTE

debe cumptír para demostrdr su capacídad fínoncíerd no son olconzodos.

t...1
XXII, eue el qnátisís de financiamiento no sect estructurado de conformidad con

el procedimiento solícitado por la CONVOCANTE y no consídere el anticipo.

Xxt¡.Cuando los precíos de los insumos no fueran aceptables, de conformidod
con el primer párrafo del ortículo 40 de lq LEY y en los términos del

artículo 7l de su RECLAMENTO.
t...1

/ NOMBRE DEL LICITANTE: CONSTRUCCIóN Y EDIFICACIÓN AMA, S.A. DE C.V.

Resultado de la revisión detallada de la proposición conforme a lo solicitado en las

secciones B "Documentos de la licitación" y C "Evaluación de las proposiciones" de la

Convocatoria:

o INCUMPLIMIENTOS:

. REFERENCIAS DE LOS INCUMPLIMIENTOS RESPECTO A LO SOLICITADO EN LA

CONVOCATORIA:
t...1
A. INFORMACIÓN GENERAL.

t...1) ii. coNstDERAcroNEs qARA LA pREpARActóN DE LAs PRoPostctoNEs.

El L]C:TANTE debe cumplir con todos tos REQ|J|S/IOS estoblecidos en esfo

CONVOCATORIA y sus ANEXOS. Poro ello, ol presentor su proposición, deberó

entregor completos, perfectomente legibles y debidomente suscritos por él o por

,u ,.'pr.r.ntónte legol, todos los documentos solicitodos en el numeral 13 y el

numerol 14 de lo presente CONVOCATORTA. En consecuencio, o todos /os

LTCTTANTES se /es hacen los señolomientos que o continuoción se enliston, en el

entendido de que su consideroción y cumplimiento son de corócter obligotorio

Poro este Proceso de controtoción:

F En cumplimiento o lo frocción V det ortículo 7 de lo LEY, lo proposición deberó

eloboro¡rse con opego o los disposiciones estob/ecidos en lo LEY, , su

REOLAMENTO y de,más normotividod vigente opticoble. ' z(
\
ü

(:al;¿? Ric -filln€$í Krt) l} tJt){) l.ac,l$ f;ilr, <:slolrí;¡ r)uorir" lri'illstrr;íll,
'l t lftS:3t 2-{j(} li$ ¿i() www,F¡lrsl tt)írll alYlit it,ii<)t)"rYlx
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) Lo proposición deberó estor integrodo por el LIC:TANTE, siguiendo los
instrucciones detollodos que se indicon en lo seccíón B, numerql ls
"Requisitos gue debe qcredítor et ticítonte" y el numerql 14 rrDocumentos
gue deben integror la proposición" de lo CONVOCATORTA, poro todos los
Documentos que se so/icifon.

Y Poro lo presentoción de codo uno de los documentos de que se compone lo
proposición, regirón rigurosomente /os indicociones seño/odos de corocter
generoly porticular, odemós de /os disposiciones récnicos.

> El LICITANTE deberó presentor su proposición con el debido cuidqdo de dor
cumplimiento o todos los requisitos solicitodos en los documentos de lo
presen te CO N VOCATO R I A.

t...1
B. DOCUMENTOS DE LA LICITACIÓN.
t...1
t4. DOCUMENTOS QUE DEBEN //NTEGRAR LA pROpOStCtóN.

I4.I CONDICIONES PARA PRESENTAR IAS PROPOilC'ONES.
t...1
El incumplimiento o olguno de /os documentos y requisitos exigidos en esfo
coNVocAToRlA o que olguno de éstos seo presentodo incompleto, de
conformidod con el qrtículo 69 det RECLAMENfO, se considerorón. cousos poro el
desechomiento de los proposiciones, solvo oquellos condicione.s gue lo
CONV)CANTE determine y que tengan como propósito focilitqr la presentqción de
los proposiciones y ogilizor lo conducción de /os octos de lo Licitoción, osí como
cuolquier otro requisito, cuyo incumplimiento por sí mismo, no ofecte lo solvencio
de los proposiciones.
t..l
T4.2 RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBEN INTEGRAR LA PROPOSICIÓN.
t...1
PROPUESTA TÉCNICA:
lt
DOCUMENTO PT 02 UEXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERAN.
t...1
b) ANEXO ll: Experiencia y Especíatidod del LIC|TANTE.

l) Relación de Controtos.

i;.;illlr¡. l?i{n li}ir}+aj,i tl1.1\ !:J *1:)l> l..i:at:}e:r .i;ltr, tlóJor)i¿ l:tr.rr:?\!:t:} Irt<lüal.tiijl.
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Et L]C]TANTE deberó presentor uno reloción controtos con un máximo de 5
(cinco) o un mínimo de 2 (dos) controtos que tengo celebrodos o en los que

Wo ráotizodo troboios en los últimos 5 (cinco) años 'de mcryo de 2oI7 o
máyo de 2022- de corocterísticos técnicos, compteiidod y magnitud
económico equivolent
vial horízontol y vertical, con la odministroción público federol, estotal o

munrcipot, osí cómo del sector privodo, indicondo en formo tobulor de manera
obligotorio como mínimo los siguientes dotos de codo uno de los controtos
enlistodos:

t Número de controto y nombre o denominoción de lo contratonte.
. Descripción de los trobojos ejecutodos.
. Domicitio y tetéfono de los responsobles de los trobojos.
. lmporte controtodo sin l.V.A.
. lmporte ejercido, sin I'V.A.
. lmporte Por ejercer, sin l.V.A'
. Plozo totol de ejecución en díos noturoles.
. Fechos de inicio.
. Fecho de terminoción.
. Si fueron o no objeto de rescisión odministrotiva'
. Si fueron o no ejecutodos dentro del progromá.
. Si se oplicoron penos convencionoles por otroso y cuól fue su monto.

t...1
Aj eNgXO tZ: poro demostror su copocidod finonciero, el LICITANTE deberó

presentor copio simple, completd y legibte de lo declardción físcol 2021, con su

ocuse de present oción onte el SAT, con sus se//os y codenos originoles, osí como

copios simples o copios certificodos de /os Estados Finoncíeros dictominodos o
nó, según oplique de ocuerdo ol Código Fiscal Federol o o los Reso/uciones

Misceláneos Fr'sco/e s, correspondientes ol eiercicio fiscal 2021, debidomente
firmodos en todos sus hojos por un Contodor Púbtico Titulado, onexondo copio

de su cédulo profesionol.
t.,.1

Los porómetros o rozones finoncieros gue el L:|C|TANTE deberó cumplir pora de

demostror su copocidod finonciero serón /os siguientes:

t...1
b. Que el t_tCtTANTE demuestre und suficiente copocidod poro pogar sus

obligociones. Se tendró como suficiente dicho capocidod cuondo el importe

Í,
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del último ejercicio fiscol del Activo Circulonte (AC) entre el posivo Circulonte
(PC) sea igual o mcryor de 1.3 unidqdes y el Activo Totol (AT) entre el posivo
totol (PT)sea iguol o mcryor o 2.O unidodes.

c. Que el grodo en que el LIC|TANTE depende det endeudomiento seo
oceptoble. Se tendró como oceptoble dicho grado de endeudamiento del
UCITANTE cuondo el importe del último oño fiscol del Posivo Totol entre el
Activo Totol seo iguol o menor de O.SO

L..l
DOCUMENTO PT 04'ACTAS DE VISTTA DE OBRA, DE JTJNTAS DE ACLARACTONES
Y CI RCU LARES ACLARATORIAS".

ANEXO 15: En cumplimiento q lo señolodo en el primer pórrofo det ortículo 3g del
RECLAMENTO, el LICITANTE deberó presentor un escrito en que monifieste bojo
protesto de decir lo verdad, que conoce todos los condiciones y coracterÍsticos
(incluyendo los ombientoles) del sitio donde se llevorón o cobo los trobojos. Así
mismo, tombién deberó monifestor hober considerodo los modificqciones que, en
su coso, se hoyon efectuodo o lo presente CONVOCATORIA, duronte lo Junto de
Aclorocionut y/o circulores oclorotorios. Por lo tonto, no podrón invocor su
desconocimiento o solicitor modificociones ol controto por estos mot¡vos.

Deberón odiuntor los copios de los Actos de visito ol sitio de ejecución de Io obrq,
iuntos de oclorociones y de los circulores oclorotorios, en coso de que lo AStpONA
ALTAMIRA hoyo emitido olguno como respuesto o los dudos presentodos en lo
JUNTA DE AcLARAcroNEs mencionoda en el numerol 4 de lo presente
C)NV)CAT)RIA, debidomente suscritos de conocimiento en todos los hojos y los
onexos que los integren.
t...1
PROPUESTA ECONÓMICA.
t. .l
DOCUMENTO PE 05: UEXPLOS'óN DE INSL'MOS".

ANEXO 29: Deberó presentorse el listado de todos los insumo.s que intervienen en el
Costo Directo de lo proposición divididos en o) moterioles !/o equipo de instoloción
permanente, b) mono de obro y c) moquinorio v/o equipo), estructurodos en
unidod, costo e importe de los mismos, de ocuerdo ol formoto guío proporcionodo
en lo presente CONVOCATORIA.

(
ow

t...'ii|.,:! 1.¿it.: i,:)rrlr:.:ri i4ry\ tj i:rt.)t:¡ 1...,ir,:i+ ::i!.ir, (i;*l+rli¡] {:J\.ir:!1.tu }t\<.1r.}.it:f!íJ,t,: !.{:l::ti:Ii ?.t:,ai t::.i} Ltt lri,¡/t¡J.if(J{)r'tf(:lal1lrr}rrri¡¡_r-j*if..y}¡
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Lo Explosión de lnsumos debe orroior el listodo de lnsumos detollodo con el

volumen totol utilizodo de codo uno de los Insumos, yQ seon Moterioles y/o Equipo

de instolación permonente, Mono de Obro, Moquinorio y/o Equipo, odemós de /os

corgos del porcentoje de herromiento menor y equipo de seguridod que se corga

sobre lo mono de Obro. Lo sumo totol de todo lo explosión de insumos debe ser

iguot ol Costo Directo de lo Proposición.
t...1
DOCUMENTO PE 06: "ANÁLISIS, CÁLCIJLO E INTEGRACIÓN DE IOS COSTOS

INDTRECTOS, POR F|NANC|AMIENTO, CARGO POR UT|L'DAD Y CARGOS

ADICIONALES".
t...1
ÁX1XO 32: Análisis, cálculo e integración del Costo por Financiqmiento'

Este documento deberó presentorse en popel membretodo del LICITANTE y su

cólculo deberó reolizorse de ocuerdo con elformoto guío entregado en lo presente

CONVOCATORTA, de ocuerdo con lo establecido en Ia Sección lV del Costo por

Finonciamiento, ortículos 214 ol 218 del REOLAMENTO'

El costo por finonciomíento deberó representorse por un porcentoie de lo sumo de

/os costos directos e indirecto.s que correspondon o los gostos derivados por lo
inversión de recursos propios o controtodos realizodos por el LICITANTE paro

cumplir con el progromo áe ejecución de lo obro, colendorizodos y volorizodos por

periódos. Su cátculo deberó ser por fluio de coio, considerondo el onticipo total a
'otorgor, 

los ingresos por estimociones, mismo.s gue deberón ser, en su coniunto'

iguJt ql monio total de lo proposición indicodo en el DOCIJMENTO PE 08

'Eatálogo de conceptos" y los egresos por gostos gue se deriven de lo ejecución de

lo obro.
t...1
lvoto 2: El Anticipo deberó ser reintegrodo en e/ presente eiercicio 2022, por lo que

deberó omortizorse en /os estimociones que de ocuerdo o los plozos señolodos en

lo Cláusulq denominodo "Lugdr y formo de pdgo" del Modelo de Contrato
proporcionodo en el Anexo 18 del DOCIJMENTO PT 07, seon susceptibles de ser

pogodos en este eiercicio 2022, por lo tonto, en el cólculo e integroción del costo
'pol 

Firorciomienio, lo omortizoción det Anticipo debe progromorse úniccsmente

en los estimociones gue serón pogodos en el eiercicio 2022, en consecuencio, no

deberán considerdrse pc¡rd lct dmortizoción del Antic¡po las estimociones que

d"bid. " los plazos en mención seon pogodas en el eiereicio 2023, por eicmplo las

estimociones correspondientes o los rneses de noviembre y diciembre de 2022 t.

{.1¿i1l¿3 f1t¡+ T¡}rrrÉ1ti Krr) l} t}ot} l *do 5it¡1, <:ót<)t}ia f i¡srle tl}d¡¡st:r
'\' I l{3.33t ?.<it} 60 ti,o www, plll) rllt}tr ltí)111írr},f'J<}b"iY}x
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serón pogodos respectivomente en /os rneses de enero y febrero de 2023, por esta
rqzón en esos est¡moc¡ones ya no debe omortizorse et Anticipo
t...1

DETALLES DE LOS INCUMPLIMIENTOS CON RESPECTO A LO SOLICITADO EN LA
CONVOCATORIA:

De la revisión cualitativa realizada a los Anexos que integran los Documentos pT 02,
PT 04, PE 05 y PE 06 se detectaron los incumplimientos a los requisitos de la
Convocatoria que a continuación se describen y que afectan la solvencia financiera,
técnica y económica de la proposición:

I' En el Anexo ll del Documento PT 02, el Licitante no presenta la relación de
contratos para acreditar la experiencia y especiatidad solicitada en la
Convocatoria, incumpliendo los requerimientos de elaboración del Anexo ll
establecidos por la Convocante.

2. La Gerencia de Administración y Finanzas de la AStpONA ALTAMIRA durante la
revisión cualitativa de la documentación presentada en el Anexo 13 del
Documento PT 02 hizo las siguientes observaciones:

o El Licitante no demuestra una suficiente capacidad para pagar sus
obligaciones, ya que el importe del Activo Total (AT) entre el pasivo tótal ler¡da como resultado 1.69 unidades y para considerar aceptable su capacidad, ei
resultado de esta operación debía ser iguat o mayor a 2.o unidades.

o El grado en que el Licitante depende del endeudamiento no es aceptable, ya
que el importe del último año fiscal del Pasivo Total entre el Activo Total da
como resultado O.59 unidades y para considerar aceptable su grado de
endeudamiento, el resultado de esta operación debía ser igual o menor de
o.50.

o La declaración anual no incluye el acuse de recibo con el sello y cadena
original.

3. En el Anexo 15 del Documento PT 04, el Licitante no presenta las copias de las
Actas de visita al sitio de ejecución de la obra y de la junta de aclaraciones,
incumpliendo lo solicitado en la Convocatoria, específicamente en las
instrucciones de integración del Anexo 15.

{"
!.illl.a lii,.) íí¡¡yl+.:ii t{i11 {) $,)') t..!?*c}:it.¡f, <:cla>¡}i¡} l:rr}r}it,r, l?}(il.¡atfrr;ñ1,
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4. En la Explosión de lnsumos presentada en el Anexo 29 del Documento PE O5' el

Licitante erróneamente considera Andamios en el apartado de Maquinaria y

Equipo como (%) mo, toda vez que por uso dentro de los trabajos ese tipo de

insumo debe sei considerado como un equipo y formar parte del apartado de

equipos y maquinaria.

5. En el Anexo 32 del Documento PE 06, se detectó que el importe del Anticipo
utilizado para el análisis e integración del Costo por Financiamiento no

correspond e al 3Oo/o (treinta por ciento) del importe total de su proposición

asentado en el Catátogo de Conceptos, lo anterior se debe a que el importe

asentado en la columná ¿" Estimaciones para el mes de diciembre no coincide

con el importe asentado en los avances financieros de ese mismo mes en el

Programa de ejecución mensual de los trabajos presentado en el Anexo 19 del

Documento PE Ol, incumpliendo con lo establecido en la convocatoria,

concretamente con las instrucciones de integración del Anexo 32, en las cuales la

Convocante señaló que en el análisis y cálculo del Costo por Financiamiento se

debía considerar el Anticipo total a otorgar, los ingresos por estimaciones'

mismos que deben ser, en su conjunto, igual al monto total de la proposición

indicada en el Catálogo de conceptos. La inconsistencia detectada en el análisis

y cálculo del CostJ por Financiamiento afecta directamente la solvencia

económica de la propoii.ión ya que este costo está implÍcito en cada uno de los

precios unitarios de la proposición y en el importe total de la misma'
O. Él ¡mporte total de ia proposición del Licitante presentado en el l\nexo 36

catálogo de conceptos del Documento PE 08, es mayor por un 81.30%

(ochenta y uno punto. treinta por ciento) del importe del costo Estimado

ólaborado por el Departamento de Mantenimiento de la Subgerencia de

Construcción y Mantenimiento de la ASIPONA ALTAMIRA, razón por la cual' sus

precios no ¡."rrlt"n aceptables con sustento en lo establecido en el primer párrafo

del articulo 71 del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas y el numeral:v.2.2 de las POBALINES, toda vez que

el importe total de la proposiiión se encuentra más del 20% (veinte por ciento)

arriba del Costo Estimado elaborado por la Convocante'

CAUSALES DE DESECHAMIENTO:

A causa de los hechos antes descritos, la proposición del Licitante se encuentra en

las causas de desechamiento establecidas en las fracciones I y ll del artículo 69 del
t,

c:¡¡llr] fjai$
'l : {t3:3 3t 2.G<2 t-1{) (){} wwvl,i}u+rlt}il Itii:lYlí{ ¡,l"1rd f}"lv}x
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Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
que señalan lo siguiente:

Artículo 69.' Lo convocqtoriq o to ticitoción pública deberó contener unq
relqcíón de los cousos de desechamíento de proposicionesr lqs cuoles deberán
estor vinculqdqs d los críterios de evqluqción que pclrq cqda coso se
estoblezcqn, de conformídad con Io dispuesto en lqs frqccíones XXll y XX¡l delqrtículo 3l de la Ley. Se considerdn ccruscrs pard el desechomieito de lqs
p ro posi cí oneE los siguientes..

l. Lq foltq de informsción o documentos que imposibilíten determinqr su
solvencio.

EI incumplímíento de lqs condiciones legoles, técnicas y económicas
¡'especto de lo,s cuoles se haya estoblecido expresdmente en lq
convocatoria que ofectqríqn lq solvencío de Ia proposición.

t...1

Así como también en los supuestos de desechamiento señalados en la fracciones l,
ll, Xlll, XVl, XVlll, XXll y XXlll del numeral l7 "Desechamiento de proposiciones" de la
Convocatoria, que indican lo siguiente:

17. DESECHAM I ENTO DE PROPOS'C'ONES.

De conformidqd con el ortículo 69 del REGLAMENTO, o los LTCTTANTES se /es hocenel señolomiento que se consideron cousos pora el desechomiento de los
p ro po s i c i ones, /os siguien tes:

l. La fqlto de informqción o documentos que imposíbiliten determindr su
solvenciq.

il. El íncumplimiento de las condiciones legoles, técnicqs y económicas
respecto de ios cuoles se haya estoblecido expresqrnente en Iq
coNvocAToRlA gue qfectcrríqn lq solvencia de Iq proposición.

Lo omisión de cualquierq de los documentos gue deben presentcrrse corno
parte de los Anexos que íntegrqn lq propuesta Técnicq y to propuestd
Económicd, cuyos requisítos se descrÍben y detallqn en el numerql t4.2
"Reldción de documentos gue deben integrar la proposición,,, o gue estos
seqn presentodos incompletos, con tqchc,durels, enmendaduros, ilegíbles o

t...1
xilL

t:l..rlfr?l.?i* Iirlf\.:t:t.ttt/"t\\*l.tt:)t:>1...1:kt:11:2!:r.tf,C:<JÍ<>r\,ial:.rtt*1,t:r:,1t\t.J\.r1il:riill.
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con errores en la integración de los mismo.s gue qfecten la solvencid
técníca y/o económicd de los LICITANTES'

Si los propo.síciones incluyen contrqdicciones, es decir, cuando la
informoéión consignado erí otgún documento de su proposición no secr

congruente con ti ínformación proporcionada en otro documento de la
mismo,.

t...1
Álnt.S¡ cualquiera de los porómetros o rctzones fínancieros que el LICITANTE

debe cumplir para demostrar su capacidad financíerd no son alcqnzddos.

t..'l
XXll. eue el onqlisís de fíndncíamiento no sed estructurodo de conformidad con

el procedimiento solicitqdo por la CONVOCANTE y na considere el anticipo.

Xxtil.Cuando los preeios de los insumos no fueran oceptables, de conformidad
con el primer pórrafo del qrtícuto 40 de Ia LEY y en los términos del
artículo 7l de su REGLAMENTO.

t...1

r' NOMBRE DEL LICITANTE: OPM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A. DE C.V.

Resultado de la revisión detallada de la proposición conforme a lo solicitado en las

secciones B "Documentos de la licitación" y C "Evaluación de las proposiciones" de la

Convocatoria:

o INCUMPLIMIENTOS:

. REFERENCIAS DE LOS INCUMPLIMIENTOS RESPECTO A LO SOLICITADO EN LA

CONVOCATORIA:
t...1
A. INFORMACIÓN GENERAL.
t...1
t2. coNstDERA,ctoNEs qARA LA PREPARAOIÓN DE LAs PPoPoslcroNEs.

Et L¡C]TANTE debe cumplir con todos tos REQUIS/IOS estoblecidos en eslo

CONVOCATORTA y sus ANEXOS. Pora ello, ol present7r su proposición, deberó /
entregor compleios, perfectomente tegibles y debidomente suscritos por élo Oor (.
,, ,"[r"r" ntánte legal, todos los clacumentos solicitctdos en el numerql 13 y e/ W
numerol 14 de lo presente CONVOCATORTA. En consecuencia, o todos los

t..l
xvt,

cl¡ri!# f¡¡6 T¡¡{f1e$í l<n) (} f.'l}$ l'ñcl$ fir¡v, (:ó¡$tliit p!¡+ff* l11<l¡r3?rii¡l
'I ; tn:3i.5, 2-(j(} {i$ {iq) www.ü(Jsrtlüaltallrir á,li$l}.rv}x

lri:!

Pá'gina 43



-:,.ifrl, GoalERNo DE
!,.,..;'i MEXICO MARINA {D 99:Yr"t ffi tutr'lrr 1r1:r,r r;r !¡¡::rc

MANINA

FALLO

ADMlNlsrRAclÓN DEL slsrEMA poRTUARro NActoNAL ALTAMtRA, s.A. DE c.v.
Cerencia de lngeniería

Subgerencia Técnica de proyectos
Licitación Pública Nacional No. LO-Ol3J2yOOl-Etg -2C,22

REIAI¡VA AI: "MANTENIMIENTO A SEÑALAMIENTO VIAL DEL
PUERTO TNDUSTRTAL DE ALTAMtRA, TAM."

LICITANTES, se /es hocen los señolomientos que o continuoción se enliston, en el
entendido de que su consideroción y cumptimiento son de corócter ob¡gotorio
pora este proceso de controtoción:

F En cumplimiento a lo frocción V del ortículo 1 de lo LEy, lo proposición deberó
elobororse con apego o lqs disposiciones estob/ecidos en lo LEy, su
RECLAMENTO y demós normat¡v¡dod vigente oplicoble.

} Lo proposición deberó estor integrodo por el L]CITANTE, siguiendo /os
instrucciones detollodos que se indicon en lo sección B, numerol lg
"Requisítos gue debe qcreditar et ticítonte" y e! numeral 'l4,,Documentos
gue deben integror la proposición,, de lo coNVocAToRtA, pora todos los
Documentos gue se soliciton.

> Poro lo presentoción de codo uno de los documentos de que se compone lo
proposición, regirón rigurosomenfe /os indicociones seño/odos de corócter
generoly porticulor, odemós de /os disposiciones récnicos.

> El LICITANTE deberó presentor su proposición con el debido cuidodo de dor
cumplimiento o todos los requisitos solicitodos en los documentos de lo
presente CO N VOCATO R I A,

lt
1... J

B. DOCUMENTOS DE LA LICITACIÓN.
l1
L".J

t4. DOCUMENTOS QUE DEBEN INTEGRAR LA pROpOSrCróN.

I4.I COND'C'ONES PARA PRESENTAR LAS PROPOSIC'ONES.
t...1
El incumplimiento o olguno de los documentos y requisitos exigidos en esto
coNVocAToRlA o que olguno de éstos seo presentodo incompleto, de
conformidod con el qrtículo 69 del RECLAMENIo, se considerorón cousos poro el
desechamiento de los proposiciones, solvo oquellas condicione5 que la
coNVocANTE determine y que tengon como propósito focilitor lo presentoción de
los proposiciones y ogilizor lo conducción de /os octos de la Licitoción, qsí como
cualquier otro requisito, cuyo incumplimiento por sí mismo, no ofecte lo solvencia
de ios proposiciones.
t. .l
14.2 RELACIÓN OE DOCUMENTOS QUE DEBEN INTEGRAR LA PROPOSICIÓN.tt
L"'J

l"
i:::irll.i iij.r I i\lfri:ta;t llt\\ ti ftt:ja:, 1..;:tt:.1,1 il\.ti, C:<.>t<>!rii| 1:jr.tr:ttt:rJ

i : ilt:' :ii :Z{::}t.J a::,t:S \:\:1 .¡.}r\¡,;i.l:r,..¡t:r?t)::1 lti}raliilfr_ü{)iir. ry)X
tr\tlt.t,:l:{iiil, {..p, {31.}4t):3 f\lt * rrli{ ir,'t' í1,11.}.., iiF)itrr, tr4r¡xir:ra.

.r'"1. .1 llrt,r,..;ii,F,l
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PROPUESTA TÉCNICA:
t...1
DOCUMENTO PT 02 nEXPERIENCIA, CAPACTDAD TÉCN¡CA Y FINANCIEF¿A"'

t...1
c) ANEXO t2: Cumplimiento de sus obtigaciones en moteria de seguridod social

y fiscal.

El LICITANTE deberó integror en este ANEXO los siguientes documentosi

t1
Corto donde monifieste boio prote.sto de decir verdod que no tiene odeudos

con el Servicio de Administroción Tributario (SAT¡ Lo corto deberó estor

respoldodo con to opinión det Cumplimiento de obligociones Fiscoles

vigente (con fecho de áxpedición no moyor o 30 díos previos o la entrego de

to-proposición) expedido por el Servicio de Administroción Tributorio (sAT) en

sentido posítívo.

T

{l:¡)i¡r¡ l¡1ó Y.}rylr.3i A,a1 t} l}1.^1t:t l..iafJ*
't : l9,l:it ?.<tij ai2 &\> wwvr,p{rettl$;}ll il:1rir ii"')ob'{t}x

t...1
PROPUESTA ECONÓMICA.

1...1

DOCIJMENTO PE 04: ,,MAQUINARIA Y/O EQUIPO QUE INTERVIENE EN IOS

ANÁLISIS DE PRECIOS LINITARIOS".

t...1
ANEXO 27: Moquíndria y/o equipo arrendodo'
En el supuesto de que ét ttCtfANTE opte por utilizor moquinorio o equipo que no

seo de su propiedoá r" deberó incluir una corta en lo que monifieste que tendró los

equipos y'moquinorio o totol disposición de to ASIPONA ALTAMIRA poro cuolquier

verificoción o que hoyo lugor previo o posterior o lo operturo de lo proposición y
previo olfollo...
t...1
Tombién se deberó presentor un "Controto de promesc, de rentq del equipo",

celebrodo entre et ttétfANTE y el propietorio de lo moquinoria y/o el equipo' en los

términos de /os ortículos zz+s of 2247 det Código Civil Federol' Este documento

debero presentorse debidomente firmodo por los portes involucrodos -de ocuerdo

con e! modelo guío entregodo en lo presente CONVOCATORIA- y deberó consideror

toda lo moqulnario y eluipo indicodo en el ANEXO 25, que el LICITANTE hoyo

monifestodo que no es de su propiedod.

Los L¡C]TANTES deben odiuntor como documentoción soporte del "controto de

promesd de rentd del equipo",lo siguiente:

qr¡r- <:lóJ<)rlia¡ l)t.¡tlllr;¡ In<l¡¡rit!'iia\'t:;.ij. *':)1.\{}?' Alt'tiÁfi11'r't' fi:11'1i1\'t\\F:'jtt'l'4t:rt;t::r:'
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En coso de que el Arrendador seo uno persono morol: Escrituros públicos que
contengan el Acto Constitutivo y el poder del representqnte tegoi, osí como su
i d e ntifi cq ci ó n ofici o I vi g e nte.
En coso de que el Arrendodor seo una persono física: tdentificoción oficiot
vigente, Actq de Nocimiento y lo Constoncio de Situoción Fiscol vigente poro
verificor los actividodes económicas que tienen registrados onte el SAT.
opiniones de cumplimiento de obtigociones fiscqles y de seguridod sociol
vigentes en lo fecho de entrego de los proposiciones yeÁ senti¿J positívo.
Copio de lo identificoción oficiol vigente en coso de ser personas físicos y pqro
los personos morales copio de lo identificqción oficiolvigente del represeniont"
legol delqrrendodor.

t...1

DETALLES DE LOS INCUMPLIMIENTOS CON RESPECTO A LO SOLICITI\DO EN LI\
CONVOCATORIA:

De la revisión cualitativa realizada a los Anexos que integran los Documentos pT 02y PE 04, se detectaron los incumplimientos a los requisiios de la Convocatoria que acontinuación se describen y que afectan la solvencia técnica y económica de laproposición:

l. En el Anexo 12 del Documento PT o2, el Licitante manifiesta estar al corriente de
sus obligaciones fiscales, sin embargo, la Opinión de cumplimiento que presenta
para validar su dicho fue emitida en sentido negativo, ya que el 

'servicio 
de

Administración Tributaria -SAT en lo subsecu"nt"- señLla que de la revisión
practicada el 30 de junio de 20122 a las 12:35 horas, se detectaron omisiones en lapresentación de las siguientes obligaciones que tiene registradas:,,pagoprovisional mensuat de fSP personc, morales régimen geierat período de
obríl de 2O22n.

Es importante señalar, que el Licitante manifiesta que la situación descrita en elpárrafo que' antecede es un error del SAT y presenta el comprobante de la
solicitud de aclaración con fecha 5o de junio de2ci22, no obstante, para el día 04de julio de 2022, fecha en la que fueron presentadas las proposiciones, el
Licitante aún no habia obtenido una respuesta favorable por p.lt" áel SAT, razónpor la cual, de acuerdo a los registros de la autorldad competente en la materia,
en la fecha de entrega de la proposición aún no se encontraba al corriente de sus
obligaciones fiscales, y toda vez que esa opinión vigente y en sentido positivo es

a

f"
t::ilil,: l:ti{) '?i}ty}$aii 1.,\\ l:t t:tt:}t:} r..::2tltr'I:r.)f, (:ct<)r}i¡t l)l.t'ri.tr} lr}d}.}litrl¡i}1,

i i i.{t::,1') z.a:r.) {ru lj<a2 ,uv¿t¿.*tt\:rrl.t}¡i?1 1r;}tltirir,r).fl}.ry}x
8* cit)i Á.It.íi ffi 1 t ii,'1',r r{ ír {.r I i F}¿rij, M art.i.: *,
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el documento mediante el cual la Convocante puede validar dicho cumplimiento,

se determina que el Licitante no cumplió con el requisito establecido en la

Convocatoria, af'ectando la solvencia técnica de su proposición, toda vez que no es

factible verificar fehacientemente el cumplimiento de las obligaciones fiscales del

Licitante en.términos del artículo32-D del Código Fiscal de la Federación'

2. Enel Anexo 25 del Documento PE 04, el Licitante manifiesta que 12 (doce) de los

14 (catorce) equ¡por y maqu¡naria propuestos para la ejecución de los trabajos

no son de su piopieiad, por lo que en el Anexo 27, presenta la Carta de

Arrendamiento y el contrato de promesa de renta del equipo con la persona

moral CONSULiOnIA ff.¡ OBRA; S.A. DE C.V., sin embargo, no adjunta la

documentación soporte solicitada en la Convocatoria para acreditar la capacidad

legal y,técnica del Arrendador en mención, afectando la solvencia económica de

sulpróposlción, toda vez que no es posible verificar el origen de 12 (doce) de los 14

(catorce) equipos y maquinaria propuestos'

CAUSALES DE DESECHAMIENTO:

A causa de los hechos antes descritos, la proposición del Licitante se encuentra en

las causas de desechamiento establecidas en las fracciones ly ll del artículo 69 del

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,

que señalan lo siguiente:
Artículo 69.- La convocdtorid q Ia licitoción público deberá contener und

reldción de lqs cctusqs de desech qmiento de proposiciones, las cuqles deberón

estcrr vinculqdas a los criterios de evaluacíón gue pord coda cctso se

establezcon, de conformídqd con lo dispuesto en lds frqccíones XXil y XXlll del
qrtículo 3l de lo Ley. se considerctn cduscrs pc,rtr el desechamiento de los

p ro posi ci ones, los siguientes;

l. La falto de informoción o documentos que imposibilíten determinqr su

solvencia,

il. El incumplímiento de los condiciones legoles, técnicos y económicos

respecto de lc,s cuoles se haya estoblecído expresqmente en ld

convocdtorio que qfectoríon Iq solvencio de la proposición.

t...1

Asícomo también en los supuestos de desechamiento señalados en la fracciones l,

ll, Xlll y XXVI del numeral l7 "Desechamiento de proposiciones" de la Convocatoria'

que indican lo siguiente:

t,

'I ; {lt:d.5} 2-60 {iü {i(} wwlv,f}uettl$aif .*{11il i¡'tiotr'rt}x

' !.
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17. DESECHAM I ENTO DE PROPOS'C'ONES.

De conformidod con el ortículo 69 det REGLAMENTO, o los LtCtTANTESse /es hocenel señolomiento que se consideron cousos porq el desechomiento de /os
p ro pos i c i on es, /os sig uien f es:

I. Lo fcrltrJ de informacíón o documentos que imposibílíten determinar su
solvencio.

lt. EI incumplimiento de lqs condiciones legoles, técnicos y económicqs
respecto de lqs cuoles se hoya estqblecido expresomente en lo
coNvocAToRIA que afectarídn Iq solve:ncia de to proposición,

Lq omísión de cualquierq de los documentos gue deben presentorse corno
pdrte de los A,nexos que integron lq propuesta Técnica y to propuesto
Económiccr, cuyos requisitos se describen y detallqn en el numerql t4.2
"F|eloción de documentos que deben integrlar Ia proposiciónrr, o gue estos
seon presentodos incompletos, con tachodurqs, enmendoduras, iiegibles o
con errores en Io integracíón de los mismos gue qfecten la solvencía
técnicq y/o económicq de los L|C|TANTES.

t...1
XXV|, Si los Subcontrotistqs y/o Arrendqdores de maquinaria y equípos

propuestos no de¡nuestrqn su cdpqcidod técníco y económlco, en'los' términos solicitodos en lo presente CONVOCATORTA y en tos fraccíones V y
Vtt del qrtícuto 44 del RECLAMENTO,

t...1

/ NOMBRE DEL LlclrANTE: oRDIGASA coNsrRUcroRA, s.A. DE c.v.
Resultado de la revisión detallada de la proposición conforme a lo solicitado en las
secciones B "Documentos de la licitación" y C "Evaluación de las proposiciones', de la
Convocatoria:

o INCUMPLIMIENTOS:

. REFERENCIAS DE LOS INCUMPLIMIENTOS RESPECTO A LO SOLICITADO EN LA
CONVOCATORIA:
t...1
A. IN FORMACIóN GENERAL.

t. .l
XIII.

Á"
r:::¿1llii¡ l.'lii:) ¡.¡¡y'(:::;i tr".a.t,, lj t:3t:>t:, 1..*{rí ]irJa, (:<it4)ni¡} ?:rrtilt l(/
I; il:r-.t.5i 2-¿:i(¡ {ir\} {i{} r5r'¡rrrl,l}u1::r{::rilItil{tit.¿.r:)oi}_ry}x

i t'.1 i.¡.it t,ii l, {,. t1}., e}g(i{rl lltiir ril ? I ü. -¡-it r?ri¡(., i iFlí,r, M{ixics

:i,lit::',,i'. t:lr:i- ;,,¡:
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t...1
ii. covstoERActoNEs PARA LA PREPARAo¡óN DE LAs PRoPostc,oNEs'

El L¡C¡TANTE debe cumplir con todos tos REQIJTS/IOS estoblecidos en esto

CONVOCATORTA y sus AN]XOS. Poro ello, al presentor su proposición, deberó

entregor comple{os, perfectomente tegibles y debidomente suscritos por él o por

su representonte legol, todos tos documentos solicitodos en el numeral 13 y el

numerol 14 de lo-presente CONVOCATORTA, En consecLtencia, o todos /os

LTCITANTES se /es hocen los señolom¡entos que o continuoción se enliston, en el

entendido de que su consideroción y cumplimiento son de corócter obligotorio
poro este proceso de controtoción:

F En cumplimiento a lo frocción V del ortículo 1 de lo LEY, Io proposición deberÓ

elobororse con opego o los disposiciones estob/ecidos en la LEY' su

RECLAMENTO y demós normotiv¡dod vigente oplicoble'

F Lo proposición deberó estor integrodo por el LtctTANTE, siguiendo las

instrucciones detollodos que se indicon en lo sección B, numeral 13

"Pequísito.s gue debe dcredítdr el licitqnte" y el numerql 14 "Documentos
gue debe n integrar lo proposicíón" de lo coNVocATORIA, poro todos los

Documentos gue se so/iciton.

Y Poro lo presentoción de codo uno de los documentos de que se compone la
proposición, regirón rigurosomente /os indicociones seño/odos de corócter
generoly port¡culor, odemós de los disposiciones lécnicos.

> El LiCITANTE deberó presentor su proposición con el debido cuidodo de dor

cumplimiento o todos los requisitos solicitodos en los documentos de lo
p re se nte CO N V OCATO R I A,

t...1
B. DOCITMENTOS DE LA LICITACION.

t...1
ii. neeusros QUE DEBE A3RED1TAR EL LtctTANTE (DocUMENTActoN

DISTTNTA).

Los LICITANIES deberón presentor los siguientes documentos como porte de lo

Documentación Dístinto de sus proposiciones:

> .ANEXO A: En cumplimiento ol tercer pórrafo del rsrtículo 35 de lo LEY, osí

como ol tercer y cúorto pórrofo del ortículo 39 y lo frocción Vl del ortículo 61
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del RE3LAMENT2, el LlctrANTE debe presentar un escrito en el que
monifieste boio protesto de decír verdqd y apercibído de los penos en gue
incurren los que declqron fqlsqmente onte qutoridqd distinta o ta judíciol,
su intención de porticipor en el presente proceso de controtoción y medionte
el cuol, el representante del LIC|TANTE monifie.ste que cuenta con focultodes
suficientes poro comprometer a su representodo, mismo que deberó
contener los dotos y documentos siguientes.

t...1
b) Del representante: nombre del opoderodo; número y fecho de /os

instrumentos notorioles de los que se despre ndon lqs fqcultode.s poro
suscribir lo proposición, señolondo nombre, número y circunscripción del
notorio o fedotorio público onte quien se hoyon otorgodo.

t...1
Notq 2: Deberá presentor copía de su identificacíón oficiol -credenciql
de elector o pasaporte vigente-.

t...1
t4. DOCUMENTOS QUE DEBEN TNTEGRAR LA pROpOStCtóN.

I4.I COND'C'ONES PARA PPESENTAP IAS PROPOSIC'ONES.
t...1
El incumplimiento o olguno de los documentos y requisitos exigidos en esto
coNVocAToRtA o que olguno de éstos seo presentodo inLompleto, de
conformidod con el ortículo 69 del RECLAMENIO, se considerordn cousos poro el
desechomiento de los proposiciones, solvo oquellos condicione.s gue to
C)NV)CANTE determine y que tengan como propósito fqcilitor la presentación de
los proposiciones y ogilizor lo conducción de /os octos de lo Licitoción, qsí como
cuolquier otro requisito, cuyo incumplimiento por sí mismo, no ofecte la solvencio
de ios proposiciones.
t...1
14.2 RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBEN INTEGRAR LA PROPOSICIÓN.
t...1
PROPUESTA TÉCNICA:
t. l
DOCUMENTO PT 02 ,,EXPERIENCIA, CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA".
t...1
a) ANEXO lO: Capacidod de los recursos humanos.

{-

r::illtir¡ l.iidi i¿.y'+:,!i t1,rrJ 1) í,D$ 1...i1!:Át2 l;.-rr, (:a)t<)¡!iii pr.:i:rrt{2
l: i!.t.i:Ii ?.4i!:) 0<j ¿*{t i¡l1¡i!/?.1.:}{Jr}'t.)ifll,lrrliti:r,q<.r!J^ty\x
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En este ANEXO los L]]ITANTES deberón presentor lo informoción y /os

documentos que o continuoción se describen poro acreditar lo copacidod de los

recu rsos h u mo nos Pro P u estos:

t...1
3) Responsqble de la seguridad, higiene y protección ombiental.

El Ltc:TANTE deberó proponer por escrito o un profesional titulodo
preferentemente.on 

"rp".íolidod 
de Ingeniero Químico,lndustrial, Biólogo'

Ambientql o con formáción profesional equívatente, con un mínimo de 5
(cínco) dños de experiencio comprobobles o corgo de lo seguridad, higiene y
pr"t"."16" 

"mbie'ntdt 
en obras de corocterísticos y mognitud equivolentes o

-los 
de lo presente licitoción, poro que se encorgue del control y seguimiento

de los requisitos exigido,s en el scl, señolodos en /os ANEXOS

correspondientes de esto CONVOCATaRIA. Et L|C|TANTE deberó integror de

mon"ro obligotorio en su proposición el Currículum y lo documentoción
comprobotoiio correspondiente poro su evoluoción respectivo, toles como

constoncios de hob¡t¡Aodes loboroles y/o constoncios de cL)rsos de

copocitoción o certificoción que deberón ser en temos o fines ol SGI y con uno

vigencio de expedición de no mós de 3 (tres) años o lo fecho de entrego de

los proPosiciones.
,L.l-AjAneXo 

fl: Experiencio y Especialídod del L,C'TANTE'

2) Reloción de Controtos.

El L]CITANTE deberó presentor uno reloción controtos con un móximo de 5
(cinco) o un mínimo de 2 (dos) contratos que te.ngo celebrodos o en los que

n"vo ,"otiroao troao¡ot en /os últimos 5 (cinco) c/ños -de mayo de 2ol7 o
máyo de 2022- de corocterísticos técnicos, compteiidod y mognitud
económico equivolentes o mantenimiento de carreteras y de señc'lamiento

vial horizontál y vertícat. con lo odministroción público federol, estoto/ o

municipol, osícomo del sector privodo"'

tl

'l : lr:,:1:t, ?.tiú aitt {t, lvwvv,ptJetklilIlli¡lIlil ¿r't-i4i}^'v)x
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t...1
c) ANEXo 12: Cumplímiento de sus obtigaciones en materiq de seguridad socíqly fiscal.

El LICITANTE deberó integror en este ANEXO los siguientes documentos;
t...1

' Corto donde monifieste bojo protesto de decir verdod que no tiene odeudos
con el Servicio de Administroción Tributorio 6AD. Lo corto deberó estor
respoldado con lo opinión det Cumplimiento de obligociones Fiscoles
vigente (con fecho de expedición no moyor o 30 díos previós o b entrego de
la pro¡ttssición) expediclcs pcsr el Servicio de Administroción Tributorio ¡sÁr¡ en
sentido positivo.

t...1
d) ANEXO 13: Poro demostror su copocidod financiero, et L]C:TANTE deberó

presentor copio simple, completa y legibte de lo declarqción fiscat 2021, con su
ocuse de presentoción onte el SAT, con sus se//os y cadenos originoles, osí como
copios simples o copios certificodos de /os Estodos Finqncierol dictqminodos o
no, según oplique de ocuerdo ol Código Fiscol Federol o o los Reso/uciones
Miscelóneos Frsco/es, correspondientes ol ejercicio fiscql 2O2t, debidomente
firmodos en todos scts hojcts par Ltn Contqdor Púbtico Titulado, onexondo copio
de su cédulo profesionol.

En /os estodos finqncieros se deberón señslor cloromente /os siguientes
porómetros o volores:

. CopitolNeto de Trobojo GNI/c Activo Circulonte (AC)

. Posivo Circulonte (pC)

. Activo Totol (AT)

. Posivo Totol (pT)

PROPUESTA ECONÓMICA.
t...1
DOCUMENTO PE 02: PROGRAMAS MENSIJALES DE:

a) ANEXO 20: MANO DE OBRA pOR CONCE?TO.

Debidomente requisitodo, tol y como se indico en el formoto gufo de lo presente
CONV)CATORIA, o en sus propios formotos, siempre y cuoñdo se incluyon los

t...1

I
i:::iil¡.r: f¡li: lit.tJitii 11...), t) t:)1.)1.) i..;j.tJ* :iji.:r, {:{),<)r}i¡ ¡)!.i41!tL¡
''1i a{:t}.1i ?r.lra} l}\} +{:: ,¡i-rrw.t)1,,(¡rit)ri¡\;tttiri.:i,t::i<.>it.rrtt
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requisitos mínimos indicodos en este oportodo. Poro su elaboroción y
presentoción se utílizorón exclusivomente diogramos de borros -Diogrctmo de

Oontt-, divididos codo uno en portidos y subportidos de utilización, consignando

los monto.s de /os erogociones de mono de obro en cada concepto gue se

describe en el Catátogó ae conceptos de lo presente CoNVoCAT1RIA, en formo

mensuoly ocumulodo.
t...1-aj 

nvexo 2t: MAQUINARIA Y EQUtPo PoR coNcEPTo'

Debidamente requisitodo, tol y como se indico en elformoto guío de la presente

CONVOCATORTA, o en sus propios form1tos, siempre y cuondo se incluyon los

requisitos mínimos indicodos en este punto. Poro su eloboroción y presentoción

se empleorÓ exclusivomente diogromos de borros -Diogromo de contt-,

estructurando lo programación colendorizodo de /os periodos de utilizoción de

lo moquinorio y 
"quípo, 

expresodos en horos efectivos de troboio, identificondo

su tipo y corocterísticos, consignondo los montos de los erogociones mensuoles
y ocumutodos en codo concepto gue se describe en el Cdtálogo de conceptos

de lo presente CONVOCATORIA.

t...1
c) ANEXO 22: MATERIALES Y

CONCEPTO.
EQUIPOS DE INSTALAC'ÓN PERMANENTE POR

Debidomente requisitodo, tol y como se indico en el formoto guío de la presente

coNVocATORtA, o en sus propios formotos, siempre y cuondo se incluyon los

requisitos mínimos indicodos en este punto. Poro su eloboroción y presentoción

se empleoró exclusivomente diogramos de borras -Diogromo de contt-,
estructurondo lo progromoción coiendorizodo de /os periodos de suministro y
utitizoción de /os moierioles y equipos de instoloción permonente, consignondo

los montos de los erogociones rnensuo les y ocumulodos en cado concepto que

se describe en etCotá7ogo de conceptos de la presente CoNyoCAToRlA'

t...1
DOCUMENTO pE 04: ,'MAQ'INARIA y/O EQUIqO QUE //NTERVIENE EN ¿OS

ANÁLISIS DE PRECIOS IJNITARIOS".

t...1
ANEXO 27: Maquinaría y/o equipo drrendado'

En elsupuesto de que et L]C]TANTE opte por utilizor moquinorio o equipo que no

seo de su propiedoá r" deberó incluir uno corto en lo que monifieste que tendró los

t,

'l t lt3:3 1, ?.fi<j 4{, <:{t www,p(/(::rt:$it llñr?1il'i}"¡¡¿}¡}^ rY}x
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équipos y moquinorio o totol disposición de lo AStpoNA ALTAMIRA poro cuolquier
verificoción a que hoyo lugor previo o posterior o lo operturo de lo proposición y
previo ol.follo...
L.''J

Tombién se deberó presentor un "Contrqto de promesct de rentq del equípor,,
celebrodo entre el L|C|TANTE y er propietorio de ro moquinoriq y/o er equipo, en ros
términos de los ortículos 2243 of 2247 det Código Civit Federá/. E t"'dócumento
deberÓ presentorse debidamente firmodo por loé portes involucrodos -de ocuerdo
con el modelo guíq entregodo en lo presente coNVocAToRlA- y deberó consideror
todo lo moquinorio y equipo indicodo en el ANEXO 25, que et L]C:TANTE hoyo
manifestodo que no es de su propiedod.

Los UCITANIES deben odiuntor como documentoción soporte del ,,Contrqto depromesct de rento del equipo,r, lo siguiente:
t...1

' En coso de que el Arrendodor seo uno personq físico: tdentificoción oficiot
vigente, Acto de Nocimiento y lo Constqnciq de Situoción Fiscol vigente poro
verificor los octividodes económicos que tienen registrodos onte el s[r,

' opiniones de cumplimiento de obligociones fiscoles y de seguridod sociol
vigentes en lo fecho de entrego de los proposiciones y en sentido-positívo.

' Copiq de lo identificoción oficiol vigente en coso de ser personos físicos y paro
los personos moroles copio de lo identificación oficiot vigente del representante
legol delorrendodor.

I.]
DOCUMENTO PE 05: UEXPLOS'óN DE INSIJMOS".

ANExo 29: Deberó presentorse el listodo de todos los insumo.s gue intervienen en el
Cosfo Directo de lo proposición divididos en o) moterioles !/o equipo de instqlociónpermonente, b) mono de obro y c) moquinario v/o equipo'), estructurodos en
unidod, costo e ¡mporte de /os mismos, de ocuerdo ql formoto guío proporcionodo
en lo presente CONVOCATORIA.

Lo Explosión de lnsumos debe orrojqr el listodo de lnsumos detollado con el
volumen total util¡zqdo de codq uno de /os lnsumos, ya sean Moterioles y/o Equipo
de instolqción permonente, Mono de obro, Moquin;r¡q y/o Equipo, odeÁós de /os
corgos del porcentoje de herromientq menor y equipo á. ,"guriaod que se corgo
sobre lo mono de obrq. Lo sumo totol de todo la explosión de insumo.s debe ser
iguol ol Costo Directo de lo proposición.

{., 1.t " 4}l} 4.t:t 3 .t tt.ít r 1 1:, t ti^. t'.t ra1 a r.t liFltli;, ¡4{iXírje.

n,i.-.;r..:':,'f',"'rjj:t,,jliJ,1.j.r.,i, i.,.i1¡-.l";1¿j'ilii,ii:tiii;li,i'#

l.

Página 54 e97

-f



rr.w, coBJERNo DE MARINA ü g"g,p'ylr,,1:3:' MEXICO Ftfl'trtt
M6gt!!,

MARINA

FALLO

ADMtN¡STRACIóN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL ALTAMIRA, S'A' DE C'V'
Cerencia de lngeniería

Subgerencia Técnica de ProYectos

Licitación Pública Nacional No. Lo-ol3J2YOOl-El8'2022
Retativa al: ¡,MANTENIMIENTO A SEÑALAMIENTO VIAL DEL

PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAM."

t...1
ACTA DE LA PRIMERA JUNTA DE ACLARAC'ONES QUE SE ELABORA CONFORME

A LO ESTtpttLADo elV rOS ÁnrlCutOs 34 Y gs DE LA LEY DE OBRAS PÚBLIaAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 39 DE SU REGLAMENTO'

6.. ACLARAC'ONES DE LA ADM'NISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO

NACIONA,L ALTAMIRA, S.A. DE C,V., A LOS LICITANTES'

Lo Administración del Sistem a Portuario Nacional Altqmird, S'A' de C'V'' por

conducto de to GereÁcio ae hgeniería, hoce del conocimiento de los licitontes /os

siguientes oclorociones o /os ospectos contenidos en lo convocatorid:

t...1
<i tot Licitontes poro ocreditor su Experiencia y Especialidod deberón presentor
' un máximo de 5 (cinco) o un mlnimo de 2 (dos) contrdtos que tenga

celebrados o 
"n 

nllu" nffiÁolizodo trobajos en los últimos 5 (cinco) años'de
mc,yo de 2ol7 d mdyo de 2022- relocionodos con el mantenimiento de

"arr"t.ro, 
y d" t"ñábmí"nto ,íal horítortol , n"¡tícal sn los términos

seño/odos en la Convocotoria.
t...1

CONVOCATORIA

De la revisión cu'alitativa realizada a los Anexos que integran los Documentos PT 02'

pE 02, PE 04, PE 05 y PE 06 se detectaron los incumplimientos a los requisitos de la

Convocatoria que a continuación se describen y que afectan la solvencia legal'

financiera, técnica y económica de la proposición:

l. La Gerencia Jurídica de la ASIPONA ALTAMIRA al llevar a cabo la revisión a

detalle delAnexo A de la Documenta Distinta hizo el siguiente hallazgo:

o ,,Lo empreso oRDtcAsA CoNSIRUCTORA, S.A, DE C.V,, en su "ANEXO A"
omitió ogregor uno identificoción oficio! vigente del c. JoRGE OPDIANO

iin¡l¡¡óE2, quien se ostento como Administrodor Único de lo empreso"'

2. En el Anexo lO del Documento PT 02, el Licitante adjunta la carta de

nombramiento, el Currículum y la Cédula Profesional de la persona propuesta

como Responsable de la seguridad, Higiene y Proyección Ambiental, sin

embargo, no presenta la documentación comprobatoria correspondiente para su

evaluación respectiva, tales como constancias de habilidades laborales ylo

t,
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constancias de cursos de capacitación o certificación, incumpliendo lo solicitado
en la Convocatoria, por lo que no es posible comprobar fehacientemente las
capacidades y experiencia de la persona propuesta por el Licitante para hacerse
cargo de la Seguridad, Higiene y Proyección Ambiental durante la ejecución de
los trabajos objeto de esta licitación.

3. En el Anexo lt del Documento PT 02, el Licitante enlista un total de S (cinco)
contratos para acreditar la experiencia y especialidad solicitada en la
Convocatoria, no obstante, I (uno) de esos contr'atos corresponde a labores desupervisión técnica, administrativa y financiera, es decir, un Servicio
relacionados con obra pública, De igual manera,3 (tres) contratos tienen como
objeto trabajos no relacionados con el mantenimiento de carreteras y de
señalamiento vial horizontal y vertical.

Por consiguiente, el Llcitante solo acredita I (un) contrato, incumpliendo el
requisito mínimo de experiencia y especialidad solicitado por la Convocante y
reiterado en la aclaración 4) de numeral 6 del Acta de la Junta de Actaracionel
emitida el dh24 de junio de20t22.

Es importante destacar que en las instrucciones de integración del Anexo ll, se
indicó a los Licitantes que debÍan abstenerse de enunciar en su relación de
contratos, aquellos que no sean equivalentes a la obra objeto de la presente
licitación.

4. En el Anexo 12 del Documento PT Ol, el Licitante presenta la carta en la que
manifiesta bajo protesta decir verdad que no tiene adeudos con el Servicio de
Administración Tributaria (SAT en lo subsecuente), no obstante, la Opinión de
cumplimiento que presenta para sustentar su dicho se encuentra en sentido
negativo, porque el SAT señala que tener créditos fiscales firmes o nogarantizados a su cargo. Por lo tanto, el Licitante no se encuentra al corriente de
sus obligaciones fiscales en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la
Federación.

5, La Gerencia de Administración y Finanzas de la ASIpONA ALTAMIRA durante la
revisión cualitativa de la documentación presentada en el Anexo 13 del
Documento PT O2 hizo la siguiente observación:

o La declaración anual no incluye el acuse de recibo con el sello y cadena
orig inal.

t,
í.:illlir:,¡i* l¡;.yl!:).ii t/.¡ll l) tr*{:, l.*{Jqr Iti¡r. (:()t<)r)i¿) a:rlÉ¡!]t;t i{:t:.i:Ii:.1.(:::l) Í)\:} lrl.) .¡v,¡r\¿r.t}U(),1$il¡titrlliti:1.¡:.ltJl}.{y\x
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6. En los Anexos 2C.,21 y 22 del Documento pE 0.2, el Licitante hace la

programación de la mano de obra, la maquinaria y equipo, así como de los

materiales y equipos de instalación permanente sin tomar en cuenta el formato y.

el instructivo de llenado proporcionado en la Convocatoria, toda vez que agrupa

cada uno de esos insumos como listados, sin vincularlos a cada uno de los

Conceptos que componen el Anexo 36 "Catálogo de Conceptos" del

Documento pE 08, incumpliendo lo señalado en los incisos a), b) y c) de la

fracción Xl apartado A del artículo 45 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas, así como lo requerido en la Convocatoria,

donde se instruyó a los Licitantes que los programas de insumos, debían

elaborarse tal y como se indica en el formato guía proporcionado o en sus propios

formatos, siempre y cuando se incluyan los requisitos mínimos señalados en los

puntos .orr"rponJientes, afectando la solvencia económica de su proposición,

ioda vez que al proponer una versión diferente a la solicitada para los programas

en cuestión, no es posible verificar el uso de cada uno de los insumos propuestos

en cada uno de los Conceptos de Trabajo.

7. En el Anexo 25 del Documento PE 04, el Licitante manifiesta que 06 (seis) de los

Og (ocho) equipos y maquinaria propuestos para la ejecución de los trabajos no

son de su propieáad, por lo que en el Anexo 27, presenta la Carta de

Arrendamiento en la que indica que el Arrendador será la persona física

CARLOS ENRIQUE SANGUINO BUSTAMANTE, sin embargo, no adjunta el

contrato de promesa de renta del equipo ni demás documentación soporte
solicitada en la Convocatoria para acreditar la capacidad legal y técnica del

Arrendador en mención, incumpliendo lo solicitado en la Convocatoria y

afectando la solvencia económica de su proposición, toda Vez que no es posible

verificar el origen 06 (seis) de los OB (ocho) equipos y maquinaria propuestos'

8. En la Explosión de tnsumos presentada en el Anexo 29 del Documento PE 05, el

Licitante considera en el apartado de Mano de Obra a los "Bandereros" y en el de

Equipo y Herramienta considera un (%)mo por el concepto de "Señalamiento",
inóumpñendo lo requerido por la Convocante en el numeral 9 Dispositivos de
protección, equipo de protección y seguridad personal y señalización durante (
ia ejecución de la obra de las Especificaciones Generales proporcionad,as.en el \ y
Rnexo 16 del Documento PT 05 de la Convocatoria, en las cuales se indicó que n¡*
todos los cargos por la señalización vial tales como conos, trafitambos, cintas, v

señalamiento de protección de obra, equipo de ilüminación, etc', incluyendo a los

bandereros debían considerarse en el Costo lndirecto'

' I : lt3.t.i't z.alj 4-i(, 6A we/vr,pl.rQrt:tli¡ ll illl\i I ¿"t-t{)i}"lv)x
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9' El importe total de la proposición del Licitante presentado en el Anexo 36
Catálogo de Conceptos del Documento PE 08, es mayor por un 37.79o/o (Treinta
y siete punto setenta y nueve por ciento) del importe del Costo Estimado
elaborado por el Departamento de Mantenimiento de la Subgerencia de
Construcción y Mantenimiento de la ASIPoNA ALTAMIRA, razón po1 la cual, sus
precios no resultan aceptables con sustento en lo establecido en el primer párrafo
del artículo 71 del Reglamento de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y el numeral|V.2.2 de las POBALINES, toda vez que
el importe total de la proposición se encuentra más del 2O% (veinte por ciento)
arriba del Costo Estimado elaborado por la Convocante.

CAUSALES DE DESECHAMIENTO:

A causa de los hechos antes descritos, la proposición del Licitante se encuentra en
Jas causas de desechamiento establecidas en las fracciones ly ll del artículo 69 del
Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
que señalan lo siguiente:
Artículo 69.' La convocdtoria q lo licítocíón púbtica deberá contener unq
relqción de los cdusos de desechqmíento de proposicionesr los cuoles deberán
estdr vinculqdss c, fos críterios de evqluqción gue pcrrd cada ccrso se
estqblezcqn, de conformidqd con lo dispuesto en lqs frqcciones XXil y XXltt detqrtículo 3l de la Ley, Se considerdn cq,usq,s pc,rc, el desechomieñto de lqs
pro posiciones, los siguientes..

l. Lo fqlta de informoción o documentos que imposibilíten determinar su
solvencia.

EI incumplimiento de los condicíones legroles, técnícqs y económicas
respecto de lo,s cuoles se haya estqbtecído expresqmente en Ia
convocotoria que ofectqríqn lq solvencia de la proposición.

t...1

AsÍcomo también en los supuestos de desechamiento señalacjos en la fracciones l,
ll, xll, xlll, xlv, xv, xvl, xvlll, xxlll y XXVI del nu.meral j7 ,,Desechamiento de
proposiciones" de la Convocatoria, que indican lo siguiente:

17. DESECHAM IENTO DE PROPOS'C'ONES.

I t.

{::í¡ll.} üi+ I ilry}+aii 
'4ar\ 

t} 13r)D 1...t:it:le :i;\.t}', <l()r<)r}i¡} ptr{¡t ttr;, ll}{li.tairrií}l
i ! ira i:Ii 2.41) {..i} t:i{t ir*w,$tJ{:,f{ü;f lf if rlrit;é.¿}oif^ry)x

f+9 {:t13 A lt.i? n1i r i¡. Tfi ltlat.r I i Frilij, M <ix i t a.

,r"

';j,:.'.' .,;. .'.Ll:l
':..\..: .. ,;1i"
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De conformidod con el ortículo 69 del REGLAMENIO, o los LtCtTANfES se les hocen

el señolomiento que se consideron cousos poro el desechomiento de /os

p ro posici ones, /os si g u ie ntes:

I. La folto de información o documentos que imposibiliten determinar su

solvencia.

tt. EI incumplimiento de los condicíones legales, técnicas y económicas
respecto de lqs cudles se hoyo estqblecido expresdmente en la
coNVocATORtA que afectarían la solvenciq de Ia proposición.

t...1
xlt. Lo omisión de cualquíerd de los documentos gue deben presentdrse.cofno

pdrte de los Anexo-s que integron lq Documentoción distinta, solicitodos
en el numerql 13 "Requisítos gue debe acreditar el LICITANTE" o gue estos
seon presentqdos ínc-ompletos, con tachqduras, enmendaduras, ílegibles o

.on árror"s en la integroción de los mismos, gue ofecten lo solvencio legol
del LICITANTE.

XttL Ld omisión de cualquíerd de los documentos que deben presentarse cofno
parte de los Anexos que integrdn Iq Propuesta Técnicd y Ia Propuesto
'Económícct, cuyos requisitos se descríben y detallan en el numerol 14.2

"Relación de documentos gue deben integrar la proposición", o que estos

seon presentodos incompletos, con tachaduros, enmendaduras, ilegibles o

con errores en la integrocíón de los mismo5 gue afecten Io solvenciq
técnico y/o económica de los LICITANTES.

Si el LIC|TANTE no demuestrq ni comprueba fehocienternente su

experiencía en obras de cqrocterísticqs técnicos, mognitud y compleiidad
simildres a las de la presente licitoción.

Sí los profesionales técnicos gue se encctrgarán de Id dirección de los

trabojos y det SGI, propuestos por el LIC|TANTE no demuestran ni

"o^pru"bon 
fehacieniemente la experiencia y capdcidad necesorio para

Ilevor Ia odecudda administrdcíón de estos.

t...1
Xfun, Cuando los precio.s de los insumos no fueran oceptables, de conformidad

con el prímer párrdfo del ortícuto 40 de ld LEY y en los términos del
drtículo 7l de su REGLAMENTO.

t...1
nv.

xv.

(
A

u

'L {{3:}:J} 2.$O <i<, lit www,put}rllQallalriÍa^q#b^rY}x
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t. .1
Xvlll.Si cualquiero de los parómetros o rcrzones financiercrs gue el LICITANTE

debe cumplir pora demostror su capacídad fínanciera no son qlcc,nzqdos.
t..l
XXVI. Sí los Subcontratístos y/o Arrendqdores de maquínaría y equipos

propuestos no dernuestrqn su co,pctcídod técnico y económíca, en los
térmínos solicitqdos en lq presente CONVOCATOR/,A y en las frocciones V y
Vll del drtículo 44 det REGLAMENTO.

t...1

/ NOMBRE DEL LICITANTE: PINTURA VIAL Y SEÑ.ALIZACIóN, S.A. DE C.V.

Resultado de la revisión detallada de la proposición conforme a lo solicitado en las
secciones B "Documentos de la licitación" y C "Evaluación de las proposiciones" de la
Convocatoria:

o INCUMPLIMIENTOST

REFERENCIAS DE LOS INCUMPLIMIENTOS RESPECTO A LO SOLICITADO EN LA
CONVOCATORIA:
t...1
A. INFORMACIÓN GENERAL.
t...1
T2. CONSIDEPACIONES PARA LA PREPARACIÓN DE AS PPOPOSIC'ONES.

El LICITANTE debe cumplir con todos tos REQI-)ts/IOs estoblecidos en esto
C)NV)CAT)RIA y sus ANEXOS. Poro ello, ol presentor su proposición, deberó
entregar completos, perfectomente legibles y debidamente suscritos por él o por
su representante legol, todos los documentos solicitodos en el numerol t3 y et
numeral 14 de lo presente CONVOCATORTA. En consecuencio, o todos /os
LICITANTES, se /es hocen los señolqmientos que a continuoción se enliston, en el
entendido de que su consideroción y cumplimiento son de coracter obligotorio
poro este proceso de controtación:

) En cumplimiento o lo frqcción V del ortículo t de lo LEY, lo proposición deberó
elobororse con opego a /os disposiciones estoblecidos en lo LEy, su
RECLAMENTO y demós normotividod vigente oplicoble,

Y Lo proposición deberÓ estar integrodo por el L|C|TANTE, siguiendo los
instrucciones detollodos que se indican en lq sección B, numerol ts

l.
!.:. i\11.¡.'{:¿t.::i l¡}}yrr:a,r; lltr\ l} $l){} 1..;^t:1t:, r.a;\.|f, (:<),<}f}iit} l}i}rtl i, tr}{lt.ltir:r¡Á1,
i: i{.t.l.tt :¿.t,ú {}i} tlti !¡/,¡jw,l:}1J{uft)filt;*rrrir,t:,t)<>i:^rrrx

89 ü{t:3 .All ;a fi1i r ;i.'I^ii t1l ¡ {., I í F¡írej, L4 <:r Ai.: (r,
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',Flequisito.s gue debe ocredítdr et licitqnte" y el numerdl 14 "Documentos
gue debe n integror Ia proposición" de lo coNVocATORlA, poro todos los

Documentos gue se soliciton

Y Poro lo presentoción de codo uno de los documentos de que se compone lo

proposición, regirón rigurosomente las indicociones señolodos de corócter
generoly porticulor, odemós de las disposiciones lécnicos.

> El L¡C¡TANTE deberó presentor su proposición con el debido cuidado de dor

cumplimiento o todos los requisitos solicitodos en los documentos de la

presente CO NVOCATO R I A.

t...1
F Los Licitontes deberón presentor los Documentos solicitodos en lo

Documentqción Distíntq, Propuesta Técnicq y Propuesto Económicq,

utilizondo los formotos gue poro ese fin se proporcionoron con lo Convocotorio

o en sL) coso /os propios, en el entendido de que deben contener todos los dotos

requeridos por llo ionuororte, incluyendo cuondo osí lo indique el formoto, lo
uÁdnifestac¡ón de bdjo protesta de decir verddd y apercibído dl l?s Pends

@s óue declaran falsamente dnte autorídad dístinto d Id

¡"d1"1"t". Et impornÁte destoco r que de ocuerdo con lo estoblecido en lo
frocción vilt del ortículo 34 del Reglamento de lo Ley de obros Públicos y
Servicios Relocionodos con los Mismos, lo falta de presentoción de dichos

documentos en lo proposición con lo monifestoción bc,io protesta de decir
verdad seró motivo poro desechorlo, por incumptir las disposiciones iurídicos
que los estob/ecen.

t...1
B. DOCUMENTOS DE LA LICITACIÓN.
t...1
t4, DOCTJMENTOS QUE DEBEN 

'NTECRA 
R LA PROPOST|ÓN.

T4.I COND'C'ONES PARA PRESENTA R LAS PROPOSIC'ONES.

t...1"Ei 
incumplimiento o olguno de los documentos y requisitos exigidos .en est? (

CONVOCATORTA o que olguno de éstos seo presentodo incompleto, d". t .,
conformidod con el ortículo 69 del REOLAMENIO, se considerorón cousos paro el ü
desechamiento de los proposiciones, solvo aquellos condiciones que lo

CONVOCANfE deter mine .y que tengon como propósito focilitor lo presentoción de

los proposiciones y ogitizár lo conducción de /os octos de lo Lic¡toc¡ón, osí como

f.). f.t.r{:{).1 ltll,r¡¡'{:t i. l'' r {\J,'ii}}¡' :, I 1a|/ ;t' }

ti
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cuolquier otro requisito, cuyo incumplimiento por sí mismo, no ofecte la solvencio
de los proposiciones.
t...1
14.2 RELACIóN DE DOCIJMENTOS QUE DEBEN INTEGRAR A PROPOSICIÓN.
t...1
PROPTJESTA TÉCNICA:
t...1
DOCUMENTO PT OI UMANIFESTACIONES POR ESCRITO'.

El LICITANTE deberó presentor ccrtos en popet membretodo, debidomente
suscritos por él o por su representonte legol, en los que monifieste, bo.¡b protesto
de decir verdqd y apercíbido de fos penos en que incurren los gul declqran
falsomente onte outoridqd distínto a ta judíciol, que:
t...1
c) ANEXO 3: Escrito medionte el cuol tos LTCTTANTES monifiesten que incorpororón

un porcentoie mínimo de 60% (sesento por ciento) de mqno de obrq locol poro
lo ejecución de los trobojos.

t...1
h) ANEXO 8: Monifestoción de ofilioción o no o lo Cómoro Mexicono de lo tndustrio

de lo Construcción (CMIC)y su conformidqd, en su coso, con lo retención del dos
ol millqr (o.2%) del monto de codo uno de los estimociones a que tenga derecho
por troboios reolizodos con motivo de lo ejecución det contraito que-emone del
presente procedimiento de controtoción, importe que seró enterodo ol tnstituto
de lq Copocitoción de lq tndustriq de la Construcción poro los programos de
copocitoción y odiestromiento de /os trobojodores de la roma de lo
construcción.

í) ANExo 9: Acuse de monifiesto de sus vínculos o relociones de negocios,
persono/es o fqmiliores, osÍ como de posibles conflictos de interés, con los
servidores públicos que intervienen en los controtociones púbticos de acuerdo
con lo indicodo en el numerol 2 del onexo segundo del protocolo de qctuoción
en moterio de controtociones públicos, otorgom¡ento y prórrogo de licencios,
pcrmisos, outorizociones y concesioncs, cl cuol podró obtcncrsó o trqvós de to
sig u i e nte d i recc i ó n e I ect ró n ico:

t...1
ACTA DE LA PRIMEPA JIJNTA DE ACLr'.RAC'ONES QUE SE ELABORA CONFORME
A LO ESTIPUI/.DO EN IOS ARTíCULOS 34 Y 35 DE LA, LEY DE OBRAS PÚBLICA,S Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 39 DE SU PEGLAMENTO.

l.
t:::ilil.r l¡i,a l-r¡rri:,ra,ri ¡4tr-. 1) lJll)1:) 1..?{Jr tir¡r, C{):<)r)iit ür.rt:itt.t:} irr<.l..ttit:fiíka.t: i(tt-1,7j ¿l:it:j íir:) i)\3 ,¡rFJ!'r.!:!rJ{:,rt*i¡ltif rylit¿_r-J*L}"ry}x

Á11:i?r¡1irq.'t-írr¡1¿u lif¡.jt, V<:txi(:.e.
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t...1
6.- ACLARACTONES DE LA ADMINTSTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARTO

NACIONA,L ALTAMIRA, S,A. DE C.V., A LOS LICITANTES.

Lo Adminístrqción del Sistemr¡ Portuorio Nqcionol Altamirq, 5.A. de C.V., por

conducto de lo Gerencia de Ingeniería, hoce del conocimiento de los licitantes /os

siguientes oclorociones o /os ospectos contenidos en lo Convocqtorio:
t...1-3)' 

Los Licitontes deberón presentor los Documentos solicitodos en lo

Documentdción Dístínta, Propuesto Técnica y Propuesto Económíca,

utilizondo los formotos gue poro ese fin se proporcionoron con lo Convocotorio o

en su coso los propios, en e/ entendido de que deben contener todos /os dotos

requeridos por la Convoconte, incluyendo cuan do osí lo indique el formoto, la

stf,etr^t{¡ Du rrlrr* ffi

a

l, {cJ:*.3} 2{iü (;C} {:$ www,Í}tjtrtloit¡*ar1lit¿¡"Üób.rY}x

Servicios Relocionodos con los Mismos, lo folto de presentoción de dichos

documentos en lo proposición con lo monifestoción boio protesto de decir
verdad seró motivó poro desechorlo, por incumptir los disposiciones iurídicas
que los estoblecen.

t..,1

DETALLES DE LOS INCUMPLIMIENTOS CON RESPECTO A LO SOLICITADO EN LI\

CONVOCATORIA:

De la revisión cualitativa realizada a los Anexos que integran el Documento PT Ol, se

detectaron los incumplimientos que a continuación se detallan y que afectan la

solvencia técnica de la proposición:

l. En las cartas presentadas en los Anexos 3, g y 9 del Documento PT Ol que

respectivamente contienen las declaraciones del "porcentaje de mano de obra

Iocal", la ,,afiliación o no a la Cámara Mexicana de la lndustria A¡ la /
Construcción (CMIC)" y la "entrega del Acuse de manifiesto de sus vínculos o I
relaciones de negocios, personales o familiares, así como de posibles \^/
conflictos de inteiés, con los servidores públicos que intervienen en las il'
contrataciones públicas Manifestación de la documentación de naturaleza
confidencial que integra la propos¡c¡ón", el Licitante c.:rrlitió aserltar la

,,manifestación bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en

iudicial". Es importonte destacor que
frocción Vttt del ortículo 34 del Reglo

de ocuerdo con lo estoblecido en la
mento de lo LeY de Obros Públicos Y

Página 63 97



r::r;;.,:-. GOBI
t':r t; MÉ MARINA ü g.,g.l,yy

ERNO DE

xrco tuMAITTNA

I r) d t.¡.it. ri;Í l, {). tr}" {.}f}€"t'r:l l|lt.il t t t i t ri

I

FALLO

ADMlNlsrRAclóN DEL slsrEMA poRTUARto NActoNAL ALTAMtRA, s.A. DE c.v.
Cerencia de lngeniería

Sr-r bgerencia Técn ica de proyectos
Licitación Pública Nacional No. LO-Ol3J2yOOt-ElB -2022

RCIAI¡VA AI: "MANTENIMIENTO A SEÑALAMIENTO VIAL DEL
PUERTO INDUSTRTAL DE ALTAM|RA, TAM."

que incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial",
solicitadas en la Convocatoria, tanto en los formatos de elaboración de esos
Anexos como en el numeral 12 y las instrucciones de integración de los Anexos
que componen el Documento pT Ol.

De igual forma, en la aclaración 2) del numeral 6 del Acta de la Junta de
Aclaraciones, emitida el 24 de junio de 2022,la Convocante reiteró este requisito
a todos los Licitantes, señalando que, de acuerdo con la fracción Vlll del artículo
34 del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, el incumplimiento a esa disposición es motivo para desechar la
propc.rsición

CI\USALES DE DESECHAMIENTO:

A causa de los hechos antes descritos, la proposición del Licitante se encuentra en la
causa de desechamiento establecida en la fracción ll del artículo 69 del Reglamento
de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que-señala lo
siguiente:

Artículo 69.' Lo convocdtorio q ta ticitoción públíco deberá contener un¡¡
relqcíón de los couscts de desechomiento de proposicioneg los cuqles deberán
estcrr vinculqdqs q los críterios de evoluqcíón que pc,rc¡ cqda cqso se
estqblezcqn, de conformidad con lo dispuesto en lcis frqccíones XXtt y XXlt det
ortículo 3l de lo Ley. Se conside rctn cctusds pdrr¡ el desecfi amíeito de los
p ro po si ci ones, los siguientes..
t...1
Il. El incumplimiento de los condiciones legoles, técnícos y económícqs

respecto de /os cuoles se hayo estoblecído expresqmente en lo
convocqtoria que qfectaríqn Io solvencia de ta proposición.

t...1

Así como también en los supuestos de desechamiento señalados en la fracciones ll,
lX, Xlll y XXV del numeral 17 "Desechamiento de proposiciones" de la Convocatoria,
que indican lo siguiente:

T7. DESECHAM IENTO DE P ROPOSIC'ONES.

De conformidod con el ortículo 69 del REGLAMENIO, o tos LICITANIES se /es hocenel señolomiento' que se consideron cousos poro el desechomiento de /os
p ro posi c i ones, /os sig uien tes:

l"
t:.;,1¡!:l l?irr i iljr\+::ia t/.a\\ t.j *t:>t) 1...;ar)1L :ilr.¡r, {;<)J<)r}íi¡ l)u*t ?.¿}
I: il.l:.r.J';2-{:it.} {i{) ¿iü !vrv\Zr,1:\(.r{:¡f{()¡ll3ri1rt1ít¿_il+i}^fr}x , 

-f 
tf, r¡1ór., I iF¡iiii, M <:t x.ir:.ct,

iii:,,i'ir "'¡.:,)'1
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t...1
EI incumptimíento de los condiciones legoles, técnicqs y económicas
respecto de lc,s cuoles se hdya establecido expresomente en lo
coNvocAToRtA que afectdríqn Io solvencid de la proposición.

No hdyan considerqdo en la integroción de sus proposiciones, lo,s

adarqéiones y/o modifícaciones derivodas de la(s) iunto(s) de

oclarqciones Vl" circulores o notds ocldratorias emitidas por Io
CONVOCANTE.

!tiPtraR{2 tl.,Ánltt

il.

t...1

t...1
xilt. Lq omisión de cuolquíera de los documentos gue deben presentorse cofno

parte de los Anexos que integrdn Ia Propuesto Técnica y la Propuesto
Económicd, cuyos requisitos se describen y detallon en el numerdl 14,2

"Relación de documentos gue deben integrar Ia proposíción", o gue estos

secrn presentodos incompletos, con tachqdurqs, enmendoduros, ilegibles o

"on 
árrores en Io íntejración de los mismos que ofecten Iq solvencia

técnícd y/o económícq de los LICITANTES'

t...1
XXV. td presentoción de Documentos de la Documentoción Distinta, Propuesta

Técníca y propuesta Económíca sin ld "mqnifestación boio protesto de

decir ,"ído¿ y apercibido de los penos en gue incurren los que declordn
falsdmente onte autoridod distinto a la judicidl", cudndo o,sí lo indique el

formqto correspondiente, de dcuerdo con Io frqcción VItl del artículo 34 del

Reglomento de Io Ley de Obrqs Públícas y Servicios Relocionodos con las

Mísmqs.
t...1

/ NOMBRE DEL LICITANTE: PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MATER¡ALES Y

PAVTMENTACIóN, S.A. DE C.V.

Resultado de la revisión detallada de la proposición conforme a lo solicitado en las

secciones B "Documentos de la licitación" y C "Evaluación de las proposiciones" de la

Convocatoria:

o INCUMPLIMIENTOS:

. REFERENCIAS DE LOS INCUMPLIMIENTOS RESPECTO A LO SOLICITADO EN LA

CONVOCATORIA:
t...1

tx.

'I | {{3':i3, 2.6A 69 4i\1 wwvJ,¡}{/ertoi)ili:rltir'¿,r^f;ob"¡Y}x
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A. INFORMACIÓN GENERAL.
L.l
12. CONSIDERACIONES PARA LA PREPARACIÓN DE AS PROPOSICIONES.

El LICITANTE debe cumplir con todos tos REQUTS/IOS estqblecidos en esto
C)NVOCAT)RIA y sus ANEX?S. Poro ello, o! presentor su proposición, deberó
entregor completos, perfectomente legibles y debidomente suscritos por él o por
su representonte legol, todos los documentos solicitodos en el numerot 13 y el
numerol 14 de lo presente CoNVocAToRtA. En consecuencio, o todos /os
LICITANTES, se /es hocen los señalomientos que a continuoción se enliston, en el
erttertdido de que su colrsiderociót-t y cuntplittrielrto sol'l de coracter obligotorio
poro este proceso de controtoción:

Y En cumplimiento a lo frocción V del ortícuto 1 de lo LEy, lo proposición deberó
elobororse con opego o /os disposiciones estoblecidos en lo LEy, su
RECLAMENTO y demós normotividod vigente oplicoble.

) Lo proposición deberó estor integrodo por el L]C:TANTE, siguiendo /os
instrucciones detollodos que se indicon en lo seccíón B, numero! tg
"Requísitos gue debe qcredítqr el licitonte" y el numerql 14,.Documentos
gue deben íntegrar Ia proposición,, de lo coNVocAToRlA, poro todos los
Documentos que se so/iciton.

Y Poro lo presentqción de codo uno de los documentos de que se compone lo
proposición, regirón rigurosomenle /os indicociones seño/odos de corócter
generoly porticulor, odemós de los disposiciones récnicos.

> El LICITANTE deberó presentor su proposición con el debido cuidqdo de dor
cumplimiento o todos los requisitos so/icitodos en los documenfos de lo
p rese nte CO N VOCATO R I A.tt

1... J

F Los Licitontes deberqn presentar /os Documentos solicitodos en lo
Documentqción Distintq, Propuesta Técnica y Propuesta Económicq,
utilizqndo /os formotos que paro ese fin se .proporcionoron con lo
Convocotorio o en su coso los propios, en el entendido de que deben contener
todos /os dotos requeridos por lo Convoconte, incluyendo cuondo osí lo
indique el formoto, lo "^oníf""to"ión d" bojo prot""to d" d".i, ,"rdod y
dPercibido de las penos en que incurren los gue declaran falsimente ante
outoridod distinta q la iudícial". Es importonte destoc ar que de ocuerdo con

tu
t.:..í,rll'I l.::ií., 1 í¡!frq.aj;11ri l.t LJ1:)t:)) 1...i:.t:1* i.:.i,-)f, <::*j<Lt\iij l:rt)t:tty:i
i: Ll.t.l.:j :;:r.:::!) {it.i íif} ';¿'¡j,jt.j:}t}t-,t!t,:ji1r1r¡1itá_r-}+i}^ry}f
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lo estoblecido en lo frocción Vltt det ortículo 34 det Reglomento de lo Ley de

obros Púbticos y servicios Relocionodos con los Mismos, lo folto de

presentdción de áichos documentos en lo proposición con lo monifestoción
bojo protesto de decir verddd seró motivo poro desechorlo, por incumplir los

d i sposici on es i u ríd icos gue /os estob/ecen'

t...1
B. DOCUMENTOS DE LA LICITAC'ON.

t...1
t4. DOC'MENTOS QUE DEBEN 

'NTECR.A 
R LA PROPOS¡C¡ÓN.

I4.T COND'CIONES PARA PRESENTAR LA'S PROPOSrc'ONES.

t...1'fi 
incumplimiento o olguno de /os documentos y requisitos exigidos en esto

CoNVoCAToRtA o quá olguno de éstos seo presentodo incompleto, de

conformidod con el ortículo 69 del RECLAMENTO, se considerorón cousos paro el

desechomiento de los proposiciones, salvo oquellos condiciones que lo

coNVocANTE determine y que tengon como propósito focilitor lo presentoción de

los proposiciones y ogilizár'lo cond¡ucción de /os octos de lo Licitación, osí como

cuolquier otro requisito, cuyo incumplimiento por sí mismo, no ofecte lo solvencio

de los proposiciones.
t...1
iZ.z ng¿¡góN DE DocuMENTos eUE DEBEN ,,NTEGRAR LA PRoPostctÓN.

t...1
PROPIIESTA TÉCNICA:
t...1
DOCUMENTO PT OI "MANIFESTACIONES POR ESCRITO'.

El LI]:TANTE deberó presentor cortos en popet membretado, debidamente
suscritos por ét o por sU representonte legol, en los que monifieste, baio protesta

de decir verdad y aparcibído de las penas en que incurren los que decloran

fqlsdmente onte qutoridqd distinto a la judicidl, que:

t...1
e) ANEXO 5: Monifestoción de conformidod con lo dispuesto en el numerol-2-t^!?1 r

Acuerdo por elgue se estob/ecen los disposiciones que se deberón observor Poto \,r,
lo utilizoción de'l ComproNet, publicodo en el DOF el 28 de iunio de 2Olf if

[ ] ,-
il' ANEX} 9.. Acuse cle n'tortifiesto de sus vínculos o relocioncs de negocios,

personoles o fomiliores, osí como de posibles conflictos de interés' con los

'f ; l#:t:.1¡ 2.{iQ <1$ <it www,f}u(:¡rt:$i¡ ¡1 *rrYlir ;,r,*.}<)t}'rv}x
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servidores públicos que intervienen en los controtqciones púbticos de ocuerdo
con lo indicodo en el numerol 2 del onexo segundo del protocolo de octuoción
en mqterio de controtociones púhlicas, otorgctmiento y prórrogo de licencios,
permisos, outorizociones y concesiones, el cual podró obtenersá o trovés de to
sig u ie nte d i rección electrónico :

t.l
DOCUMENTO PT 02 UEXPERIENCIA, CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA'.
a) ANEXO lO: Capocídqd de los recursos humqnos,

En este ANEX2 los LtCtTANTEs dcberón presentor to informoción y los
documentos que o continuqción se describen poro ocreditor lo copocidod de /os
rec u rsos h u mq n os propuestosj

lt
L"'J

4) Responsqble de lo seguridod, higiene y protección qmbientol.
El LICITANTE deberó proponer por escrito a un profesionot titutqdo
preferentemente con especiotidqd de tngeniero Químico, lndustríal, Bíólogo,
Ambientql o con formqción profesionat equívátente, con un mínimo dá i
(cínco) qños de experiencio comprobables o cargo de lo seguridad, higiene y
protección qmbíental en obros dc corocterísticás y mognilud equivotentes o
los de lo presente licitoción, poro que se .nrorguá deléontrol y seguimientode /os requisitos exigidos en el sat, seño/odos en los A^vEXos
correspondientes de esto CoNVoCAToRtA. Et UOTANTE deberó integror de
monero obligotorio en su proposición el Currículum y lo documentoción
comprobotorio correspondiente poro su evoluoción respectivo, toles como
constoncios de hqbilidodes loborqles !/o constoncios de cursos de
copocitoción o certificoción que deberón ser en temos o fines of SCt y con uno
vigencio de expedición de no mós de 3 (tres) oños o lo fecho de entrego de
los proposiciones.

t...1
b) A,NEXO ll: Experiencia y Especiolídad det LIC|TANTE.

l, Relocíón de Controtos.

El LICITANTE deberó presentor uno reloción controtos con un máximo de S
que tengo celebrodo., 

" "n los quá
hoyo reolizodo trabojos en los úttimos 5 (cínco) áños -de mqyo de 2Ol7 omqyo de 2022- de corqcterísticos técnicos, complejidod y mognitud

í::ilia.r. í¡i+ I ijrvr{.)a.:t 11..11\ t.} ttl}ti L ir¡:Jtr 5:irtt, (t<}J<)tii;i l.)t:4¡rtrJ lr}dt.}titrr?i}i,
t, : il:t:t:..3 i 2./.:)¿:) {t} tir:},/r$jry.il (.,r::r.{ o¿r ltjfl tfi it.#.r.J* lr" ry}x

Al1:afr¡iril,'l-q *1i){.riifií¡$, Mexic$.
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económico equivolentss q montenímiento de carreteros y de señdldmiento
vial horízontql y vertical, con lo odministroción público federol, estotol o
municipol...

t...1
Nota: EI LIC|TANTE deberá abstenerse de enuncior en su reloción de

contratos, dgueilos respecto o Io5 cuales no presente copias de estos. así
comá aqueilos que no sean equivalentes o Ia obra obieto de la presente

licitaciói en los térmínos descritos en los párrafos que onteceden, o Que

su pldzo de ejecución no correspondd al periodo de tíempo solicitado'

t...1
aj eNgXO 13: Poro demostror su copocidod finonciero, el LICITANTE deberó

presentor copio simple, completa y tegibte de lo declaración fiscal 2021, con su

ocusc de presentorión onte el SAT, cot't scrs se//os y codenos originoles, osí como

copios símples o copios certificodos de /os Estados Finoncieros dictominodos o

no, según optique de ocuerdo ol Código Fiscol Federol o o las Reso/uciones

Misceláneos Fiscoles, correspondientes ol eiercicío fiscal 2021, debidomente
firmodos en todos sus hojos por un Contador Púbtico Titulado, onexondo copio

de su cédulo profesionol.

En /os estodo s finoncieros se deberón señolor cloromente los siguientes
porómetros o volores:

o CopitolNeto de Troboio (CNT)
. Activo Circulonte (AC)
. Posivo Circulonte (PC)
o Activo Totol (AT)
. Posivo Totol (PT)

t...1
ACTA DE LA PRTMERA JUNTA, DE ACLARACTONES QUE SE ELABORA CONFORME

A Lo EsrrpuLAD;Erv ros ARTícuLos g4 y gs DE LA LEY DE oBRAs PÚBLICA9 Y

SERVIíOS RELA,CIONADOS CON LAS MISMAS Y 39 DE SU REGLAMENTO.

6.- ACLARAC,ONES DE LA ADMINISTRACIÓN DEL S,STEMA PORTUARIO

NACIONAL ALTAMIRA, S.A, DE C.V., A LOS LICITANTES.

Lo Administrqción del Sistemo Portuario Nocionol Altomira, S'A' de C'V', por

conclctcto cle la Gerencío de Ingenierío, hoce del conocimiento de los licitontes /os

siguientes oclorociones o /os ospectos contenidos en /o Convocotoriq:

í

'l ; lt3:731 ?.1íO 60 &1, www,p./q\rtlq¡.¡ití)lYrir'¿¡"f)ob"¡Ylx
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2) Los Licitontes deberón presentor /os Documentos solicitados en lo
Documentqción Dístinta, propuesto Técnica y propuesta Económícq,
utilizondo los formotos gue poro ese fin se proporcionaron con lo Convocotorio o
en su coso /os propios, en el entendido de que deben contener todos /os dotos
requeridos por lo Convoconte, incluyendo cuqndo osí lo indique el formoto, lo
"mdnifestación de boio protestq de decir verdad y apercibído de lcls penos en
íue íncurren los que declqran fqlsqmente qnte outoridad dístiÁta q lo
iudicíqln. Es importonte destocar que de ocuerdo con lo estqblecido en lo
frocción Vlll del artículo 34 del Reglomento de lo Ley de Obros púbticqs y
Servicios Relacionodos con los Mismos, lo folto de presentoción de dichos
documentos en lo proposición con lo monifestoción bojo protestq de decir
verdqd serÓ motivo poro desechorlo, por incumplir los disposiciones jurídicos
que los estob/ecen.

t..l
4) Los Licitantes poro ocreditor su Experiencia y Especiolidod deberón presentor

un máximo de 5 (cínco) o un lnínímo de 2 (dos) contratos que tengo
celebrodos o en los que hoyo reqlizodo trobojos en los últimos S (cinco) añas -de
mdyo de 2Ol7 ct mdyo de 2022- relqcionados con el mqntenímíento de
carreterqs y de señaldmiento viol horizontql y vertical en los términos
señolqdos en lo Convocotorio.

t...1

DETALLES DE LOS INCUMPLIMIENTOS CON RESPECTO A LO SOLICITADO EN LA
CONVOCATORIA:

De la revisión cualitativa realizada a los Anexos que integran los Documentos pT Ol,
PT 02 y PE O8, se detectaron los incumplimientos a los reQuisitos de la Convocatoria
que a continuación se describen y que afectan la solvencia financiera, técnica y
económica de la proposición:

l) En el Anexo 5 del Documento PT Ol, el Licitante solo presenta la caratula del
Anexo sin incluir la "Manifestación de conformidad para la utilización del
CompraNet", incumplíendo lo solicitado en la Convocatoria.

2) La carta presentada en el Anexo 9 del Documento PT OI, que contiene la
declaración de la "entrega del Acuse de manifiesto de sus vínculos o
relaciones de negocios, personales o familiares, así como de posibtes

a

Á.
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conflictos de interés, con los servidores públicos que intervienen en las

contrataciones públiéas", el Licitante omitió asentar la "manifestación bajo
protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que

dectaran falsamente antá autoridad distinta a la judicial", solicitada en la

Convocatoria, tanto en los formatos de elaboración de ese Anexo como en el

numeral 12 y las instrucciones de integración del Anexo que componen el

Documento PT Ol.

3)

De igual forma, en la aclaración 2) del numeral 6 del Acta de la Junta de

Actar*aciones, emitida el24dejunio de2C¡22,la Convocante reiteró este requisito

a todos los Licitantes, señalando qu", de acuerdo con la fracción Vlll del artÍculo

34 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas, el incumplimiento a esa disposición es motivo para desechar la

proposición.

En el Anexo lO del Documento PT 02, el Licitante adjunta la carta de

nombramiento, el CurrÍculum y la Cédula Profesional de la persona propuesta

como Responsable de la Seluridad, Higiene y Proyección Ambiental, sin

embargo, no presenta la documentación comprobatoria correspondiente para su

evaluación respectiva, tales como constancias de habilidades laborales y/o

constancias de cursos de capacitación o certificación, incumpliendo lo solicitado

en la Convocatoria, por lo que no es posible comprobar fehacientemente las

capacidades y experiencia de la persona propuesta por el Licitante para hacerse

.urgo de la Ságuridad, Higiene y Proyección l\mbiental durante la ejecución de

los trabajos objeto de esta licitación.

4) En el Anexo ll del Documento PT 02, el Licitante enlista un total de 4 (cuatro)

contratos para acreditar la experiencia y especialidad solicitada en la

Convocatoria, no obstante, solo I (uno) de esos contratos cumple con todos los

requisitos establecidos en la Convocatoria, toda vez que el objeto de 2 (dos) de los

contratos en mención corresponde a la elaboración de proyectos ejecutivos, es

decir, Servicios relacionados con obra pública y I (un) contrato cuyo objeto si

encuadra en el tipo de trabajos requeridos únicamente se presentó una carta en

la cual se indica la adjudicáción de la obra, sin embargo, dicha carta no está

firmada por la Entidad que la emite'

Por consiguiente, el Licitante solo acredita I (un) contrato, incumpliendo el

requisito mínimo de experiencia y especlalidad solicitado por la Convocante y

t,
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reiterado en la aclaración 4) de numeral 6 del Acta de ta Junta de Actaraciones
emitida el día 24 dejunio de2022.

Es importante destacar que en las instrucciones de integración del Anexo lI, se
indicó a los Licitantes que debÍan abstenerse de enunciar en su relación de
contratos, aquellos respecto de los cuales no presente copias de estos, así como
aquellos que no sean equivalentes a la obra objeto de la presente licitación.

5) La Gerencia de Administración y Finanzas de la AStPoNA ALTAMTRA durante la
revisión cualitativa de la documentación presentada en el Anexo Ig del
Documento PT 02 hizo la siguiente observación:

o Es imposible realizar la evaluación ya que el
declaración anual 2021.

Licitante no presenta la

6) Durante la revisión cualitativa del Catálogo de Conceptos presentado en el
Anexo 36 del Documento PE 08, se detectó que el Licitante de manera errónea
consideró cantidades de obra diferentes a las establecidas en la Convocatoria
para los conceptos No. 2.t3 y No. 4.2, ya que de acuerdo al catálogo de
Conceptos originalmente entregado en la Convocatoria, la cantidad de obra del
Concepto No.2.l3 es de 2l (veintiún) piezas y el Licitante consideró2e (veinte)
piezas, y para el caso del Concepto No. 4.2, la Convocatoria indica t,ZbO lmiidoscientos) metros y el Licitante consideró 5,OOO (cinco mil) metros. La
situación antes descrita, representa que el importe total de la proposición
manifestado por el Licitante no corresponde al imporle total real, afectando en
consecuencia todas aquellas partes de la proposición que utilizan ese importe,
por ejemplo, el cálculo del Financiamiento y el Programa de ejecución general
de la obra con los avances físicos-financieros.

De igual manera, aÚn con la corrección de las cantidades de obra
correspondientes, el importe total real de la proposición del Licitante presentado
en el Anexo 36 catálogo de conceptos del Documento pE og, es mayor por un
31.45o/o (Treinta y uno punto cuarenta y cinco por ciento) del importsdel Costo
Estimado elaborado por el Departamento de Mantenimiento de la Subgerencia
de Construcción y Manten¡miento de la ASIPONA ALTAMIRA, razón po-r la cual,
sus preclos no resultan aceptables con sustento en lo establecido en el primer
párrafo del artÍculo 7l del Reglamento de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y el numeral|Y,2,2 de las POBALINES, toáa vez que

'fi
{::;)il,:r I¿ii) l i}1lJ<.it,.i t/,
t,, l{:l:}.a} 2{:i.} .,:.t} t:,t.;

':' \. :.1-"
1!i: i i i.'.\:tr':rl i:.1:¡'r,:l ll

tr\ l) $tf t) LeiJe :!i\.:r, (:;()ror'i¿! fltti¡ irr:.,

w 1,.\¡Vr, l:r {-, (: t1¡} rl I 1 i} l?1 i t aj. r-j 4) il^ ryt x
tr!<i¡.¡.itri.jl, f,.t}. A1:i€!t:3 y'5i1:it¡,r¡;rí¡,'fítnlá1.r¡ii,¡í]$, ¡l{ir¡rjo.
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el importe total de la proposición se encuentra más del 2O% (veinte por ciento)

arriba del Costo Estimado elaborado por la Convocante'

CAUSALES DE DESECHAMIENTO:

A causa de los hechos antes descritos, la proposición del Licitante se encuentra en

las causas de desechamiento establecidas en las fracciones ly ll del artículo 69 del

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,

que señalan lo siguiente:

Artículo 69.- La convocotorid o lo ticítdción pública deberá contener uno

relqción de los cousds de desechqmíento de proposiciones, las cuales deberón

estqr vínculqdas ct los criteríos de evdluoción gue po,r(, c(,d(, cdso se

establezcqn, de conformídad con lo dispuesto en las fracciones XXll y XXlll del

ortículo 3l de ta Ley. se considerdn cg/usg,s polrrJ el desechamiento de ld.s

p ro posi ci o nes, I a s si g u i entes:

l. La fatta de información o documentos que imposibiliten determinor su

solvencía.

tl. EI incumplimiento de los condiciones legales, técnicos y económicos
respecto de lc,s cuqles se haya establecido expresdmente en lo
convocdtoria que dfectqrían ld solvencio de lo proposicíón.

t...1

Asícomo también en los supuestos de desechamiento señalados en la fracciones l,

ll, lX, Xlll, XlV, XV, XVlll y XXlll del numeral l7 "Desechamiento de proposiciones" de la

Convocatoria, que indican lo siguiente:

17. DESECHAM I ENTO DE PRIOPOS'C,ONES.

De conformidod con el ortículo 69 del RECLAMENIO, o los LtCtTANfES se /es /rocen

el señolomiento que se consideron cousos poro e/ desechomiento de /os

p r o posi ci ones, /os sig uien tes:

t. La fqlta de informoción o documentos que imposibiliten determinar su

solvencíq.

t,

l

(:Í¡liq lj*í$ -fí¡rn*sí Kln () l}()l) l.atlo ":it.¡v, (lÓlÓrliit fti¡4'r*fl In
-l t lttS.Zt z.<io 60 60 www,p{/er'llQititi}r1rír'¿¡"iJOL}'lY}x
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il.

t...1
tx.

i..li:il+ fti+ 'i'ilrf){)i;i lryl t:, {Jl.>D )...í1.:1e :.,\.rf, t::<)tót\ií} l:?\.jr:Jtl:\:t
i: ¿.1:t\.I) ?.{,;,:} {1<:} {:i<:) r¿v$i!r.i;\{r+fta}tl!|fia\ir'¿:r,rSrtit^vrx

No hayan considerodo en Io integración de sus proposicíones, losqclqrociones V/o modífícqcíones derivqdos de ldtsj junta(s) de
dclqrcrcíones y/o circulores o notqs aclqratorías emitidas pár b
CONVOCANTE.

t...1
xil. Lq omisión de cuolquierq de los documentos gue deben presentqrse corno

porte de fos Anexos que integran la propuesto Técnica y Ia propr.restd
Económica, cuyos requisitos se describen y detallqn en el numerqt t4.2
"Reloción de documentos gue deben integror la proposicíónr,, o gue estos
seon presentodos incompletos, con tdcho,durds, enmendaduros, iiegibtes o
con errores en la íntegración de los mismos gue afecten ta sátvenciq
técnicq y/o económico de los LTCITANTES.

nV. si el LICITANTE no demuestrq ni comprueba fehqcíentemente su
experiencíq en obros de corqcte rísticqs técnicas, magnitud y comptejidad
similores q lqs de la presente licítocíón.

xv. Si los profesionoles técnicos gue se enccrrgqrán de tq dirección de los
trobaios y del SGl, propuestos por el LIC|TANIE no demuestrqn ní
compruebqn fehacientemente la experiencia y capacidad necesario para
llevqr lq adecuado adminístroción de estos.

t...1
Xvlll. Si cualquierq de los pardmetros o rcrzones finqncíerqs gue el LICITANTE

debe cumplír para demostrqr su capacídad fínqncierd no son cllccinzqdos.
t...1
xxlll. cuqndo los precios de los insumos no fueran oceptobles, de conformidad

con el primer párrofo del artículo 40 de Iq LEY y en los términos del
ortículo 7l de su REGLAMENIO.

t.l
/ NOMBRE DEL L|CITANTE: SEMEX, S.A. DE C.V.

Resultado de la revisión detallada de la proposición conforme a lo solicitado en las
secciones B "Documentos de la licitación" y C "Evaluación de las proposiciones" de la
Convocatoria:

ú
tr1.ir.¡iq:f;r¡1. {:,.p, *39(:fr,j l'lt.írrr\irit, '¡'*tl1aulip¿¡ij, lí<;rica.
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INCUMPLIMIENTOS:

. REFERENCIAS DE LOS INCUMPLIMIENTOS RESPECTO A LO SOLICITADO EN LA

CONVOCATORIA:
t...1
A. t N FoRMActó¡,t cEN ERAL.

t...1
T2. CONSIDERAoONES PARA LA PREPANECIÓN DE LAS PROPOSIC,ONES.

El L]C:TANTE debe cumplir con todos tos REQIJ|S/IOS estoblecidos en esto

coNVocATORtA y sus ANEXOS. POro ello, al presentor su proposición, deberó

entregor completos, perfectomente legibtes y debidomente suscritos por él o por

su representánte legol, todos los documentos solicitados en el numerol 13 y el

numerol 14 de lo-presente CONVOCATORTA. En consecuencia, o todos /os

L¡C:TANTES, se /es hocen los señolomientos que a continuoción se enlistan, en el

entendido de que su consideroción y cumplimiento son de corócter obligotorio
poro este Proceso de controtoción:

F En cumplimiento o lo frocción V del ortículo 7 de lo LEY, lo proposición deberó

elobororse con apego o /os disposiciones estob/ecidos en lo LEY, su

RECLAMENTO y demós normotividod vigente oplicoble'

Y Lo proposición deberÓ estor integrodo por el LtctTANTE, siguiendo /os

instrucciones detollodos que se indicon en lo seceión B, numerol 13

,,Pequisítos gue debe dcreditqr et licitqnte" y el numeral 14 "Documentos
gue debe n integrar Ia proposición" de Io CONVOCATORTA, paro todos los

Documentos gue se soliciton'

Y Poro lo presentoción de codo uno de los documentos de que se compone lo

proposición, regirón rigurosomente /os indicociones señolodos de corócter
generol y porticulor, odemós de los disposiciones Iécnicos.

> El LtctTANTE deberó presentor su proposición con el debido cuidodo de dor

cumplimiento o todos los requisitos solicitodos en los documentos de lo
presente CO NVOCATORIA'

t...1
) Los Licitontes deberón presentor /os Documentos solicitodos en lo

Documentqción Distinto, Propuesta Técnicd y Propuesta Económico,

utilizondo los formotos que poro ese fin se proporcionoron con lo
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Convocotorio o en su coso los propios, en el entendido de que deben contener
todos los dotos requeridos por lo Convoconte, incluyendo cuondo osí lo
indique el formqto, lo "monífestgcíón de bqjo pr-stestd de decir verdd*qPercÍbido 

4e lds penos en que incurren los que declarai fdlsdmente onte
autorídad distinta a loiudicial". Es importonte destocar que de ocuerdo con
/o estob/ecido en lo frocción Vltt del artículo 34 det Reglomento de lo Ley deobrqs Públicos y Servicios Relocionodos con los Mismos, lo folto de
presentoción de dichos documentos en lo proposición con lo monifestoción
baio protesta de decir verdad seró motivo poro desec harlo, por incumptir las
disposiciones jurídicos que /os estob/ecen.

t...1
B. DOCUMENTOS DE LA LICITACIÓN.
t.l
I4.REQUISITOS QUE DEBE ACREDITAP EL LICITANTE (DOCUMENTA,CIÓN

DtSTTNTA).

Los LICITANTES deberón presentor los siguientes documentos como porte de lo
Documentación Dístínta de sus proposiciones:

t...1
> ANEXO l: Poro dor cumplimiento o /o estoblecido en el últ¡mo pórrofo del

artículo 116 y el primer pórrofo del ortículo 12o de lo Ley óenerol de
Tronsporencio y Acceso o lo informoción Público, tos LICITAÑTES deberón
determinor y monifestor bajo protesta de decir verdqd y apercíbído de taspenqs en gue íncurren los gue declqrqn fatsqmenie onte qutorídqd
dístinto a la iudicíql, el tratam¡ento que deseon /es seo otorgodo o lo
informoción que seo entregqdo o lo AStpONA ALTAMTRA

t...1
t4. DOCUMENIOS QUE DEBEN //NTEORAR LA qROqOS|CIóN.

I4.I COND'C'ONES PARA PRESENTAR tAS PROPOSrc'ONES.
t...1
El incumplimiento o olguno de los documentos y requisitos exigidos en estocoNVocAToRlA o que olguno de éstos seo presentodo iicompleto, de
conformidod con el qrtículo 69 del RECLAMENIO, se considerorqn cousos poro eldesechomiento de /os proposiciones, solvo oquellos condicionqs que lo
C?NV?CANTE determine y que tengon como propósito focilitor lo presentación delos proposiciones y ogilizor lo conducción de /os octos de to Liciioción, as'í coÁo

MAI¡TNA

lr¡rlr.¡6trr¡íii, {l.t}" f39}Gfr:j ,11lttafrlr"t,f ,'¡-i¡r?1¡}1.r
í::í)l?ri¡ l.'lidj I itlrrt,tai: l/..11) t] *.),){) 1..:a1t;Jt:, \\tt, (::<r¡<)rlii) pr¡4?rt(,

í 1 tl:t:.J :It ? r.!:j t*lj l:Ju rN \N\il.1¡\;4rrt:,:,t\ll i?rrrirrj.ü$|}-tylx
liÍ¡í¡$, ¡/llixiri,rr,

r',¡ . ..'- a!' r " !\+ i,i, ''l'

Pégina 76 de 97



* ffi"É"iftÜ lf*S,lNA &'c,etYM ffi rlti¡é3
tUago!

MARINA

FALLO

ADM|N|STRaCIó¡¡ DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL ALTAMIRA, S.A. DE C.V'
Cerencia de lngeniería

Subgerencia Técnica de ProYectos

Licitación Pú bl ica Nacional No. Lo-ol3J2YOOl - El8 -2022

Retativa al: ,,MANTENIMIENTO A SEÑALAMIENTO VIAL DEL

PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAM."

cuolquier otro requisito, cuyo incumplimiento por sí mismo, no afecte lo solvencio

de /os proposiciones.
t...1
ii.z nemcñN DE DocUMENTos QUE DEBEN I¡NTEGRAR LA PRoPosrcroN'

t...1
PROPUESTATÉCNICA.
t...1
DOCUMENTO PT 02 ,EXPERIENC1A, CAPACTDAD TÉCN¡CA Y F,NANCIERA"'

t...1-aj 
eNeXO 13: Poro demostror su copocidod finonciero, el L|CITANTE deberó

presentor copio simple, completa y tegible de lo declarocíón fiscal 2021, con su

ocuse de presentorión onte el SAT, con sus se//os y cadenos originoles, osícomo
copios simples o copios certificodos de /os Estodos Financieros d¡cLdrnitlodos o

nó, según optique de ocuerdo of Código Fiscol Federol o o los Reso/uciones

Misceláneos Fiécoles, correspondientes ol eiercicio físcol 2021, debidomente
firmodos en todos sus hojos por un Contodor Público Titulodo, onexando copia

de su cédulo profesionol.
t. l-Lós 

porómetros o rozones finoncieros que et LICITANTE deberó cumplir paro de

demostror su copocidod finonciero serón /os siguientes:

t...1
b. Que el L]C:TANTE demuestre uno suficiente copacidod poro pogor sus

obligociones. Se tendró como suficiente dicha copocidod cuondo el importe del

úttiÁo ejercicio fiscot det Activo Circulonte (AC) entre el Posivo Circulante (PC)

sea iguát o mcryor de l.Z unídddes y el Activo Totot (AT) entre el Posivo totol (PT)

seo ígual o moyor a 2.O unidodes.

c. Que el grodo en que et LIC]TANTE depende delendeudomiento seo oceptob/e' Se

tendró como ocáptobte dicho grado de endeudomiento del L|CITANTE cuondo el

importe det úttimo oño fiscol del Posivo Totol entre el Activo Totol seo igual o
menor de O.5O

t...1
PROPUESTA ECONÓMICA.
t...1
DOCUMENTO PE 02: PROGRAMAS MENSUALES DE:

o) ANEXO 2O: MANO DE OBRA POR CONCEPTO'
t

l:.:í)lir] ftjs -¡-i;¡ylei¡í ¡¿.lr) l) tll)1) t. r^1:lt:, Í-<\rt' <:iól<jrlii) l:'\'trt'l:* !t1'Itttl:rií¿1
't1 l*3.a,t 2.#O 60 4{, vvwuJ,$(J+tt:{}i}lii!!?1il+,t¡*tr^rr)x

:J+{i¡)-'l 
^f 
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Debidomente requisitado, tol y como se indico en elformoto guío de lo presente
CONV)CAT)RIA, o en sus propios formotos, siempre y cuondo se inciuyan los
requisitos mínimos indicodos en e.ste oportctclo, Para sr/ elaboración y
presentoción se utilizarón exclusivomente diogromos de borros -Diogromo de
Cantt-, divididos coda uno en portidos y subportidos de utilizoción, coñsignando
los montos de /qs erogociones de mono de obro en codo concepto que se
describe en el Cqtálogo de conceptos de lo presente CONVOCATORTA, en formo
mensuoly ocumulqdo.

t...1
b) ANExo 2t: MAQUINAPTA y EeUtpO pOR cONc EpTo.

Debidomente requisitodo, toly como se indico en elformqto guío de lo presente
CONVOCATORIA, o en sus propios formotos, siempre y cuondo se incluyon los
requisitos mínimos indicodos en este punto. Poro su eloboroción y presentoción
se empleoro exclusivomente diogromos de borros -Diogromo de Contt-,
estructurondo lo progromoción colendorizodo de /os periodos de utilizoción de
lo moquinorio y equipo, expresodos en horos efectivos de trobajo, identificondo
su tipo y corocterísticqs, consignondo los montos de /os erogocione.s mensuo/es
y ocumulodqs en codo concepto que se describe en e/ Cotátogo de conceptos
de lo presente CONVOCATORTA,

tl
C) ANEXO 22: MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE POR

CONCEPTO.

Debidomente requisitodo, tol y como se indico en el formoto guío de lo presente
C)NV)CAT)RIA, o en sus propios formotos, siempre y cuondo se incluyon los
requlsitos mínimos indicodos en este punto. Poro su eloboroción y presentoción' se empleoró exclusivomente diogromos de borros -Diogromo de Cantt-,
estructurondo lo progromación colendqrizodo de /os periodos de suministro y
utilizoción de /os mdter¡oles y equipos de instoloción permonenfe, consignondá
los montos de los erogociones mensuo/es y ocumulodos en codo concepto que
se describe en el católogo de conceptos de lo presente CoNVocAToRtA.

I" l
DOCUMENTO PE 06: "ANÁIISIS, CÁLCIJLO E INTEGRACIÓN DE LOS COSIOS
INDIRECTOS, POR FINANCIAMIENTO, CARGO POR IJTILIDAD Y CARCOS
ADICIONALES'.
1."J

ANExo 32: Andlisís, cálculo e integroción del costo por Fínancíqmíento.

t::,tlt¿¡ 1¡i{: ;'iity}{:íi tat\\ t:> *r.>t:, l._:,:ú:5., ::\t.tf, {::a)¡a)¡}iJ i}!.ta?t tf,l
i : ii.:t.:).1,i :¿t::¿.) l:liL {:.1:r wrr;7r.tru{:}rti:irlttíf #rit :r_r.,.1(!i?,ry}x

tr\tj,.r.]t:ritil. {,f:r.. ti{i}+:t}::1 ,r\aliafi'1it,-,, 'l'?fi-r#rrlipi)r;, ti<}z1t:<r.
^r,
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Este docu mento deberó presentorse en popel membretodo del LICITANTE y su

cólculo deberó reolizorse de ocuerdo con elformoto guío entregodo en lo presente

CONVOCATORTA, de ocuerdo con lo estoblecido en lo Sección lV del Costo por

Finonciomiento, ortículos 214 ol 2lB del RECLAMENTO'

El costo por financíomiento deberó representorse por un porcentoie de lo suma de

/os costos directos e indirectos que correspondon o los gostos derivodos por lo
inversión de recursos propios o controtodos reolizodos por el LICITANTE poro

cumplir con el programo áe ejecución de lo obro, colendorizodos y volorizodos por

periádos, Su cátcuio deberó i", por ftuio de coio, considerondo el onticipo totol o
'otorgor, 

los ingresos por estimoiciones, mismo.s que deberÓn ser, en su conjunto,

¡guot o! monto totát de lo proposición indicado en el DOCUMENTO PE OB

'Cotátogo de conceptos" y los egresos por gostos gue se deriven de lo ejecución de

lo obro.
t...1
lvoto 2: El Anticipo deberó ser reintegrodo en el presente eiercício 2022, por lo que

deberó omortízorse en /os estimociones que de ocuerdo o los plozos señolodos en

lo Cláusulo denominodo "Lugdr y formo de pogo" del Modelo de Contrqto
proporcionodo en el Anexo 18 det DOCIJMENTO pT 07, seon susceptibles de ser

pogodos en este eiercicio 2022, por lo tonto, en el cólculo e integroción del costo
'pol 

Finorciomiento, Io omortizoción det Anticipo debe programarse únicomente
en los estimociones gue serón pogados en el eiercicio 2022, en consecuencio, no

deberán considerorse para la amortizqción del Antícípo los estimociones que

a"A¡ao á bs plozos en mención seon pogodos en el eiercicio 2023, por ejemplo las

estimociones correspondientes o los rneses de noviembre y diciembre de 2022

serón pogodos respectivomente en /os rneses de enero y febrero de 2023' por esto

rozón 
"nLror 

estimociones ya no debe omortizorse el Anticipo.

t...1
ACTA DE LA PRIMERA JUNTA DE ACLARAC'ONES QUE SE ELABORA CONFORME

A Lo EsrrpuLAoo ex tos Ánrícutos s4y ss DE LA LEY DE oBRAs PÚBLtcAs Y

SERVIC.j/OS RELACIONADOS CON tAS MISMAS Y 39 DE SU REGLAMENTO.

6.- ACLARACTONES DE LA ADMINISTRAC¡ÓN DEL SISTEMA PORTUARIO

NACIONAL ALTAMIRA, S,A. DE C.V., A LOS L'CITANTES.

Lo Admínistrqción del Sistem d Portudrio Nacíonal Altamira, S.A. de C,V., por

co¡tclucto cle Io Gerencia de lngeniería, hoce del conocimiento de los liciLortLes los

siguientes oclorociones o /os ospectos contenidos en lo Convocatoría:

í

'Ii{i,ó:i 
All.í}tv1i, in, -fi* r¡1ít{.1 iiXtí}Ji " l4í¡t.ir:a}'tj +{r¡ilr} R¡ó Ta¡ne$í Kñ¡ 
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t...1
7) En el onolisis, colculo e integroción detCosto por Financiqmiento solicitodo en

el Anexo 32 del Documento PE 06, lo qmortizoción det onticipo se reolizoró
conforme o lo establecido en los frocciones t y ttl inciso o) del qrtículo 143 det
Reglomento de lo Ley de obros Púbticas y Servicios Relocionodos con /os
Mismos y en el modelo de contrato que se entregó en el Documento pT 07 de to
Convocotorio, por lo que el importe del onticipo otorgodo se omortizoró en el
oño 2022, por lo tonto, se deberó consideror lo omortizoción del onticipo
Únicomente en /qs est¡moc¡ones que de ocuerdo o lo programoción voyon o ser
pogados en el ejercicio 2022, toda vez que debido o los tiempos imptíóitos en et
proceso de eloboroción, revisión y pago de estimociones, por lo menos los
últimqs 2 (dos)estimociones -novíembre y díciembre- serón pogodas en el qño
2023, rozón por lo cuel, en esos estimociones no deberá considerorse la
q mortizqcíón del Anticí po.

t...1

DETI\LLES DE LOS INCUMPLIMIENTOS CON RESPECTO A LO SOLICITADO EN LA
CONVOCATORIA:

De la revisión cualitativa realizada a los Anexos que integran la Documentación
Distinta y los Documentos PE 02, PE 05 y PE 06 se detectaron los incumplimientos
a los requisitos de la Convocatoria que a continuación se describen y que afectan la
solvencia legal, financiera y económica de la proposición:

l, La Gerencia Jurídica de la ASIPoNA ALTAMIRA detectó que en la carta
presentada en el Anexo I de la Documentación Distinta, que contiene la
manifestación del tratamiento que desean les sea otorgado a la información
entregada como parte de la proposición, en términos del último párrafo del
artículo 116 y el primer párrafo del artículo l2O de la Ley óeneral de
Transparencia y Acceso a la información Pública, el Licitante omitió asentar la
"manifestación bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en
que incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la ¡udiciat",solicitada en la Convocatoria, tanto en el formato de elaboración de ese Anexo
como en el numeral 12 y las instrucciones de integración del Anexo que
componen la Documentación Distinta.

De igual forma, en la aclaración 2) del numeral 6 del Acta de la Junta de
Aclaraciones, emitida el 24 de junio de2022,la Convocante reiteró este requisito
a todos los Licitantes, señalando que, de acuerdo con la fracción Vlll del artículo

{
i.. jrll':. !:<,::: I i.\t1t,:,t::r, :/_ia\ {) i}t}t} 1...rtr:J.:.t :')...tr! (_a)l{)¡\ii} l)t.r*t.trrl

I t :.1:r ):.ii :¿a,):j {}ú l:t\.:j !¡r*¡r).r)tJ{:,: t (:):tll;frt1ír!:r_{:)1)iJ. rt)x
1t)4ir.I:lrií*1, <'..11.. gri){,{t:1 ]1ltfiralir;;. -lr*nli}{.¡ilF)í}Íi, F¿taj4í.:a.
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34del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas, ál incumplimiento a esa disposición es motivo para desechar la

proposición.

2. La Gerencia de Administración y Finanzas de la ASIPONA ALTAMIRA durante la
revisión cualitativa de la documentación presentada en el Anexo 13 del

Documento PT 02 hizo las siguientes observaciones:

o El Licitante no demuestra una suficiente capacidad para pagar sus

obligaciones, ya que el importe del Activo Total (AT) entre el Pasivo total (PT)

da como r"rultudo 1.78 unidades y para considerar aceptable su capacidad, el

resultado de esta operación debía ser igual o mayor a 2.O unidades'

o El grado cn que el Licitante depende del endeudamiento no es aceptable, ya

quá el importe del último año fiscal del Pasivo Total entre el Activo Total da

como resultado O.55 unidades y para considerar aceptable su grado de

endeudamiento, el resultado de esta operación debía ser igual o menor de

o.50.

3. En los Anexos 20, 2l y 22 del Documento PE 02, el Licitante hace la

programación de la mano de obra, la maquinaria y equipo, así como de los

matLriales y equipos de instalación permanente sin tomar en cuenta el formato y

el instructivo de llenado proporcionado en la Convocatoria, toda vez que agrupa

cada uno de esos insumos como listados, sin vincularlos a cada uno de los

conceptos que componen el Anexo 36 "Catálogo de conceptos" del

Documento pE 08, incumpliendo lo señalado en los incisos a), b) y c) de la

fracción Xl apartado A del artÍculo 45 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas

y Servicios Relacionados con las Mismas, así como lo requerido en la Convocatoria'

donde se instruyó a los Licitantes que los programas de insumos, debÍan

elaborarse tal y cómo se indica en el formato guía proporcionado o en sus propios

formatos, siemprc y cuando se incluyeran los requisitos mínimos señalados en los

puntos .orr"rpondientes, afectando la solvencia económica de su proposición,

toda vez que al proponer una versión diferente a la solicitada para los programas

en cuestión, no es posible verificar el uso de cada uno de los insumos propuestos

en cada uno de los Conceptos de Trabajo.

4. En la Explosión de lnsumos presentada en elAnexo 29 del Documento PE 05, el

Licitante considera en el apartado de Mano de Obra a los "Bandereros",
incumpliendo lo requerido por la Convocante en el numeral 9 Dispositivos de

{

F

í.;illi.? R¡s -t'.'ry\*4i K.1) l:) t {)f) l.;1rJú l:jt¡r, (:ó,<)nía l}r'11:/11\} ltldtttt:riilt'
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protección, equipo de protección y seguridad personal y señalización durante
la ejecución de la obra de las Especificaciones Generales proporcionadas en el
Anexo 16 del Documento PT O5 de la Convocatoria, en las cuales se indicó que
todos los cargos por la señalización vial tales como conos, trafitambos, cintas,
señalamiento de protección de obra, equipo de iluminación, etc., incluyendo a los
bandereros debían considerarse,en el Costo lndirecto.

Así mismo, en el apartado de Herramienta, el Licitante considera únicamente el
concepto de "Depreciación de Herramienta" con un valor de (%) mo de O.O3, sin
considerar el costo del "Equipo de Seguridad", incumpliendo lo solicitado en la
Cor-lvocatoria, asÍ como lo establecido en el artículo 67 de la Ley de Obras públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Norma Oficial Mexicana NOM-O3I-
STPS'2OII, Construcción-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo y lo
señalado por la Convocante en el numeral 9 Dispositivos de protección, Áquipo
de protección y seguridad personal y señalización durante ta ejecución de la
obra de las Especificaciones Generales proporcionadas en el Anexo lG del
Documento PT O5 de la Convocatoria, en el que se solicitó a los Licitantes
considerar en la integración de sus precios unitarios el porcentaje de la mano de
obra correspondiente de equipo básico de seguridad y protección personal de todo
el personal de obra en campo,

5. En el Anexo 32 del Documento PE O6, el Licitante presenta un análisis e
integración del Costo por Financiamiento considerando la amortización del
Anticipo en todas las estimaciones que va a presentar durante el desarrollo de los
trabajos, incumpliendo lo solicitado en la Nota 2 de las instrucciones de
elaboración de ese Anexo y en lo señalado por la Convocante en la aclaración 7)
del numeral 6 del Acta de la Junta de Aclaraciones emitida el24 dejunio de
2022, en la cual se indicó que la amortización del anticipo se debÍa considerar
únicamente en las estimaciones que de acuerdo a la programación vayan a ser
pagadas en el ejercicio 2022, porque debido a los tiempos implÍcitoi para el
proceso de elaboración, revisión y pago de estimaciones, por lo menos las últimas2 (dos) estimaciones serán pagadas en el año 2023, por lo que, en esas
estimaciones no debía considerarse la amortización del Anticipo. La
inconsistencia detectada en el análisis y cálculo del Costo por Financiamiento
afecta directamente la solvencia económica de la proposición ya que este costo
está implícito en cada uno de los precios unitarios de la proposición y en el
importe total de la misma,

MARINA
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CAUSALES DE DESECHAMIENTO:

A causa de los hechos antes descritos, la proposición del Licitante se encuentra en la

causa de desechamiento establecida en la fracción ll del artÍculo 69 del Reglamento

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que señala lo

siguiente:

Artículo 69.- La convocqtoríq d ta ticitación pública deberá contener una
relación de los cduscrs de desech dmiento de proposiciones, lc,s cuqles deberán
estor vinculadds q |os criterios de evdluación gue pcrrcr cadd coso se

establezcan, de conformidqd con lo dispuesto en las frdcciones XXll y XXlll del
drtículo 3t de ta Ley. 5e considerdn cctuscrs Pclro el desechqmiento de las
pro posi ci o nes, I o s síguientes.'
t..l
it.' EI íncumplímiento de 1os condiciones legloles, técnícas y económicqs

respecto de los cuoles se haya estoblecido expresdÍnente en la
convocotoría que afectarían Ia solvenciq de la proposición.

t...1

Así como también en los supuestos de desechamiento señalados en la fracciones ll,

lx, xll, xlll, xvlll, XXll y XXIV del numeral l7 "Desechamiento de proposiciones" de la
Convocatoria, que indican lo siguiente:

17. DESECHAM I ENTO DE PROPOS'C'ONES.

De conformidod con e! ortículo 69 det REOLAMENfO, o los LICITANIES se les hocen

el señolomiento que se consideron cousos poro el desechomiento de /os

p ro posi ci ones, /os sig uientes:
t...1
it.' El incumptimiento de las condiciones legoles, técnicos y económícas

respecto de los cuoles se haya estdblecido expresomente en lo
coNvocAToRIA que ofectaríqn la solvencio de Io proposición.

t...1 lqs /
def,"il

tx. No hayan considerodo en la integracíón de sus proposicíones,
dcbroáiones Y/o modificacíones derivqdqs de la(s) iunta(s)
acldrocíones Vh circulares o notds ocldrqtorids emitídos por

CONVOCANTE.
t,..1

cAil6 l¡¡s'l'alyle$i ¡<nl l) t3{)l) t..arJs fir¡1, <:ól<)t}¡a l:'\rc¡flo tt}.ti¡$trrir*l
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xll. La omísíón de cualquíerq de los documentos gue deben presentdrse corno
pdrte de los Anexos qua integrqn lq Documentación distinta, so/icitqdos
en el numerdl 13 "Requisitos gue debe acreditqr et LICITANTE,, o gue estos
sectn presentodos incompletog con tachqduros, enmendoduras, itegibles o
con errores en lq integracíón de los mismos, gue ofecten Iq solvencía legal
del LiCiTANTE.

xlll. La omísión de cualquíerq de los documentos gue deben presentorse corno
pqrte de los Anexos que integrqn Iq Propuesta Técnícq y Io propuesto
Económicd, cuyos requisitos se describen y detolldn en el numerqt t4.2
"Relqcíón de documentos gue deben integrar lo proposicíón,,, o gue estos
seon presentodos incompletos, con tachaduras, enmendaduros, ilegíbles o
con errores en lo integración de los mismos gue ofecten Io solvencia
técnicq y/o económica de los L|C|TANTES.

t...1

xvlll. Si cualquiero de los porámetros o razones financierqs gue el LICITANTE
debe cumplir paro demostrqr su capacidqd financierq no son olcqnzqdos.

t..l
XXll. Que el onálisis de fínancíomiento no sed estructurqdo de conformidqd con

el procedimiento solicitddo por la CONVOCANTE y no consídere el anticipo.
t..1' XXV. Lo presentoción de Documentos de Iq Documentación Dístinta, propuesto

Técnica y Propuesta Económíca sin Iq "mqnifestqción bajo protestq de
decir verdqd y opercibido de las pends en gue incurren toi que declqrqn
fqlsqmente onte qutoridqd distinta a lo judicial", cudndo así lo indique et
formqto correspondíente, de qcuerdo con lq frqcción Vilt del qrtículo 34 del
Reglomento de Io Ley de Obrqs Públicos y Servicios Relqcíonodos con las
Mismos.

t.,.1

/ NOMBRE DEL LlclrANTE: sEñALAMtENTos vtALEs y MANTENIMIENTo DE
TAMAULIPAS, s.A. DE c.v. / oenes vtALEs y sEñALtzActoNEs, s.A. DE c.v.
(PROPOStCtóN CONJUNTA)

Resultado de la revislón detallada de la proposición conforme a lo solicitado en las
secciones B "Documentos de la licitación" y C "Evaluación de las proposicionest'de la
Convocatoria:

o INCUMPLIMIENTOS:

il:;rril,:.4¿Jii li¡ty\4\:itr/-.1\t:ir:j1:.)ttl;tt:t{i::it.}i,{:<)1<)rtiifr}.¡*itrr'r}d¡.¡titrfli¡
ti : t{:t:.J.:J t ? <t¡:} {aa} ír{:},rÉjv'). l':!1.,{:, 1 r}il 11 ;:r*it.::_1.14 1:-rrrx
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REFERENCIAS DE LOS INCUMPLIMIENTOS RESPECTO A LO SOLICITADO EN LA

CONVOCATORIA:
t...1
A. INFORMACIÓN GEN ERAL.

t...1
ii. CO¡,tStoERActONES PARA LA PREPARACTÓN DE LAs PROPOS,c,oNES'

Et L]CITANTE debe cumplir con todos tos REQ|)|SiIOS establec¡dos en esto

CONVOCATORTA y sus ANEXOS. Poro ello, ol presentor su proposición, deberó

entregor compleios, perfectomente legibles y debidomente suscritos por él o por

su representonte legol, todos los documentos solicitodos en el numerol 73 y el

numerol 14 de lo -presente 
CONVOCATORIA, En consec/encio, o todos /os

LICTTANTES se /es hácen los señolo¡nientos que a continuoción se ertliston, en el

entendido de que su consideroción y cumplimiento son de carócter obligatorio
poro este proceso de controtoción:

F En cumplimiento o lo frocción V de! ortículo 1 de lo LEY, la proposición deberó

elobororse con opego o /os disposiciones estoblecidos en lo LEY' su

REOLAMENTO y demós normotiv¡dod vigente aplicoble'

Y Lo proposición deberó estor integrodo por el LtctTANTE, siguiendo las

instrucciones detollodos que se indicon en lo sección B, numeral 13

"Flequísito.s gue debe acreditar et licitante" y el numerql 14 "Documentos
que deben íntegrdr la proposición" de lo coNVocATORtA, paro todos los

Documentos gue se so/iciton'

Y Poro lo presentoción de codo uno de los documentos de que se compone lo
proposición, regirón rigurosomente /os indicociones seño/odos de corócter
generol y porticulor, odemósde /os disposiciones Técnicos.

> Et LiCITANTE deberó presentor su proposición con el debido cuidodo de dor

cumplimiento o todos los requisitos solicitados en los documentos dc lo
presente CO NVOCATO R I A.

t.,.1
B. DOCUMENTOS DE LA LICITACIÓN.

t. .l
t4. DOCUMENTOS QUE DEBEN TNTEGRAR LA PROPOSIC¡ÓN'

T4.T COND'C'ONES PARA PRESENTAR LAS PROPOíC'ONES.

É,

+{:all6 l'? js '{*tr\it:.í Kl¡r l} f'}{){} l í:lJra Sirrr, <:ió¡<)rti¡ f ilr¡rtÚ 1r:<lr¡itlri¡}
'I i ati:t,l'1 2.6ü {:it} .ifi www.i} (J{?r'tl{-t;r i?ill11i r;).1:,<}*^ rrx

{:.tr}. 13}.:i{ifr:t ,!\1t.i:1{r1it ir.'T*r1',tr'tliiút'r:), titi!/ir:}:t!

Página 85 e97



, f;i?lll¿ü *|S-SI.NA ü.e.envM tu

a

MARINA

FALLO

ADMlNlsrnncló¡¡ DEL stsrEMA poRTUARto NActoNAL ALTAMtRA, s.A. DE c.v.
Cerencia de lngeniería

Subgerencia Técnica de proyectos
Licitación Pública Nacionat No. LO-OI3J2YOOI-EtB -2022

REIAI¡VA AI: "MANTENIMIENTO A SEÑALAMIENTO VIAL DEL
PUERTO TNDUSTRTAL DE ALTAM|RA, TAM."

t...1
El incumplimiento o olguno de los documentos y requisitos exigidos en esto
coNVocAToRlA o que olguno de éstos seo presentodo incompleto, de
conformidod con el ortículo 69 det REOLAMENIo, se considerorón cousqs poro el
desechomiento de los proposiciones, solvo oquellos condicione.s que lo
C)NVOCANTE determine y que tengon como propósito focilitor lo presentoción de
las proposiciones y ogilizor lo conducción de /os octos de lo Liciioción, qsí como
cuolquier otro requisito, cuyo incumplimiento por sí mismo, no ofecte lo solvencio
de los proposiciones.
t...1
14.2 RELACIÓN DE DOCTIMENTOS QUE DEBEN INTEGRAR LA PROPO.S'C'óN.
t...1
PROPUESTA TÉCNICA:
t. .l
DOCUMENTO PT OI UMANIFESTACIONES POR ESCRITO".

El LICITANTE deberó presentor cartos en popet membretodo, debidomente
suscrifos por él o por su representonte legol, en /os que monifieste, bajo protesto
de decir verdad y apercibido de las penas en gue incurren los qie declqrdn
falsomente qnte qutoridqd distinto a Ia judiciol, que:
1...J

i) ANExo 9: Acuse de monifiesto de sus vínculos o relociones de negocios,
personoles o fomilioreE osí como de posibtes conflictos de interés, con los
servidores pÚblicos que intervienen en /os controtociones públicos de ocuerdo
con lo indicodo en el numerql 2 del onexo segundo del protocolo de octuación
en moterio de controtociones públicos, otorgomiento y prórrogo de licencios,
permisos, outorizqciones y concesiones, el cuol podro obtenersé q üovés de lo
sig u ie nte d i rección e lectrón ¡co:

t.l
DETALLES DE LOS INCUMPLIMIENTOS CON RESPECTO A LO SOLICITADO EN LA
CONVOCATORIA:

De la revisión cualitativa realizada a los Anexos que integran los Documentos pT OIy PE 08 se hicieron los hallazgos que a continuación se describen y que afectan la
solvencia técnica y económica de la proposición:

ir:::+11.r lii.! ¡i))y',:iií I/.t1., t:)i:.jt)tll../^r:Jt:t ii!t,<:;oló11ia I.rr.1.:tlt:útrr<_i\.],jl.r'i) il.t.¡.fi ¡t:!:.1 t::,,\.J í.r.j ,¡j.,^/\tJ.lltJL::r1:r:Jtt1l*t1\itít.t:S<:ri:i..tr\/
, ) " *rt €,\1:7 .taí1.;a f r|i r í:t, -f í+ f * a 1i I ¡ F).)si, t4 <r yí c e,

::t:...i i.,'. :,.;:::i:ri. ji::,i:.
:,.:: l.: ¡ ,;i 1.1. ; '. 
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'1. En el Anexo 9 del Documento PT Ol, el Acuse de manifiesto de los vínculos o

relaciones de negocios, personales o familiares, así como de posibles

conflictos de inteiés, con los servidores públicos que intervienen en las

contrataciones públicas, de OBRAS VIALES Y SEÑALIZACIONES, S'A' DE C'V'

tiene fecha Oe emisiOn del23 de junio de 2021, lo que representa que ha pasado I

(un) año desde que la Secretarii de la Función Pública tuvo conocimiento de la

manifestación del Licitante acerca de sus vínculos o relaciones de negocios'

personales o familiares, asi como posibles conflictos de interés, y toda vez que

esos vínculos o relaciones pueden cambiar de un ejercicio fiscal a otro' es

conveniente que los Licitantes presenten el Acuse de manifiesto en mención

con una fecha de emisión en el año fiscal en que se está llevando a cabo el

proceso de contratación, es decir del año 2022. Por lo tanto no es posible verificar

dc manera fehaciente el curnplirniento clel Licitante con respecto a la

manifestación ante la autoridad competente de sus vínculos, relaciones y posibles

conflictos de interés.

Cabe destacar que SEÑALAMIENTOS VIALES Y MANTENIMIENTO DE

TAMAULIPAS, S.A. DE C.V., si presenta el Acuse de manifiesto en con fecha de

emisión en el presente año, sin embargo, debido a que es una proposición

conjunta en términos del articulo 36 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas

y Sérvicios Relacionados con las Mismas, V eñ los artículos 47 y 6'l último párrafo

fracción lX de su Reglamento, todas las personas que la integran deben cumplir

los misrnos requisitos.

2. El importe total de la proposición del Licitante presentado en el Anexo 36

catálogo de conceptos del Documento PE 08, es mayor por un 22.AO%

(Veintidós punto ochenta por ciento) del importe del costo Estimado
elaborado por el Departamento de Mantenimiento de la Subgerencia de

Construcción y Mantenimiento de la ASIPONA ALTAMIRA, razón por la cual, sus

precios no r"r.llt.n aceptakrles con sustento en lo establecido en el primer párrafo

del artículo 71 del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas y el numeral:Y.2.2 de las PoBALINES, toda vez que

el importe total de la proposióión se encuentra más del 2O% (veinte por ciento) ¡
arriba del costo Estimado elaborado por la Convocante. l - ¡

v
CAUSALES DE DESECHAMIENTO:

A causa de los hechos antes descritos, la proposición cJel Licitante se encuentra en

las causas de desechamiento establecidas en las fracciones I y ll del artÍculo 69 del

CAllÉ {t,ú'l';iYtriti K11} $ f3t){} l-t}ils iii¡t, <::o1<)r}ií} pr¡erl* ll}dtl'il'r'ii}
'l : tt3:3.5t 2.ta1ú 1;{, <tt} www.pu(:rlaf, i}l{ nrrlriÍi1"t¿*l}^iv}x

t!:.i<;{:.t/\1|iaf':11'tí{,'l'ir i11i¡{ J I1F¡¡}:i, | 4 <:r z\{:* -f
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Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
que señalan lo siguiente:

Artículo 69.- Lo convocqtoríq a to licitocíón púbtica deberá contener unq
relqción de los cousds de desechqmiento de próposiciones,lqs cuoles deberánestqr vinculadqs o los criteríos de evqluacíón que pc,rd cqdq coso se
estoblezcqn, de conformídqd con lo dispuesto en las frqcciones XXtt y XXttt det
ortículo 3l de lo Ley. Se conside rctn cduscrs pcrrr¡ el desech omieito de lqs
pro po si ci ones, los siguientes..

l. Lo fdlto de informqción o docu¡nentos que ímposibititen determinqr sü
solvencia.

EI incumplimiento de /os condicíones legoles, técnícos y económicqs
respecto de lo.s cuqles se haya estqblecído expresomente en lq
convocotoria que qfectqríqn lq solvencio de Ia proposición.

t...1

Así como también en los supuestos de desechamiento señalados en la fracciones l,
ll, Xlll y XXlll del numeral l7 "Desechamiento de proposiciones" de la Convocatoria,
que indican lo siguiente:

I 7. D ESEC H AM I E NTO D E P PO POS'C'ONES.

De conformidod con el ortículo 69 del RECLAMENIO, o tos LICITANIES se les hocenel señolomiento que se consideron cousos pora el desechamiento de los
p ro posi c i ones, /os sig u i e ntes:

l. Lo fqlto de informqcíón o documentos que imposibititen determinor su
solvencia.

il.

ll. El incumplimíento de lqs condiciones legoles, técnicas y económicqs
respecto de lqs cuoles se haya establecido expresdmente en Ia
coNvocAToRlA que afectarían lq solvencia de la proposíción.

t. l
XIll, Lo omisíón de cualquierq de los documentos gue deben presentqrse coÍno

pdrte de los Anexos que integrqn Iq Propuesta Técnico y ta prop&restd
Económícd, cuyos reguisitos se describen y detollqn en ét numerqt 14.2
"Flelqción de documentos gue deben integror la proposiciónrr, o gue estos
seon presentodos íncompletos, con tachaduras, enmendaduras, íiegíbles o

r::l:)11!:: t¡ii\ 1i]¡r)i)íii l,.tr) {) f}L)á i...i:d*:ii!.}r, <:tor<)r}iñ aJ¡.i4rrt4¡ i/}<lLttl.,.ií¡i.'\': i.lt::,.nt ?.{it} t}t} (ir.} }v,¡Jw,$u(}Jt(:ri?¡li}rarír¿r-!:tob"ry}x
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con errores en Ia integracíón de los mísmo.s gue ofecten Iq solvencio
técnico y/o económíco de los LICITANTES.

t...1
Xxtil. Cuando los precios de los insumos no fueran aceptables, de conformidod

con el primer párrafo del artícuto 40 de Io LEY y en los términos del
ortículo 7l de su REGLAMENTO.

t...1

r' NOMBRE DEL LICITANTE: TRES GARC¡AS CONSTRUCCIONES' S.A. DE C.V.

Resultado de la revisión detallada de la proposición conforme a lo solicitado en las

secciones B "Documentos de la licitación" y C "Evaluación de las proposiciones" de la

Convocatoria:

o INCUMPLIMIENTOS:

. REFERENCIAS DE LOS INCUMPLIMIENTOS RESPECTO A LO SOL¡CITADO EN LA

CONVOCATORIA:
t...1
A. INFORMACIÓN CENERAL.

t...1
t2. coNstDERActoNEs qARA LA pREPARActÓN DE LAs PRoPogcroNEs.

Et L¡C¡TANTE debe cumplir con todos los REQIJ|S/IOS estoblecidos en estd

CONVOCATORTA y sus ANEXOS. Poro ello, ol presentor su proposición, deberó

entregor completos, perfectomente legibtes y debidomente suscritos por él o por

su representonte lego!, todos los documentos solicitodos en el numerol 13 y el

numerol 14 de lo presente CaNVOCATOR:A. En consecuencio, o todos los

L]CITANTES,se /es hocen los señolomientos que a continuoción se enliston, en el

entendido de que su consideroción y cumplimiento son de corócter obligotorio
pcrrc) este proceso de controtoción:

F En cumplimiento o lo frocción V del ortículo 1 de lo LEY, lo proposición deberó

elobororse con opego a /os disposiciones estob/ecidos en lo LEY, su

REOLAMENTO y demós normotiv¡dod vigente oplicoble'

F Lo proposición deberó estor integrodo por el L|C|TA.NTE, siguiendo los

instrucciones detollodos que se indicon en lo seccíón B, numerol 13

,,Requisito.s gue debe qcreditqr el licitante" y el numeral 14 "Documentos

6,

d:¿)llo f:i1<) T¡¡¡T)Ém,Í Krf) f) f,ñl) í..;tdo -{i!¡r, {:<)¡olliít pt,ert{r ¡

'l' : l t33it 2f.$ á<t 6\1 www,Í)uQrt$i, lli¡rYrir'á"rJob'rYlx
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gue deben íntegrar ld proposición,, de to coNVocAToRtA, poro todos los
Documentos que se so/iciton.

D Poro /o presettt.oción de cqdo uno de los documentos de que se compone lo
proposición, regirón rigurosomente /os indicociones señqlodos de corócter
generol y porticulor, odemós de /os disposiciones Técnicos.

> El LICITANfE deberó presentor su proposición con el debido cuidqdo de dor
cumplimiento o todos los requisitos so/icitodos en los documentos de lo
presente CO N VOCATO R I A.

t...1
B. DOCUMENTOS DE LA LICITACION.
L, t
Is.REQUISITOS QUE DEBE ACREDITAR EL LICITANTE (DOCUMENTACIóN

DtSTtNTA).

Los LICITANIES deberon presentor los siguientes documentos como porte de lo
Documentación Dístinto de sus proposiciones:

> ANEXO A: En cumplimiento ol tercer pórrofo del ortículo 35 de lo LEy, osí
como ol tercer y cuorto pÓrrofo del artículo 39 y lq frocción Vt del ortículo 6ldel RE?LAMENT?, el L|C|TANTE debe presentar un escrito en el que
monifieste baio protestq de decir verdqd y apercíbido de los penos en gue
incurren los gue declorqn fqlsqmente onte autoridod distinto a lo judicial,
su intención de porticipor en el presente proceso de controtoción y medionte
el cuol, el representonte del L|C|TANTE mqnifie.ste que cuenta con focultodes
suficientes paro comprometer o su representodo, mismo que deberó
contener los dotos y documentos siguientes.

t...1

t...1

b) Del representante: nombre del opoderqdo; número y fecho de /os
instrumentos notor¡oles de los que se despre ndon los focultodes poro
suscribir lo proposición, señolondo nombre, número y circunscripción del
notorio o fedotorio público onte quien se hoyon otorgodo.

Noto 2: Deberá presentar copio de su identificocíón oficiot -credenciql
de elector o pctsdporte vigente-.

t...1
t4. DOCUMENTOS QUE DEBEN INTEGRAP LA pROpOStCtóN.

| .ii1l.j,::ar:i'l¿trt(raii 14ryr l) Ét)r) l_:1t:i*:::;,.jf, (l$r<)rli¿j l)l.iri¡t.t*
| : ¿.f:r:t.!ji ?.r.:r:j /*rJ {:it' ,.t,^¿iN.';)1.á*ittri}lti}ry1ír¿r.r-_}<iir.ry}X

ltt<irli?.riiil. <:..tj" tJt)<alJ:l .r\lt.i|r11irí2, -f^*iliaglil)¿rrr, lnl<;xi.:t)
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T4.I COND'C'ONEs PARA PRESENTAR LAS PROPOS'C'ONES.

t...1-ei 
incumplimiento a olguno de /os documentos y requisitos exigidos en esto

CONVOCATORTA o qu¿ olguno de éstos seo presentodo incompleto, de

conformidod con el ortículo 69 del RECLAMENfO, se considerorón cousos paro el

desechomiento de los proposiciones, solvo oquellas condiciones gue lo

CONVOCANTE determine y que tengon como propósito focilitor lo presentoción de

los proposiciones y ogitizor lo conducción de /os octos de lo Licitoción, así como

cuoitquier otro requislto, ruyo incumplimiento por sí mismo, no ofecte Io solvencio

de los proposiciones.
t...1
tÁ.2 netectóN DE DocUMENTos QUE DEBEN INTE6RAR LA PeoPosrcroN.

t...1
PROPUESTATÉCNICA:

DOCUMENTO PT OI "MANIFESTACIONES POR ESCRITON.

El LICTTANTE deberó presentor cortds en popel membretodo, debidomente
suscritos por él o por su representonte lego!, en los que monifieste, baio protesto
de decir verdad y opercíbido de lds penas en gue incurren los que declordn
fdlsqmente dnte outoridod dístinta a la iudicial, que:

t...1-i) 
ANEXO 9; Acuse de monifiesto de sus vínculos o relociones de negocios,

personoles o fomiliores, osí como de posibles conflictos de interés, con los
'servidores 

públicos que intervienen en los contratociones públicos de ocuerdo

con lo indicodo en 
"il 

numeral 2 del onexo segundo del protocolo de actuoción
en moterio de controtociones públicas, otorgomiento y prórrogo de licencios,

permisos, outorizociones y concesiones, el cuol podró obtenerse a trovés de lo
si g u i e nte d i rección electró n ¡ co :

t...1
DOCUMENTO PT 02 "EXPERIENCIA, CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA1

a) ANEXO tO: Capacídad de los recursos humonos.

En este ANEXO /os LICTTANTES deberón presentor lo información y los

documentos que o continuoción se clescriben poro ocreditar la copocidod de los

recu rsos h u m o nos ProP u estos:

k

t::¿l1l+ llis "l'í)lrlcniJ ¡4rl\ 0 |-]t)r) í..fr.ril $tlr, C.o,ofliÓ l'i)t:.,t.<? l"<jl'tt:tilat'
'l t | {-t} :5} z.<iO <i{t lit} www, $1J("'tt:*;}}? í1tI} i¡.},!.,<}b. rYtx

*)9i(i$l .4,1:i+,:f irt*,'i-t*t?1iJ{ J 1i!?i}í, ?'a<) / it:.<:)
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t.l
4) su p E R TNTENDENTE D E coNsrRU cct ó N.

El LICITANTE cleberó presentar unq monifestoción donde propondró como
SUPEPTNIENDENTE DE CONSTRUCCI'ÓN, encorgodo de lo ejecución de los
trobojos, o un profesionisfo titulodo con especiotidqd de lngeniero Civít o con
formqción profesional equivatente, con un mínimo de S (cinco) años de
experiencio en obros de corocterísticos técnicos y mognitudes económicos
equivolentes q /os de lo presente licitoción. Poro-efectás de este pórrofo, el
LICITANTE deberó onexor lo documentación complementorio que demuestre
fehocientemente lo experiencio y formoción del o de los p"rsono,s responsob/es
de lo eiecución de lo obro -octos de entrego, estimqciones de obro, hojos de
bitócoro-, osí como copio legibte de su cédulo profesionol, copios de
cot'tstoncios o certif¡codos de cursos de copocitoción, especiolidod, o cuolquier
otro documento of¡c¡al con vigencio de expedición de no mós de 3 (tres) años o
lo fecha de presentoción de los proposiciones.

Notcr: Los LICITANTES deberá de abstenerse de proponer personas que no
cumplqn los requisitos antes señalqdos.

t. .l
Es obligotorio. poro todos los LlCtl-ANIEs que el stJpEptNTENDENTE DE
CONSIRUCC,ÓN que propongan como responsoble de lo ejecución de los
troboios tenga vigente su Firmo Electrónico Avqnzodo (e. Firmo) que otorgo lo
SHCP. Lo onterior en virtud de /os nuevas disposiciones exigidos por to SFp
poro el seguimiento de lo BESOP. Poro demostror lo onterior, et L]C:TANTE
deberó integror el Comprobonte de inscripción poro lo firmo electrónico
ovqnzodo vigente de lo persono propuesto como ;7?ER:NTENDENIE DE
CONSTRUCCIÓN,

t...1
d) ANEXO 13: Poro demostror su copocidod finonciero, et L]C¡TANTE debero

presentor copio simple, completq y legibte de lo declaración fiscqt 2O21, con su
ocuse de presentoción ante el SAT, con sus se//os y codenos originoles, osí como
copios -simples o copios certificodos de /os Estsdos Fínqncieroi dictom¡nodos o
tto, según oplique de ocuerdo ol Código Fiscol Federol o o lqs Reso/uciones
Miscelóneos Fiscoles, correspondienfes ol ejercício ftscql 2O2t, debidomente
firmodos en todos sus hojos por un Contodor Público Titulodo, onexondo copio
de su cédulq profesionol.

t. .l

!::::illlr;. l.'ir* i.jt\i::,.i¡ t/,.1\\ i] ttt:)t:) l..i¡*í, tj^){, <::+11Jr\it, tL\),;tr.\.t3
t:: ir:l.t.l;) /:1,,\) t1t:j tj\) ,rr\ir)/.1:\{.r{:¡1r:rltj:;?rr?1t*,ir.3(ri:-ry}x

a/t<3\.)$l:rii:á1. \:..f>.. $94*:¡r /\lt.irt1\itt:r, 'l'ilrili:l..JliF)r¡sir, 
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Los porómetros o rozones finoncieros gue el LIC|TANTE deberó cumplir paro de

demostrar su copocidod finonciero serón los siguientes:

o. eue elCopitotNeto de Trobojo GND cubro elfinanciomiento de lostrobaios
o realizor en los dos primeros rneses de eiecución de lo obro, de acuerdo con

los contídodes y plozos considerodos en su onólisis financiero presentodo en

su proposición. Se tendró como suficiente dicho Copitol Neto de Trabojo,

cuondo el importe del último ejercicio fiscol del octivo circulante (AC) menos

el posivo circulonte (PC)seo iguolo moyor o lo onterior solicitodo'

t...1

DETALLES DE L"OS INCUMPLIMIENTOS CON RESPECTO A LO SOLICITADO EN LA

CONVOCATORIA:

De la revisión cualitativa realizada a los Anexos que integran la Documentación
Distinta y los Documentos PT Ol y PT 02 se detectaron los incumplimientos a los

requisitos de la Convocatoria que a continuación se describen y que afectan la

solvencia legat, técnica y financiera de la proposición:

l. La Gerencia Jurídica de la ASIPONA ALTAMIRA al llevar a cabo la revisión a

, detalle del Anexo A de la Documenta Distinta hizo el siguiente hallazgo:

o "Lo empreso TRES OARCíAS CONSTRUCC/,ONES, S.A. DE C.V., en sU "ANEXO
A,, odjunto uno identificoción oficiolconsistente en credencial pora votor del

C. JLTAN ARMANDO GARCíA MARQUEZ, quien se ostento como
Administrodor Único, no obstonte, dicho credenciolse encuentro borroso de

ombos lodos, hociendo ilegibte olgunos dotos de la mismo'"

2. En el Anexo 9 del Documento PT OI, el Acuse de manifiesto de los vínculos o

relaciones de negocios, personales o familiares, así como de posibles

conftictos de inteiés, con los servidores públicos que intervienen en las

contrataciones públlcas, tierre fecha de emisión dcl 26 de enero de2021,lo que

representa que ha pasado I (un) año desde que la Secretaria de la Función /
pública tuvo conocimiento de la manifestación del Licitante acerca de sus /
vínculos o relaciones de negocios, personales o familiares, así como Oosibles $r
conflictos de interés, y toda vez que esos vínculos o relaciones pueden cambiar de v

un ejercicio fiscal a otro, es conveniente que los Licitantes presenten el Acuse de

manifiesto en mención con una fecha de emisión en el año fiscal en que se está

llevando a cabo el proceso de contratación, es decir del año 20.22, Por lo tanto no

es posible verificar de manera fehaciente el cumplimiento del Licitante con

-t
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respecto a la manifestación ante la autoridad competente de sus vínculos,
relaciones y posibles conflictos de interés,

3. En el Anexo lO del Documento PT 02, el Licitante adjunta la carta de
nombramiento, el Currículum y la Cédula Profesional de la persona propuesta
como superintendente de construcción, sin embargo, no presenta la
documentación comprobatoria correspondiente para su evaluación respectiva,
tales como actas de entrega, estimaciones, hojas de bitácora, copias de
constancias o certificados de cursos de capacitación, especialidad, o cualquier
otro documento oficial, incumpliendo lo solicitado en la Convocatoria, por lo que
no es posible comprobar fehacientemente las capacidades y experiencia de la
persona propuesta por el Licitante para hacerse cargo de la ejecución de los
trabajos objeto de esta licitación.

De igual manera, el Licitante no adjuntó la documentación que acredite que la
persona propuesta como Superintendente de Construcción cuente con su e.
Firma vigente expedida por el SAT, incumpliendo lo solicitado en la Convocatoria.

4. La Gerencia de Administración y Finanzas de la ASlpoNA ALTAMIRA durante la
revisión cualitativa de la documentación presentada en el Anexo 13 del
Documento PT 02 hizo la siguiente obscrvación:

o El capital neto de trabajo (CNT) del licitante no es suficiente para cubrir el
financiamiento de los trabajos a realizar en los 2 (dos) primeios meses de
ejecución de la obra, de acuerdo a las cantidades v plazoé considerados en el
análisis financiero presentado en su proposición.

Para considerar como suficiente dicho capital neto de trabajo, el importe del
último ejercicio fiscal del activo circulante (AC) menos el fasivo circulante
(PC) debía ser igual o mayor al importe del financiamiento de los trabajos a
realizar en los primeros 2 (dos) meses de ejecución de la obra.

CAUSALES DE DESECHAMIENTO:

A causa de los hechos antes descritos, la proposición del Licitante se encuentra en
las causas de desechamiento establecidas en las fracciones ly ll del artÍculo 69 del
Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
que señalan lo siguiente:

MARINA

tr - 81) 1\tt:a ./\ tt.t\ !-t1i r t:a,'l'il n1 ¿ (., 
1 í ¡i¡ílri, /. 4 <:rr.i {: í}.

rll,',il,r 1.¡ril) { }jr\..:a)1 1/..t.1\ 1.r t:Ía:'t:) 1..:1\:lti :ii,\.}r, <::t>ror\iia I>r.r.:/tt:.) ,t\4\}.}t:riia,l.
i: la:l:..r.ri .¿t:,t,:t r.a.<i t:.\t \')r\.ivr.lJrj':¡:r!:J:Jt:tlliittlit.¿i.i,r4)a).fr)x
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Artículo 69.- La convocatorio d ta licitación públicd deberó contener unq
relqción de los cqusds de desech amiento de proposicíonesr los cuqles deberán
estor vinculadqs a los criteríos de evoluacíón gue pcrrct cada cctso se

estdblezcon, de conformidad con lo dispuesto en las fracciones XXll y XXlll del
qrtículo 3t de to Ley. Se consíderctn cduscts pctrd el desechomiento de las
pro posí ci oneE los siguientes;

t. Ld fattd de informocíón o documentos que imposibiliten determínqr su

solvencid.

il. El ineumplimíento de lds condiciones legales, técnicos y económicos
respecto de las cuoles se haya estqblecido expresornente en lo
coÁvocotoria que ofectqrídn Ia solvencia de lo proposición.

t...1

Así como también en los supuestos de desechamiento señalados en la fracciones l,

ll, Xll, Xlll, XV y XVlll del numeral lT "Desechamiento de proposiciones" de la

Convocatoria, que indican lo siguiente:

T7. DESECHAMIENTO DE PROPOS'C'ONES.

De conformidod con el ortículo 69 det REOLAMENTO, o los LtCtTANfES se les hocen

el señolomiento que se consideron cousos poro el desechomiento de /crs

p ro posi ci ones, /os siguien tes:

t. Lo fatto de ínformoción o documentos que imposíbiliten determindr su

solvencia.

tt. EI íncumplimíento de lc,s condicíones legales, técnicos y económicas
respecto de los cuales se haya estoblecido expresomente en la
coNvocAToRtA que afectarídn la solvencid de lo proposición.

t...1
xil. La omisíón de cudlquiero de los documentos gue deben presentorse como

porte de los Anexos que integran ld Documentoción distinta, solicitqdos
en el numerol 13 "Requisítos gue debe ocredítar el LICITANTE" o gue estos

sedn presentqdos inc-ompletos, con tachadurqs, enmendoduras, ilegibles o

.on árror"s en lq integróción áe tos mismos, que afecten lq solvencio legal
det LIC|TANTE. Ifl

{:íIl!e R¡s't'ítlYl€$í t<ryr l} f}OO 1..frcle lit¡1, c:ot()r]14 t:/ur'lio tn<l¡lltrviili,
'l ; tf.':*:3, z-fiC) (it) {;O www,tr¡{/er{{)H1ti}Irrira.E+b'rv}x
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nll. La omisíón de cualquierq de los documentos que deben presentorse comopdrte de los Anexos que íntegrqn lq Propuesta Técnico y lo propuesto
Económicd, cuyos requisitos se describen y detdllqn en el numerqt 14.2
"Relqción de documentos gue deben íntegiar Ia proposiciónr,, o gue estos
secrn p/esentqdos íncompletos, con tqchaduros, enmendaduras, iiegibtes o
con errores en lo íntegracíón de los mismo.s gue qfecten Iq solvenciq
técnicq y/o económico de los LICTTANTES,

t..l
xv. Si los profesionales técnicos gue se encorgqrán de ta direccíón de los

traboios y del SGl, propuestos por el LICITANTE no demuestrqn ni
compruebqn fehacientemente la experiencia y capacidad necesorío para
Ilevqr Iq qdecuodq odministrqción de estos.

t...1
Xvill. Si cualquiero de los parámetros o razones fínancíerqs gue et LICITANTE

debe cumplir pora demostrdr su copocidqd finqncierq no son qlcanzqdos.
t...1

II.. DECLARACIÓN DE LICITACIóN DESIERTA:

conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 primer párrafo de la Ley de obras públicas y
Servicios RelacionacJos corl las Misr¡as, así como en el numeral 18 "CancLlaciór-r y Licitaciones
Desiertas" de la Convocatoria, debido a que la totalidad de las proposiciones presentadas no
reúnen los requisitos solicitados en la convocatoria, y en consecuencia no son solventes
técnica y económicamente, la Administración del Sistema Portuario Nacional Altamira, S.A. de
C'V., determina DECLARAR DESIERTA la Licitación Pública Nacional N." LO-Ot3J2yOOt-EtB-
2022, cuyo objeto es el: '¡MANTENIM|ENTo A SEñALAMIENTo VIAL DEL pUERTo
TNDUSTRTAL DE ALTAMtRA, TAM.".

Debido a que persiste la necesídad de la ASIPONA ALTAMIRA de contratar la obra pública
mot¡vo de este proceso de contratación, con sustento en el artículo 72 del Reglamento de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez emitido el Fallo con la
declaración de licitación desierta, se procederá a realizar una nueva Convocatoria, por lo que
los Licitantes que decidan participar en la nueva Convocatoria deberán tomar en cuenta todoslos motivos de desechamiento señalados en el presente Fallo para llevar a cabo las
subsanaciones y adecuaciones correspondientes y de esta manera presentar proposiciones
solventes.
lll.' NOMBRE Y cARco DE Los SERVIDORES púBLtcos REspoNsABLEs DE LA
EVALUACIóN OE LAS PROPOSICIONES.

!.:.iii1,:! l:t:tr: l;ttrJir.;!t t41r,, t.> lil;)t:} t.i^t:J,:t:iit.¡r., {:$,<)r\i;t l)r¡!rrtr, ,r}(iua:itrr;í¡1.
i: tlJ:1.:)i ¡.t::¿.) aa.i) {:.1} !'r!t.,r.l:}rr{:fl:t:\i?itilr1rit¿1.1,Í¿>i}"ry}x
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De conformidad con los incisos k) punto y l) del numeral V.1.4 de las POBALINES a

continuación, se indican los nombres y cargos de los servidores públicos adscritos a la

ASIpONA ALTAMIRA que fueron responsables de la evaluación de las proposiciones

presentadas en la Licitación Pública Nacional N." LO-OI3J2YOO1-EI8'20222

POR LA CERENCIA JURíDICA.
En lo relativo a la documentación distinta a la propuesta técnica y económica de los licitantes:

' Lic. Judith Rodríguez González - Titular de la Gerencia Jurídica.
. Lic. Roberto Altamirano Hernández - Asistente Ejecutivo de Ia Gerencia Jurídica.
A través del Memorándum C.J.-M-O4O /ZOZZ de fecha 19 de julio de 2022.

POR LA GERENCIA DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS.
En lo relativo a la capacidad financiera de los licitantes:
. C.p. Mayra Rubí Vázquez Flores - Titutar de la Subgerencia de Finanzas.
. C.p. Oswaldo Jair Araujo Olguín - Titular del Departamento de Tesorería.
A través del Memorándum CAF-M-'IOT lZOZz de fecha 14 de ju lio de 2022'

POR LA GERENCIA DE INGENIERíA.
En lo relativo a la solvencia técnica y económica de los licitantes, con excepción de la

capacidad financiera:
¡ Arq. Hugo lnfante Sierra - Titular del Departamento de Concursos.
. Ing. Socorro Ruiz Roque - Analista de Precios Unitarios.
A través del Dictamen de Adjudicación de fecha 21 de julio de 2022,

lv.-

Para efectos de n n, y a fin de que surta los efectos legale q ele inherentes, a

públicos quecontinuación, se
intervinieron en s

suscribe el presente Fallo, Por los
cton.

lng. Alb Saldaña lng. Julio César Valderrama
Titular de la Ce nc de lngeniería Titular de la Subgerencia Técnica de Proyectos

lng. Socor Ruiz Roque
Analista de ios Unitarios

-I.: tg;t:;' 2.á1) áo /j.tl www,$){¡erl:Qalt¡¡l1rirá"(iob"rv}x

nan

Estas firmas que anteceden torman parte del Fallo del procedimiento de contratación por Licitaciúrr Públic¿ Nacional No Lo-

olgJ2yool-Elg-2o22, retativo al: "MANTENIMIENTo e seÑ¡u¡¡tENTo vlAL DEL PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA'

TAM.", que consta de 9? (Noventa y siete) fojas útiles.
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